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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1. OBJETO. 

 
Se redacta el presente “PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV 

"S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA", EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA 
(SEVILLA)”, por encargo de ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L, con C.I.F.: B-82.846.817 y 
domicilio social en Av. Paralelo nº 51 de Barcelona (domicilio a efecto de notificaciones en Av. Diego 
Martínez Barrio nº 2, Sevilla), con el propósito de realizar una mejora en sus instalaciones de media 
tensión en el Término Municipal de Marinaleda (Sevilla).  

 
El objeto de este proyecto consistirá en un paso a LA-110 de tramo de L.A.M.T A 25 KV de 2816 

metros de L.A.M.T. “S_Calixto” de sub. “Estepa”. 
 

2. ALCANCE. 
 

El alcance del presente proyecto es establecer y justificar todos los datos constructivos que 
permitan la ejecución de la instalación  y al mismo tiempo exponer ante los Organismos Competentes 
que el centro de transformación MT/BT y la nueva línea de media tensión que nos ocupa reúne las 
condiciones y garantías mínimas exigidas por la reglamentación vigente, con el fin de obtener la 
Autorización Administrativa y la de Ejecución de la instalación, así como servir de base a la hora de 
proceder a la ejecución de dicha instalación. 

 
La instalación, finalmente está compuesta de las siguientes partes: 

 
● Paso a LA-110 S/C de tramo de L.A.M.T. “S_Calixto” de sub. “Estepa” entre apoyo 

existente A-263531 y apoyo existente  (ver plano nº 2). 
 
La longitud de este tramo de línea aérea es de 2,816 Km.  
 

 
3. ANTECEDENTES. 
 

No se encontró antecedente alguno de la línea de media tensión objeto de este proyecto 
en la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, Delegación Provincial de Sevilla.  

 
El técnico autor del proyecto estima oportuno presentar un proyecto donde se defina totalmente 

la instalación, aportando para ello los cálculos justificativos necesarios, con el fin de obtener la 
Autorización Administrativa y la Aprobación del Proyecto y servir como base genérica para la 
ejecución de la obra. 

 
4. NORMAS Y REFERENCIAS. 
 

4.1 DISPOSICIONES LEGALES Y NORMAS APLICADAS. 
 

El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican 
su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las 
siguientes disposiciones: 

 
- Real Decreto 3275/1982 de 12 de Noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías 

de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, así 
como las Órdenes de 6 de julio de 1984, de 18 de octubre de 1984 y de 27 de 
noviembre de 1987, por las que se aprueban y actualizan las Instrucciones Técnicas 
Complementarias sobre dicho reglamento. 

- Orden de 10 de Marzo de 2000, modificando ITC MIE RAT en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación. 
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- Método de Cálculo y Proyecto de instalaciones de puesta a tierra para Centros de 
Transformación conectados a redes de tercera categoría, UNESA. 

- Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 

- Recomendaciones UNESA. 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

- Decreto 18/2006, de 10 de Octubre, por el que se establecen normas de protección de 
la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 

- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas 
Municipales. 

- Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, Ley 7/2007,  de 9 de julio. 

- Real Decreto 1432/2008, de 29 de Agosto, por el que se establecen normas de 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión. 

- Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de 
Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de 
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 

- Normas Tecnológicas de la Edificación NTE IER. 

- Normalización Nacional. Normas UNE. 

- Código Técnico de la Edificación. 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras. 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

- Decreto 59/2005 de 1 de marzo por el que se regula el procedimiento para la 
instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos 
industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos. 

- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas 
Municipales. 

 
4.2 BIBLIOGRAFÍA. 

 
- Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de Seguridad de Endesa. 

- Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 
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- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión. 

- Código Técnico de la Edificación. 

 
4.3 PROGRAMAS DE CÁLCULO. 

 
- Microsoft Excel 

- Postewin 

 
 

4.4 OTRAS REFERENCIAS. 
 

- www.gom.endesa.es 

- www.sedecatastro.gob.es 

 
5. EMPLAZAMIENTO. 

 
La nueva línea aérea de media tensión discurrirá junto a las carreteras A-388, SE-9211, y SE-

9206 como se puede apreciar en plano nº 1. 
 
No se permitirán emplazamientos que obliguen a cruzar espacios privados o comunes situados 

en el interior de una edificación. 
 

 
6. LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 
 

6.1 TRAZADO 
 

La instalación, finalmente está compuesta de las siguientes partes: 
 

● Paso a LA-110 S/C de tramo de L.A.M.T. “S_Calixto” de sub. “Estepa” entre apoyo 
existente A-263531 y apoyo existente  (ver plano nº 2). 

 
La longitud de este tramo de línea aérea es de 2,816 Km.  

 
La energía procede de los distintos centros productores, propiedad de la Compañía 

Peticionaria, enlazados entre sí, por medio de su red general de transporte. 
 
A efecto de sobrecarga y según la clasificación especificada en el punto 3.1.3. de la ITC-

LAT 07 del nuevo R.L.A.T., el trazado de esta línea discurre por: 
 
 

Zona A: 
 
 
 
 

Situada a menos de 500 m de altitud sobre el nivel del mar. 
 

No se tendrá en cuenta sobrecarga alguna motivada por el hielo. 

6.2 CRUZAMIENTOS Y PARALELISMOS 
 

Cuando las circunstancias lo requieran y se necesite efectuar Cruzamientos o Paralelismos, 
éstos se ajustarán a lo preceptuado en el punto 5 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
Pág. 9

N.Ref:A-090112;P-1911
  

6.2.1 GENERALIDADES 

 
En ciertas situaciones especiales, como cruzamientos y paralelismos con otras líneas o 

con vías de comunicación, pasos sobre bosques o sobre zonas urbanas y proximidades de 
aeropuertos, y con objeto de reducir la probabilidad de accidente aumentando la seguridad de la 
línea, deberán cumplirse las prescripciones especiales de seguridad reforzada que se detallan 
en este capítulo. 

 
No será necesario adoptar disposiciones especiales en los cruces y paralelismos con 

cursos de agua no navegables, caminos de herradura, sendas, veredas, cañadas y cercados no 
edificados, salvo que estos últimos puedan exigir un aumento en la altura de los conductores. 

 
En aquellos tramos de línea en que, debido a sus características especiales, haya que 

reforzar sus condiciones de seguridad, será preceptiva la aplicación de las siguientes 
prescripciones. 

 
a) Ningún conductor o cable de tierra tendrá una carga de rotura inferior a 1.200 daN en 

líneas de tercera tensión nominal superior a 30 kV, ni inferior a 1000 daN en líneas de tensión 
nominal igual o inferior a 30 kV. En éstas últimas, y en caso de no alcanzarse dicha carga se 
pueden añadir al conductor un cable fiador de naturaleza apropiada, con una carga de rotura no 
inferior a los valores anteriores. Los conductores y cables de tierra no presentarán ningún 
empalme en el vano de cruce, admitiéndose durante la explotación y por causa de reparación de 
averías, la existencia de un empalme por vano. 

 
b) Se prohíbe la utilización de apoyos de madera. 
 
c) Los coeficientes de seguridad de cimentaciones, apoyos y crucetas, en el caso de 

hipótesis normales, deberán ser un 25% superiores a los establecidos para la línea en los 
apartados 3.5 y 3.6. Esta prescripción no se aplica a las líneas de categoría especial, ya que la 
resistencia mecánica de los apoyos se determina considerando una velocidad mínima de viento 
de 140 km/h y una hipótesis con cargas combinadas de hielo y viento. 

 
d) La fijación de los conductores al apoyo deberá ser realizada de la forma siguiente: 
 
d.1 En el caso de líneas sobre aislador rígido se colocarán dos aisladores por conductor, 

dispuestos en forma transversal al eje del mismo, de modo que sobre uno de ellos apoye el 
conductor y sobre el otro un puente que se extienda en ambas direcciones, y de una longitud 
suficientes para que en caso de formarse el arco a tierra sea dentro de la zona del mismo. El 
puente se fijará en ambos extremos al conductor mediante retenciones o piezas de conexión que 
aseguren una unión eficaz y, asimismo, las retenciones del conductor y del puente a sus 
respectivos aisladores serán de diseño apropiado para garantizar una carga de deslizamiento 
elevada. 

 
d.2 En el caso de líneas con aisladores de cadena, la fijación podrá ser efectuada de una 

de las formas siguientes: 

a. Con dos cadenas horizontales de amarre por conductor, una a cada lado del apoyo 

b. Con una cadena sencilla de suspensión, en la que los coeficientes de seguridad 
mecánica de herrajes y aisladores sean un 25% superiores a los establecidos en los 
apartados 3.3 y 3.4, o con una cadena de suspensión doble. En estos casos deberá 
adoptarse alguna de las siguientes disposiciones: 

b.1 Refuerzo del conductor con varillas de protección (armor rod). 

b.2 Descargadores o anillos de guarda que eviten la formación directa de arcos de 
contorneamiento sobre el conductor. 
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b.3 Varilla o cables fiadores de acero a ambos lados de la cadena, situados por 
encima del conductor y de longitud suficiente para que quede protegido en la zona de 
formación del arco. La unión de los fiadores al conductor se hará por medio de 
grapas antideslizantes. 

Para el pintado de color verde en los apoyos de las líneas aéreas de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, o cualquier otro pintado que sirva de mimetización con el paisaje, el 
titular de la instalación deberá contar con la aceptación de los Organismos competentes en 
materia de misiones de aeronaves en vuelos a baja cota con fines humanitarios y de protección 
de la naturaleza. 

 

6.2.2 DISTANCIAS EN EL APOYO 

 
Las distancias mínimas de seguridad en el apoyo son distancias internas utilizadas 

únicamente para diseñar una línea con una aceptable capacidad de resistir las sobretensiones. 
No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 5.3 de la ITC-LAT 07 
del R.L.A.T.  

 

7.2.2.1 Distancias entre conductores. 

La distancia entre los conductores de fase del mismo circuito o circuitos distintos debe ser 
tal que no haya riesgo alguno de cortocircuito entre fases, teniendo presente los efectos de las 
oscilaciones de los conductores debidas al viento y al desprendimiento de la nieve acumulada 
sobre ellos. 

 
Con este objeto, la separación mínima entre conductores de fase se determinará por la 

fórmula siguiente: 

D = K √(F+L) + K' Dpp 

siendo: 
 
D = Separación entre conductores de fase del mismo circuito o circuitos distintos en 
metros. 
 
K = Coeficiente que depende de la oscilación de los conductores con el viento, que se 
tomará de la tabla 16. 
 
K' = Coeficiente que depende de la tensión nominal de la línea K'=0,85 para líneas de 
categoría especial y K'=0,75 para el resto de líneas. 
 
F = Flecha máxima en metros, para las hipótesis según el apartado 3.2.3 
 
L = Longitud en metros de la cadena de suspensión. En el caso de conductores fijados al 
apoyo por cadenas de amarre o aisladores rígidos L=0. 
 
Dpp = Distancia mínima aérea especificada, para prevenir una descarga disruptiva entre 
conductores de fase durante sobretensiones de frente lento o rápido. Los valores de Dw 
se indican en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., en función de la tensión más 
elevada de la línea. 
 
Los valores de las tangentes del ángulo de oscilación de los conductores vienen dados, 

para cada caso de carga, por el cociente de la sobrecarga de viento dividida por el peso propio 
más la sobrecarga de hielo si procede según zona, por metro lineal de conductor, estando la 
primera determinada para una velocidad de viento de 120 km/h. En función de estos y de la 
tensión nominal de la línea se establecen unos coeficientes K que se dan en la tabla 1: 
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Tabla 1. Coeficiente K en función del ángulo de oscilación 

Ángulo de oscilación 

Valores de K 

Líneas de tensión nominal 
superior a 30 kV 

Líneas de tensión nominal igual o 
inferior a 30 kV 

Superior a 65º 0,7 0,65 

Comprendido entre 40° y 
65° 

0,65 0,6 

Inferior a 40º 0,6 0,55 

 
Esta distancia mínima no se aplicará al caso de distancia entre los conductores del haz. 
 
En el caso de conductores dispuestos en vertical, triángulo o hexágono, y siempre que se 

adopten separaciones menores de las deducidas de la fórmula anterior, deberán justificarse 
debidamente los valores utilizados. En el caso de conductores dispuestos en vertical, triángulo o 
hexágono, se podrán adoptar separaciones menores de las deducidas de la fórmula anterior, 
siempre que se justifiquen debidamente los valores utilizados y se adopten medidas preventivas 
para prevenir los fenómenos de galope. Cuando se cumplan las condiciones anteriores se podrá 
adoptar un coeficiente K=0 y un coeficiente K'=1. Entre las medidas preventivas para evitar los 
fenómenos de galope de conductores se encuentran la utilización de separadores entre fases, o 
la instalación de accesorios especiales en la línea (por ejemplo pesos excéntricos, 
amortiguadores para el viento, dispositivos para el control torsional, péndulos para 
desintonización, controladores aerodinámicos etc.). 

 
En zonas en las que puedan preverse formaciones de hielo particularmente importantes 

sobre los conductores, se analizará con especial cuidado el riesgo de aproximaciones 
inadmisibles entre los mismos. La fórmula anterior corresponde a conductores iguales y con la 
misma flecha. En el caso de conductores diferentes o con distinta flecha, la separación entre los 
conductores se determinará con la misma fórmula y el coeficiente K mayor y la flecha F mayor de 
los dos conductores. En el caso de adoptarse separaciones menores, deberán justificarse 
debidamente los valores utilizados. 

 
La separación entre conductores y cables de tierra se determinará de forma análoga a las 

separaciones entre conductores, de acuerdo con todos los párrafos anteriores. Si el punto de 
anclaje del cable de tierra a la torre está más alto que el del conductor, la flecha del cable de 
tierra debe ser igualo inferior a la del conductor. 

 

7.2.2.2 Distancias entre conductores y a partes puestas a tierra. 

 
La separación mínima entre los conductores y sus accesorios en tensión y los apoyos no 

será inferior a Del, con un mínimo de 0,2 m. 
 
Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., en función 

de la tensión más elevada de la línea. 
 
En el caso de las cadenas de suspensión, se considerarán los conductores y la cadena de 

aisladores desviados bajo la acción de la mitad de la presión de viento correspondiente a un 
viento de velocidad 120 km/h. A estos efectos se considerará la tensión mecánica del conductor 
sometido a la acción de la mitad de la presión de viento correspondiente a un viento de velocidad 
120 km/h y a la temperatura de -5 ºC para zona A, de -10 ºC para zona B y de -15 ºC para zona 
C. 

Los contrapesos no se utilizarán en toda una línea de forma repetida, aunque podrán 
emplearse excepcionalmente para reducir la desviación de una cadena de suspensión, en cuyo 
caso el proyectista justificará los valores de las desviaciones y distancias al apoyo. 
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6.2.3 DISTANCIAS AL TERRENO, CAMINOS, SENDAS Y A CURSOS DE AGUA NO 
NAVEGABLES 

 
No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 del 

RALT. 
 
La altura de los apoyos será la necesaria para que los conductores, con su máxima flecha 

vertical según las hipótesis de temperatura y de hielo según el apartado 3.2.3, queden situados 
por encima de cualquier punto del terreno, senda, vereda o superficies de agua no navegables, a 
una altura mínima de: 

Dadd + Del = 5,3 + Del en metros, 

con un mínimo de 6 metros. No obstante, en lugares de difícil acceso las anteriores 
distancias podrán ser reducidas en un metro. 

 
Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., en función 

de la tensión más elevada de la línea. 
 
Cuando las líneas atraviesen explotaciones ganaderas cercadas o explotaciones agrícolas 

la altura mínima será de 7 metros, con objeto de evitar accidentes por proyección de agua o por 
circulación de maquinaria agrícola, camiones y otros vehículos. 

 
En la hipótesis del cálculo de flechas máximas bajo la acción del viento sobre los 

conductores, la distancia mínima anterior se podrá reducir en un metro, considerándose en este 
caso el conductor con la desviación producida por el viento. 

 
Entre la posición de los conductores con su flecha máxima vertical, y la posición de los 

conductores con su flecha y desviación correspondientes a la hipótesis de viento a) del apartado 
3.2.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., las distancias de seguridad al terreno vendrán determinadas 
por la curva envolvente de los círculos de distancia trazados en cada posición intermedia de los 
conductores, con un radio interpolado entre la distancia correspondiente a la posición vertical y a 
la correspondiente a la posición de máxima desviación lineal del ángulo de desviación. 

 

6.2.4 DISTANCIAS A OTRAS LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS O LÍNEAS AÉREAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 

 

7.2.4.1. Cruzamientos. 

El propietario de la línea que se va a cruzar deberá enviar, a requerimiento de la entidad 
que va a realizar el cruce, a la mayor brevedad posible, los datos básicos de la línea (por 
ejemplo el tipo y sección del conductor, tensión, etc.), con el fin de realizar los cálculos y evitar 
errores por falta de información. 

 
Son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la ITC-

LAT 07 del R.L.A.T., quedando modificadas de la siguiente forma: 
 
Condición a): En líneas de tensión nominal superior a 30 kV puede admitirse la existencia 

de un empalme por conductor en el vano de cruce. 
 
Condición b): Pueden emplearse apoyos de madera siempre que su fijación al terreno se 

realice mediante zancas metálicas o de hormigón. 
 
Condición c): Queda exceptuado su cumplimiento. 
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En los cruces de líneas eléctricas aéreas se situaré a mayor altura la de tensión más 
elevada y, en el caso de igual tensión; la que se instale con posterioridad. En todo caso, siempre 
que fuera preciso sobreelevar la línea preexistente, seré de cargo del propietario de la nueva 
línea la modificación de la línea ya instalada. 

 
Se procurará que el cruce se efectúe en la proximidad de uno de los apoyos de la línea 

más elevada, pero la distancia entre los conductores de la línea inferior y las partes más 
próximas de los apoyos de la línea superior no deberé ser inferior a: 

 
Dadd + Del = 1,5 + Del en metros, 
 
con un mínimo de: 
 
2 metros para líneas de tensión de hasta 45 kV) 
 
3 metros para líneas de tensión superior a 45 kV Y hasta 66 kV) 
 
4 metros para líneas de tensión superior a 66 kV Y hasta 132 kV) 
 
5 metros para líneas de tensión superior a 132 kV Y hasta 220 kV) 
 
7 metros para líneas de tensión superior a 220 kV Y hasta 400 kV) 
 
y considerándose los conductores de la misma en su posición de máxima desviación, bajo 

la acción de la hipótesis de viento a) del apartado 3.2.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. Los 
valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. en función de la 
tensión más elevada de la línea inferior. 

 
La mínima distancia vertical entre los conductores de fase de ambas líneas en las 

condiciones más desfavorables, no deberé ser inferior a: 
 
Dadd +Dpp en metros. 
 
A la distancia de aislamiento adicional, Dadd, se le aplicaran los valores de la tabla 2: 
 
Tabla 2. Distancias de aislamiento adicional Dadd a otras líneas eléctricas aéreas o líneas 

aéreas de telecomunicación 

TENSIÓN NOMINAL 
DE LA RED 

(kV) 

Dadd (m) 

Para distancias del 
apoyo de la línea 
superior al punto de 
cruce 
≤ 25 m 

Para distancia del apoyo de la línea 
superior al punto de cruce 
> 25m 

De 3 a 30 1,8 2,5 

45 o 66 2,5 

110, 132, 150 3 

220 3,5 
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400 4 

 

Los valores de Dpp se indican en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., en función 
de la tensión más elevada de la línea. 

 
La distancia mínima vertical entre los conductores de fase de la línea eléctrica superior y 

los cables de tierra convencionales o cables compuestos tierra-óptico (OPGW) de la línea 
eléctrica inferior en el caso de que existan, no deberé ser inferior a: 

 
Dadd + Del = 1,5 + Del en metros, 
 
con un mínimo de 2 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-

LAT 07 del R.L.A.T.; en función de la tensión más elevada de la línea. 
 
Independientemente del punto de cruce de ambas líneas, la mínima distancia vertical entre 

los conductores de fase de ambas líneas, o entre los conductores de fase de la línea eléctrica 
superior y los cables de guarda de la línea eléctrica inferior, en el caso de que existan, se 
comprobará considerando: 

 
Los conductores de fase de la línea eléctrica superior en las condiciones más 

desfavorables de flecha máxima establecidas en el proyecto de la línea. 
 
Los conductores de fase o los cables de guarda de la línea eléctrica inferior sin sobrecarga 

alguna a la temperatura mínima según la zona (-5 ºC en zona A, -15 ºC en zona B y -20 ºC en 
zona C). 

 
En general, cuando el punto de cruce de ambas líneas se encuentre en las proximidades 

del centro del vano de la línea inferior, se tendrá en cuenta la posible desviación de los 
conductores de fase por la acción del viento. 

 
Como se indica en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., las distancias externas 

mínimas de seguridad Dadd + Del deben ser siempre superiores a 1,1 veces asom , distancia de 
descarga de la cadena de aisladores, definida como la distancia más corta en línea recta, entre 
las partes con tensión y las partes puestas a tierra. 

 
Cuando la resultante de los esfuerzos del conductor en alguno de los apoyos de cruce de 

la línea inferior tenga componente vertical ascendente, se tomarán las debidas precauciones 
para que no se desprendan los conductores, aisladores o soportes. 

 
Podrán realizarse cruces de líneas, sin que la línea superior reúna en el cruce las 

prescripciones especiales señaladas en el apartado 7.2.1 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., si la 
línea inferior estuviera protegida en el cruce por un haz de cables de acero, situado entre ambas, 
con la suficiente resistencia mecánica para soportar la caída de los conductores de la línea 
superior; en el caso de que éstos se rompieran o desprendieran. 

 
Los cables de acero de protección serán de acero galvanizado y estarán puestos a tierra 

en las condiciones prescritas en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T.. 
 
El haz de cables de protección tendrá una longitud sobre la línea inferior igual al menos a 

vez y media la proyección horizontal de la separación entre los conductores extremos de la línea 
superior, en la dirección de la línea inferior. Dicho haz de cables de protección podrá situarse 
sobre los mismos o diferentes apoyos de la línea inferior pero, en todo caso, los apoyos que lo 
soportan en su parte enterrada serán metálicos o de hormigón. 

 
Para este caso, las distancias mínimas verticales entre los conductores de la línea 
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superior e inferior y el haz de cables de protección serán 1,5 x Del, con un mínimo de 0,75 
metros, para las tensiones respectivas de las líneas en cuestión. 

 
El órgano competente de la Administración podrá autorizar excepcionalmente, previa 

justificación, que se fijen sobre un mismo apoyo dos líneas que se crucen. En este caso, en 
dicho apoyo y en los conductores de la línea superior se cumplirán las prescripciones de 
seguridad reforzada determinadas en el apartado 7.2.1 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
En estos casos en que por circunstancias singulares sea preciso que la línea de menor 

tensión cruce por encima de la de tensión superior, será preciso recabar la autorización expresa, 
teniendo presente en el cruce todas las prescripciones y criterios expuestos en el apartado 7.2.1 
de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T.. 

 
Las líneas de telecomunicación serán consideradas como líneas eléctricas de baja tensión 

y su cruzamiento estará sujeto por lo tanto a las prescripciones de este apartado. 
 

7.2.4.2 Paralelismos entre líneas eléctricas aéreas. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T.. Se entiende que existe paralelismo cuando dos o más líneas próximas 
siguen sensiblemente la misma dirección, aunque no sean rigurosamente paralelas. 

 
Siempre que sea posible, se evitará la construcción de líneas paralelas de transporte o de 

distribución de energía eléctrica, a distancias inferiores a 1,5 veces de altura del apoyo más alto, 
entre las trazas de los conductores más próximos. Se exceptúan de la anterior recomendación 
las zonas de acceso a centrales generadores y estaciones transformadoras. 

 
En todo caso, entre los conductores contiguos de las líneas paralelas, no deberá existir 

una separación inferior a la prescrita en el apartado 5.4.1 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., 
considerando los valores K, K', L, F Y Dpp de la línea de mayor tensión. 

 
El tendido de líneas de diferente tensión sobre apoyos comunes se permitirá cuando sean 

de iguales características en orden a la clase de corriente y frecuencia, salvo que se trate de 
líneas de transporte y telecomunicación o maniobra de la misma empresa y siempre que estas 
últimas estén afectas exclusivamente al servicio de las primeras. La línea más elevada será 
preferentemente la de mayor tensión, y los apoyos tendrán la altura suficiente para que las 
separaciones entre los conductores de ambas líneas y, entre éstos y aquél, sean las que con 
carácter general se exigen y para que la distancia al terreno del conductor más bajo, en las 
condiciones más desfavorables, sea la establecida en el apartado 5.5 de la ITC-LAT 07 del 
R.L.A.T. 

 
Las líneas sobre apoyos comunes se considerarán como de tensión igual a la de la más 

elevada, a los efectos de explotación, conservación y seguridad en relación con personas y 
bienes. El aislamiento de la línea de menor tensión no será inferior al correspondiente de puesta 
a tierra de la línea de tensión más elevada. 

 

7.2.4.3. Paralelismos entre líneas eléctricas aéreas y líneas de telecomunicación. 

 
No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 

ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 
 
Se evitará siempre que se pueda el paralelismo de las líneas eléctricas de alta tensión con 

líneas de telecomunicación, y cuando ello no sea posible se mantendrá entre las trazas de los 
conductores más próximos de una y otra línea una distancia mínima igual a 1,5 veces la altura 
del apoyo más alto. 
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6.2.5 DISTANCIAS A CARRETERAS 

 
Para la instalación de los apoyos, tanto en el caso de cruzamiento como en el caso de 

paralelismo, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a. Para la Red de Carreteras del Estado, la instalación de apoyos se realizará 
preferentemente detrás de la línea límite de edificación y a una distancia a la arista 
exterior de la calzada superior a vez y media su altura. La línea límite de edificación 
es la situada a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y a 25 metros en el 
resto de carreteras de la Red de Carreteras del Estado de la arista exterior de la 
calzada. 

b. Para las carreteras no pertenecientes a la Red de Carreteras del Estado, la 
instalación de los apoyos deberá cumplir la normativa vigente de cada comunidad 
autónoma aplicable a tal efecto. 

c. Independientemente de que la carretera pertenezca o no a la Red de Carreteras del 
Estado, para la colocación de apoyos dentro de la zona de afección de la carretera, 
se solicitará la oportuna autorización a los órganos competentes de la Administración. 
Para la Red de Carreteras del Estado, la zona de afección comprende una distancia 
de 100 metros desde la arista exterior de la explanación en el caso de autopistas, 
autovías y vías rápidas, y 50 metros en el resto de carreteras de la Red de Carreteras 
del Estado. 

d. En circunstancias topográficas excepcionales, y previa justificación técnica y 
aprobación del órgano competente de la Administración, podrá permitirse la 
colocación de apoyos a distancias menores de las fijadas. 

7.2.5.1 Cruzamientos. 

Son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la ITC-
LAT 07 del R.L.A.T. quedando modificadas de la siguiente forma: 

 
Condición a): En lo que se refiere al cruce con carreteras locales y vecinales, se admite la 

existencia de un empalme por conductor en el vano de cruce para las líneas de tensión nominal 
superior a 30 kV. La distancia mínima de los conductores sobre la rasante de la carretera será 
de: 

Dadd + Del en metros, 

con una distancia mínima de 7 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de 
la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. en función de la tensión más elevada de la línea. 

 
Siendo: 
 
Dadd = 7,5 para líneas de categoría especial. 
Dadd = 6,3 para líneas del resto de categorías. 
 

7.2.5.2 Paralelismos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 

6.2.6 DISTANCIAS A FERROCARRILES SIN ELECTRIFICAR 

Para la instalación de los apoyos, tanto en el caso de paralelismo como en el caso de 
cruzamientos, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la red ferroviaria de interés 
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general se establece la línea límite de edificación desde la cual hasta la línea ferroviaria queda 
prohibido cualquier tipo de obra de edificación, reconstrucción o ampliación. 

 
La línea límite de edificación es la situada a 50 metros de la arista exterior de la 

explanación medidos en horizontal y perpendicularmente al carril exterior de la vía férrea. No se 
autorizará la instalación de apoyos dentro de la superficie afectada por la línea límite de 
edificación. 

 
Para la colocación de apoyos en la zona de protección de las líneas ferroviarias, se 

solicitará la oportuna autorización a los órganos competentes de la Administración. La línea 
límite de la zona de protección es la situada a 70 metros de la arista exterior de la explanación, 
medidos en horizontal y perpendicularmente al carril exterior de la vía férrea. 

 
En los cruzamientos no se podrán instalar los apoyos a una distancia de la arista exterior 

de la explanación inferior a vez y media la altura del apoyo. e) En circunstancias topográficas 
excepcionales, y previa justificación técnica y aprobación del órgano competente de la 
Administración, podrá permitirse la colocación de apoyos a distancias menores de las fijadas. 

 

7.2.6.1 Cruzamientos. 

Son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la ITC-
LAT 07 del R.L.A.T. La distancia mínima de los conductores de la línea eléctrica sobre las 
cabezas de los carriles será la misma que para cruzamientos con carreteras. 

 

7.2.6.2 Paralelismos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
 

6.2.7 DISTANCIAS A FERROCARRILES ELECTRIFICADOS, TRANVÍAS Y TROLEBUSES 

 
Para la instalación de los apoyos, tanto en el caso de paralelismo como en el caso de 

cruzamientos, se seguirá lo indicado en al apartado 5.8 para ferrocarriles sin electrificar. 
 

7.2.7.1 Cruzamientos. 

Son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la ITC-
LAT 07 del R.L.A.T. 

 
En el cruzamiento entre las líneas eléctricas y los ferrocarriles electrificados, tranvías y 

trolebuses, la distancia mínima vertical de los conductores de la línea eléctrica, con su máxima 
flecha vertical, según las hipótesis del apartado 3.2.3, sobre el conductor más alto de todas las 
líneas de energía eléctrica, telefónicas y telegráficas del ferrocarril será de: 

 
Dadd + Del = 3,5 + Del en metros, 
 
con un mínimo de 4 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-

LAT 07 del R.L.A.T. en función de la tensión más elevada de la línea. 
 
Además, en el caso de ferrocarriles, tranvías y trolebuses provistos de trole, o de otros 

elementos de toma de corriente que puedan accidentalmente separarse de la línea de contacto, 
los conductores de la línea eléctrica deberán estar situados a una altura tal que, al 
desconectarse el órgano de toma de corriente, no quede, teniendo en cuenta la posición más 
desfavorable que pueda adoptar, a menor distancia de aquellos que la definida anteriormente. 
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7.2.7.2 Paralelismos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

6.2.8 DISTANCIAS A TELEFÉRICOS Y CABLES TRANSPORTADORES 

 

7.2.8.1 Cruzamientos. 

Son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la ITC-
LAT 07 del R.L.A.T. 

 
El cruce de una línea eléctrica con teleféricos o cables transportadores deberá efectuarse 

siempre superiormente, salvo casos razonadamente muy justificados que expresamente se 
autoricen. 

 
La distancia mínima vertical entre los conductores de la línea eléctrica, con su máxima 

flecha vertical según las hipótesis del apartado 3.2.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., y la parte 
más elevada del teleférico, teniendo en cuenta las oscilaciones de los cables del mismo durante 
su explotación normal y la posible sobre elevación que pueda alcanzar por reducción de carga 
en caso de accidente será de: 

 
Dadd + Del = 4,5 + Del en metros, 
 
con un mínimo de 5 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 en función de 

la tensión más elevada de la línea. La distancia horizontal entre la parte más próxima del 
teleférico y los apoyos de la línea eléctrica en el vano de cruce será como mínimo la que se 
obtenga de la fórmula anteriormente indicada. El teleférico deberá ser puesto a tierra en dos 
puntos, uno a cada lado del cruce, de acuerdo con las prescripciones del apartado 7 de la ITC-
LAT 07 del R.L.A.T. 

 

7.2.8.2 Paralelismos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T.. 

6.2.9 DISTANCIAS A RÍOS Y CANALES, NAVEGABLES O FLOTABLES 

 
Para la instalación de los apoyos, tanto en el caso de paralelismo como en el caso de 

cruzamientos, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
La instalación de apoyos se realizará a una distancia de 25 metros y, como mínimo, vez y 

media la altura de los apoyos, desde el borde del cauce fluvial correspondiente al caudal de la 
máxima avenida. No obstante, podrá admitirse la colocación de apoyos a distancias inferiores si 
existe la autorización previa de la administración competente. 

 
En circunstancias topográficas excepcionales, y previa justificación técnica y aprobación 

de la Administración, podrá permitirse la colocación de apoyos a distancias menores de las 
fijadas. 

 

7.2.9.1 Cruzamientos. 

Son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la ITC-
LAT 07 del R.L.A.T. 

 
En los cruzamientos con ríos y canales, navegables o flotables, la distancia mínima 

vertical de los conductores, con su máxima flecha vertical según las hipótesis del apartado 3.2.3 
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de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., sobre la superficie del agua para el máximo nivel que pueda 
alcanzar ésta será de: 

 
-Líneas de categoría especial: 
 
G+ Dadd + Del = G+3,5 + Del en metros, 
 
-Resto de líneas: 
 
G+ Dadd + Del = G+2,3 + Del en metros, 
 
siendo G el gálibo. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 07 del 

R.L.A.T. en función de la tensión más elevada de la línea. En el caso de que no exista gálibo 
definido se considerará éste igual a 4,7 metros. 

 

7.2.9.2 Paralelismos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 

6.2.10 PASO POR ZONAS 

 
En general, para las líneas eléctricas aéreas con conductores desnudos se define la zona 

de servidumbre de vuelo como la franja de terreno definida por la proyección sobre el suelo de 
los conductores extremos, considerados éstos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, sin contemplar distancia alguna adicional. 

 
Las condiciones más desfavorables son considerar los conductores y sus cadenas de 

aisladores en su posición de máxima desviación, es decir, sometidos a la acción de su peso 
propio y a una sobrecarga de viento, según apartado 3.1.2 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., para 
una velocidad de viento de 120 km/h a la temperatura de +15 oC. 

 
Las líneas aéreas de alta tensión deberán cumplir el R.O. 1955/2000, de 1 de diciembre, 

en todo lo referente a las limitaciones para la constitución de servidumbre de paso. 
 

7.2.10.1 Bosques, árboles y masas de arbolado. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
Para evitar las interrupciones del servicio y los posibles incendios producidos por el 

contacto de ramas o troncos de árboles con los conductores de una línea eléctrica aérea, deberá 
establecerse, mediante la indemnización correspondiente, una zona de protección de la línea 
definida por la zona de servidumbre de vuelo, incrementada por la siguiente distancia de 
seguridad a ambos lados de dicha proyección: 

 
Dadd + Del = 1,5 + Del en metros, 
 
con un mínimo de 2 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-

LAT 07 del R.L.A.T. en función de la tensión más elevada de la línea. 
 
El responsable de la explotación de la línea estará obligado a garantizar que la distancia 

de seguridad entre los conductores de la línea y la masa de arbolado dentro de la zona de 
servidumbre de paso satisface las prescripciones de este reglamento, estando obligado el 
propietario de los terrenos a permitir la realización de tales actividades. Asimismo, comunicará al 
órgano competente de la administración las masas de arbolado excluidas de zona de 
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servidumbre de paso, que pudieran comprometer las distancias de seguridad establecida en este 
reglamento. Deberá vigilar también que la calle por donde discurre la línea se mantenga libre de 
todo residuo procedente de su limpieza, al objeto de evitar la generación o propagación de 
incendios forestales. 

 
-En el caso de que los conductores sobrevuelen los árboles; la distancia de seguridad se 

calculará considerando los conductores con su máxima flecha vertical según las hipótesis del 
apartado 3.2.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. -Para el cálculo de las distancias de seguridad 
entre el arbolado y los conductores extremos de la línea, se considerarán éstos y sus cadenas 
de aisladores en sus condiciones más desfavorables descritas en este apartado. 

 
Igualmente deberán ser cortados todos aquellos árboles que constituyen un peligro para la 

conservación de la línea, entendiéndose como tales los que, por inclinación o caída fortuita o 
provocada puedan alcanzar los conductores en su posición normal, en la hipótesis de 
temperatura b) del apartado 3.2.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. Esta circunstancia será función 
del tipo y estado del árbol, inclinación y estado del terreno, y situación del árbol respecto a la 
línea. 

 
Los titulares de las redes de distribución y transporte de energía eléctrica deben mantener 

los márgenes por donde discurren las líneas limpios de vegetación, al objeto de evitar la 
generación o propagación de incendios forestales. Asimismo, queda prohibida la plantación de 
árboles que puedan crecer hasta llegar a comprometer las distancias de seguridad 
reglamentarias. 

 
Los pliegos de condiciones para nuevas contrataciones de mantenimiento de líneas 

incorporarán cláusulas relativas a las especies vegetales adecuadas, tratamiento de calles, 
limpieza y desherbado de los márgenes de las líneas como medida de prevención de incendios. 

 

7.2.10.2 Edificios, construcciones y zonas urbanas. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
Se evitará el tendido de líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos 

en terrenos que estén clasificados como suelo urbano, cuando pertenezcan al territorio de 
municipios que tengan plan de ordenación o como casco de población en municipios que 
carezcan de dicho plan. No obstante, a petición del titular de la instalación y cuando las 
circunstancias técnicas o económicas lo aconsejen, el órgano competente de la Administración 
podrá autorizar el tendido aéreo de dichas líneas en las zonas antes indicadas. 

 
Se podrá autorizar el tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión con conductores 

desnudos en las zonas de reserva urbana con plan general de ordenación legalmente aprobado 
y en zonas y polígonos industriales con plan parcial de ordenación aprobado, así como en los 
terrenos del suelo urbano no comprendidos dentro del casco de la población en municipios que 
carezcan de plan de ordenación. 

 
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no se 

construirán edificios e instalaciones industriales en la servidumbre de vuelo, incrementada por la 
siguiente distancia mínima de seguridad a ambos lados: 

 
Dadd + Del = 3,3 + Del en metros, 
 
con un mínimo de 5 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 de la ITC-

LAT 07 del R.L.A.T. en función de la tensión más elevada de la línea. Análogamente, no se 
construirán líneas por encima de edificios e instalaciones industriales en la franja definida 
anteriormente. 
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No obstante, en los casos de mutuo acuerdo entre las partes, las distancias mínimas que 
deberán existir en las condiciones más desfavorables, entre los conductores de la línea eléctrica 
y los edificios o construcciones que se encuentren bajo ella, serán las siguientes: 

 
-Sobre puntos accesibles a las personas: 5,5 + Del metros, con un mínimo de 6 metros. 
-Sobre puntos no accesibles a las personas: 3,3 + Del metros, con un mínimo de 4 metros. 
 
Se procurará asimismo en las condiciones más desfavorables, el mantener las anteriores 

distancias, en proyección horizontal, entre los conductores de la línea y los edificios y 
construcciones inmediatos. 

 

7.2.10.3 Proximidad a aeropuertos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
Las líneas eléctricas aéreas de AT con conductores desnudos que hayan de construirse 

en la proximidad de los aeropuertos, aeródromos, helipuertos e instalaciones de ayuda a la 
navegación aérea, deberán ajustarse a lo especificado en la legislación y disposiciones vigentes 
en la materia que correspondan. 

 

7.2.10.4 Proximidad a parques eólicos. 

No son de aplicación las prescripciones especiales definidas en el apartado 7.2.1 de la 
ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
Por motivos de seguridad de las líneas eléctricas aéreas de conductores desnudos, no se 

permite la instalación de nuevos aerogeneradores en la franja de terreno definida por la zona de 
servidumbre de vuelo incrementada en la altura total del aerogenerador, incluida la pala, más 10 
m. 

 

7.2.10.5 Proximidades a obras. 

Cuando se realicen obras próximas a líneas aéreas y con objeto de garantizar la 
protección de los trabajadores frente a los riesgos eléctricos según la reglamentación aplicable 
de prevención de riesgos laborales, y en particular el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, 
sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico, el promotor de la obra se encargará de que se realice la señalización 
mediante el balizamiento de la línea aérea. El balizamiento utilizará elementos normalizados y 
podrá ser temporal. 

 
En nuestro proyecto, se producen los siguientes cruzamientos: 
 

- Cruzamiento con carretera SE-9211 perteneciente a la Diputación de Sevilla 
(cruzamiento entre apoyos 17 y EXISTENTE). 

 
- Cruzamiento con vía pecuaria Cañada real de Ronda a Écija (cruzamiento entre 

apoyos 17 y EXISTENTE). 
 
- Cruzamiento con vía pecuaria Cañada real de Marchena a Lucena (cruzamiento 

entre apoyos 17 y EXISTENTE). 
 
 
 
 

 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
Pág. 22

N.Ref:A-090112;P-1911
  

6.3 AISLAMIENTO 
 

 NIVEL DE AISLAMIENTO. 
 
El punto 4.4 de la ITC-LAT 07. del nuevo R.L.A.T., define el nivel de aislamiento de una línea de 
la gama I, por las tensiones de ensayo soportadas en las dos condiciones siguientes: 

  
 

.- 
 
.- 

A impulso tipo rayo. 
 
Bajo lluvia, a frecuencia industrial, durante un minuto. 
 

 
Estableciendo los siguientes valores mínimos, correspondientes a la tensión nominal y a la más 
elevada de línea. 
 

 
Tensión nominal 25 kV eficaces. 

 
Tensión más elevada 36 kV eficaces. 

 
Tensión de ensayo al choque (impulso tipo rayo) 175 kV cresta. 

 
Tensión de ensayo a frecuencia industrial 75 kV eficaces. 

 
 

 
A continuación definimos el tipo de aislamiento proyectado, para superar los niveles mínimos 
exigidos. 

 
 
 TIPO DE AISLAMIENTO. 

 
El aislamiento estará constituido por cadenas horizontales con grapas de amarre. 

 
6.4 MATERIALES 

 
Todos los materiales serán de los tipos "aceptados" por la Cía. Suministradora de 

Electricidad. Por tanto, conformes a las prescripciones técnicas impuestas por el  Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión así 
como por las normas reflejadas en la ITC-LAT-02 de dicho reglamento. 

 
El aislamiento de los materiales de la instalación estará dimensionado como mínimo para la 

tensión más elevada de la red (Aislamiento pleno). 
 
Los materiales siderúrgicos serán como mínimo de acero A-42b. Estarán galvanizados por 

inmersión en caliente con recubrimiento de zinc de 0,61 kg/m² como mínimo, debiendo ser 
capaces de soportar cuatro inmersiones en una solución de SO4 Cu al 20 % de una densidad de 
1,18 a 18 ºC sin que el hierro quede al descubierto o coloreado parcialmente. 

 
6.5 CONDUCTORES, EMPALMES Y APARAMENTA ELÉCTRICA 

 
Los conductores podrán ser de cualquier material metálico o combinación de éstos que 

permitan construir alambres o cables de características eléctricas y mecánicas adecuadas para 
su fin e inalterables con el tiempo, debiendo presentar, además, una resistencia elevada a la 
corrosión atmosférica. 
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Fundamentalmente se emplearán conductores del tipo denominado de aluminio con alma de 
acero, según condiciones de las compañías suministradoras. Por tanto, conformes a las 
prescripciones técnicas impuestas por el  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión así como por las normas reflejadas en la ITC-LAT-
02 de dicho reglamento 

 
En el caso en que se utilicen conductores usados, procedentes de otras líneas 

desmontadas, las características que afectan básicamente a la seguridad deberán establecerse 
razonadamente, de acuerdo con los ensayos que preceptivamente habrán de realizarse. 

 
Cuando en una línea eléctrica se empleen como conductores cables, cualquiera que sea su 

composición o naturaleza, o alambres de más de 6 mm de diámetro, los empalmes de los 
conductores se realizarán mediante piezas adecuadas a la naturaleza, composición y sección de 
los conductores. 

 
Los empalmes y las conexiones de conductores no deben aumentar la resistencia eléctrica 

del conductor. Los empalmes deberán soportar sin rotura ni deslizamiento del cable el 90 por 
100 de la carga del cable empalmado. 

 
La conexión de conductores, tal y como ha sido definida en el presente apartado, sólo podrá 

ser realizada en conductores sin tensión mecánica o en las uniones de conductores realizadas 
en el bucle entre cadenas horizontales de un apoyo, pero en este caso deberá tener una 
resistencia al deslizamiento de al menos el 20 por 100 de la carga de rotura del conductor. 

 
Para conductores de alambre de 6 mm o menos de diámetro, se podrá realizar el empalme 

por simple retorcimiento de los hilos. 
 
Queda prohibida la ejecución de empalmes en conductores por la soldadura a tope de los 

mismos. 
 
Se prohíbe colocar en una instalación de una línea más de un empalme por vano y 

conductor. 
  
Cuando se trate de la unión de conductores de distinta sección o naturaleza, es preciso que 

dicha unión se efectúe en el puente de conexión de las cadenas horizontales de amarre. 
 
Las piezas de empalme y conexión serán de diseño y naturaleza tal que eviten los efectos 

electrolíticos, si éstos fueran de temer, y deberán tomarse las precauciones necesarias para que 
las superficies en contacto no sufran oxidación. 

 
Los conductores utilizados en la red eléctrica estarán dimensionados para soportar la 

tensión de servicio y las botellas terminales y empalmes serán adecuados para el tipo de 
conductor empleado y aptos igualmente para la tensión de servicio. 

 
Los conductores que se emplean están contemplados en la Recomendación UNESA 3403, 

y conforme a las normas UNE 21144, UNE-EN 50182 y UNE-EN 50182 CORR.:2005. 
 

Será del  t ipo denominado LA110 (94-AL1/22-ST1A), de las s iguientes 
caracter ís t icas: 
 

Mater ia l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aluminio-Acero 
Sección tota l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116,20 mm² 
Diámetro aparente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 mm 
Radio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 mm 
Número hi los Al  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
Número hi los Ac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 
Peso uni tar io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,433 Kg/m 
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Módulo de elast ic idad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.200 Kg/m² 
Coefic iente di latación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,8 x 10 E-6 1/ºC 
Resistencia eléctr ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,307 Ω/Km 
Carga de rotura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.398 Kg 

 
 Los empalmes para conductores desnudos podrán ser de plena tracción de los denominados 

estirados, comprimidos o de varillas preformadas. 
 
La aparamenta eléctrica que interviene en el diseño de la red eléctrica serán seccionadores 

unipolares tipo intemperie de 36 KV y 400 A.  
 

6.6 AISLAMIENTO Y HERRAJES 
 

El aislamiento estará formado por cadenas de aisladores del tipo caperuza y vástago. Los 
elementos constituyentes de las cadenas de aisladores son tres: aisladores, herrajes y grapas. 

 
AISLADORES 

 
Las características del elemento aislador, para este nivel de aislamiento, que corresponde al tipo 

U70BS de la Norma UNE 21124, son las siguientes: 
 
Mater ia l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vidr io templado 
Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U 70 BS 
Carga de rotura electromecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000 daN 
Diámetro máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255 mm 
Paso nominal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127 mm 
Línea de fuga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320 mm 
Norma acoplamiento (diámetro del  vástago) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16A mm 
 
Nivel  de ais lamiento (un elemento) 

-  A frecuencia industr ia l  bajo l luvia,  valor ef icaz . . . . . . . . . . .  40 Kv 
-  A impulso t ipo rayo, valor l luvia,  valor ef icaz . . . . . . . . . . . . . .  100 Kv 
 
Peso neto aproximado ............................................................................................ 3.400 Kg 
 
  

La norma aplicable para la fabricación de esos aisladores, será: 
 
 UNE 21009 Medidas de acoplamiento para rótula y alojamiento de rótula de los elementos 
de cadenas de aisladores. 
 

UNE-EN 60.383-1;                      Aisladores para  líneas aéreas de tensión nominal superior a 
UNE-EN 60.383-1/A11;              1kV. Elementos de las cadenas de material cerámico o de 
UNE-EN 60.383-2;   vidrio para sistemas de corriente alterna. Definiciones,         
                                                    métodos de ensayo y criterios de aceptación.             

 
 UNE-EN 60.305              Características de los elementos tipo caperuza y vástago. 
 

UNE-EN 60.433  Aisladores para  líneas aéreas de tensión nominal superior a 
1kV. Elementos de las cadenas de material cerámico o vidrio 
para sistemas de corriente alterna. Definiciones, métodos de 
ensayo y criterios de aceptación 

         
UNE-EN 60372                   Dispositivos de enclavamiento para las uniones entre los 

elementos de las cadenas de aisladores mediante rótula y 
alojamiento de rótula. Dimensiones y ensayos. 
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 Las características eléctricas de las cadenas son las que se indican a continuación, que en 
todos los casos superan las prescripciones del nuevo RLAT. 
 
 

 
 
 

HERRAJES 
 

Con esta denominación comprendemos todos los elementos que proyectamos para unir los 
conductores a las cadenas de aisladores y éstas a las torres metálicas, los de protección 
eléctrica de los aisladores y los accesorios del conductor y el cable de tierra, como 
antivibradores, separadores, etc. 

 
Se constituirán fundamentalmente de acero forjado galvanizado en caliente y todos deberán 

estar adecuadamente protegidos contra la corrosión. 
 
Al utilizar varillas de protección, habrá de tenerse en cuenta el sentido de cableado de los 

conductores y cables de tierra. 
 
Todos los bulones serán siempre con tuerca, arandela y pasador, estando comprendido el 

juego entre éstos y sus taladros entre 1 y 1,5 mm. 
 
El juego axial entre piezas estará comprendido entre 1 y 1,25 mm. 
 
Se tendrán en cuentas las disposiciones de los taladros y los gruesos de chapas y 

casquillos de cogida de las cadenas, para que éstas queden posicionadas adecuadamente y las 
diversas piezas trabajen en posición correcta. 

 
Los herrajes utilizados, para la formación de las cadenas, se ajustarán a lo especificado en 

la Recomendación UNESA 6617. 
 
Serán de paso 11, y estarán constituidos por horquilla bola + rótula, de características: 

 
Designación Carga rotura mínima (daN) Peso (Kg) Longitud de la cadena (mm)

Horquilla Bola (HB 11) 4.500 0,31 65
Rótula (R11) 4.500 0,22 45  

 
Para las características generales y ensayos de control de calidad de todos los herrajes se 

aplicarán las Normas UNE: 
 
 UNE-EN 61284  Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para herrajes. 

UNE 21.009 Medidas de acoplamiento para rótula y alojamiento de rótula de los 
elementos de cadenas de aisladores. 

 
 UNE 21.021              Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 KV. 
 

UNE-EN 60.305 Características de los elementos de las cadenas de aisladores tipo 
caperuza y vástago. 

 
UNE-EN 60.433 Aisladores para  líneas aéreas de tensión nominal superior a 1kV. 

Elementos de las cadenas de material cerámico o vidrio para 

Nº de elementos Tipo rayo Tipo lluvia 

3 300 kV 120 kV
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sistemas de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y 
criterios de aceptación 

 
UNE 207009 Herrajes y elementos de fijación y empalme para conductores y 

cables de tierra de líneas eléctricas aéreas de alta tensión.  
 

UNE-EN 60372            Dispositivos de enclavamiento para las uniones entre los elementos de 
las cadenas de aisladores mediante rótula y alojamiento de rótula. 
Dimensiones y ensayos. 

 
 

GRAPAS 
 

Las grapas para sujeción, de los conductores serán de suspensión (GS) o de amarre (GA), 
según la función que hayan de desempeñar. 

 
En las grapas de suspensión, los diferentes tipos a utilizar vienen determinados por el 

diámetro total del conductor de la línea, incluyendo, si se instalan, las varillas preformadas de 
protección. 

 
Las grapas de suspensión pueden ser sencillas (GS) o armadas (GSA), estas últimas 

incluyen en su constitución varillas helicoidales de protección y un manguito de material 
elastómero o elastomérico, empleándose en las situaciones especiales de cruzamientos y 
paralelismos, de acuerdo con el punto 5.3 de la ITC-LAT 07. del nuevo R.L.A.T. 

 
En este proyecto se utilizarán: 

  
 

Conductor Tipo grapa 
Carga de rotura 

(DaN) 
Peso (Kg) 

Longitud en la 
cadena (mm) 

LA110 (94-
AL1/22-ST1A) 

GA-2 6500 1.300 145 

 
 
 
 

FORMACIÓN DE LAS CADENAS 
 
 

Las cadenas de amarre para el conductor LA-110 estarán formadas por: 
 

 
  

A esta cadena de aisladores habrá que añadir una alargadera de la longitud y 
características necesarias para conseguir una longitud de 750 mm en apoyos de alineación y de 
1.000 mm en el resto de apoyos. 

 
La carga de rotura mínima de una cadena será la menor de entre los elementos que la 

componen; aisladores, herrajes y grapas. 

ELEMENTO DENOMINACIÓN LONGITUD (mm)

Horquilla bola HB 11 65 
3 elementos U70 U70BS 300

Rótula R 11 45 
Grapa de amarre GA 2 145

TOTAL 460
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Estas cargas de rotura, anteriormente especificadas, se tendrán en cuenta en relación con 

el tense de los conductores, ya que, según el punto 3.3 de la ITC-LAT 07. del nuevo R.L.AT., 
deberán tener un coeficiente de seguridad no inferior a 3. 

 
 

6.7 CRUCETAS 
 

Las crucetas a utilizar serán metálicas galvanizadas por inmersión en caliente, capaces de 
soportar los esfuerzos a que estén sometidas, y con las distancias adecuadas a los vanos 
contiguos. 

 
La disposición y tipo de cruceta empleada figura en el anexo de cálculo del proyecto. 

 
6.8 APOYOS 

 
Los apoyos a utilizar en la línea serán metálicos (según normas de la compañía 

suministradora y UNE-207017:2010) y tendrán una altura tal que en ningún caso el conductor 
quede a menos de 7 m. sobre el terreno.  

 
En cada apoyo se marcará el número que le corresponda, de acuerdo al criterio de 

comienzo y fin de línea que se haya fijado en el proyecto, de tal manera que las cifras sean 
legibles desde el suelo. 

 
Según lo que se establece en el punto 2.4.7 de la ITC-LAT 07. del nuevo R.L.A.T., todos los 

apoyos llevarán una placa de señalización de peligro eléctrico, situada a una altura visible y 
legible desde el suelo, pero sin acceso directo desde el mismo, con una distancia mínima de 2,5 
m. 

Todos los apoyos irán numerados, según el criterio establecido, de principio a fin de línea, 
de tal forma que la numeración sea visible desde el suelo. 

 
Los apoyos de "alineación" sirven solamente para sostener los conductores y cables de 

tierra, debiendo ser empleados únicamente en alineaciones rectas. Los apoyos de "ángulo" se 
utilizan para sostener los conductores y cables de tierra en los vértices de los ángulos que 
forman dos alineaciones. Los apoyos de "anclaje" deben proporcionar puntos firmes en la línea 
que limiten la propagación en la misma de esfuerzos longitudinales de carácter excepcional. Los 
apoyos de "fin de línea" deben resistir en sentido longitudinal de la línea, la solicitación de todos 
los conductores y cables de tierra. 

 

6.8.1 APOYOS METÁLICOS 

 
En los apoyos de acero, así como en elementos metálicos de los apoyos de otra 

naturaleza no se emplearán perfiles abiertos de espesor inferior a cuatro milímetros. Cuando los 
perfiles fueran galvanizados por inmersión en caliente, el límite anterior podrá reducirse a tres 
milímetros. Análogamente, en construcción remachada o atornillada no podrán realizarse 
taladros sobre flancos de perfiles de una anchura inferior a 35 mm. 

 
No se emplearán tornillos ni remaches de un diámetro inferior a 12 mm. 
 
En los perfiles metálicos enterrados sin recubrimiento de hormigón se cuidará 

especialmente su protección contra la oxidación, empleando agentes protectores adecuados, 
como galvanizado, soluciones bituminosas, brea de alquitrán, etc. 

 
Se emplea la adopción de protecciones anticorrosivas de la máxima duración, en atención 

a las dificultades de los tratamientos posteriores de conservación necesarios. 
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6.8.2 TIRANTES 

 
No se permitirá la utilización de tirantes ya que la línea de nueva construcción se ha 

diseñado sin que sea necesario el uso de éstos para la sujeción de los apoyos, cumpliendo así 
con el apartado 2.4.6. de la ITC-LAT-07 del nuevo Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. 

 
6.9 CONEXIÓN DE LOS APOYOS A TIERRA 

 
Deberán conectarse a tierra mediante una conexión específica todos los apoyos metálicos 

según lo indicado en el punto 7.2.4 de la ITC-LAT 07 del nuevo R.L.A.T. 
 
Como conductores de tierra, entre herrajes y crucetas y la propia toma de tierra, puede 

emplearse la estructura de los apoyos metálicos. 
En todos los apoyos, la unión a tierra se hará de forma específica, de manera que pueda 

garantizar una resistencia de difusión mínima y de larga permanencia. 
 
Se cuidará la protección de los conductores de conexión a tierra en las zonas 

inmediatamente superior en inferior al terreno, de modo que queden defendidos contra golpes, 
para lo cual el paso del cable de tierra a través del macizo de cimentación se efectuará por 
medio de un tubo introducido en el momento del hormigonado. El extremo superior del tubo 
quedará sellado con poliuretano expandido o similar para impedir la entrada de agua, evitando 
así tener agua estancada que favorezca la corrosión del cable de tierra 

 
El diseño del sistema de Puesta a Tierra deberá cumplir: 
 
a) Que resista los esfuerzos mecánicos y la corrosión 
b) Que resista la T provocada por la I de falta más elevada 
c) Que garantice la seguridad de las personas respecto a las tensiones que aparezcan 

durante una falta a tierra 
d) Que proteja las propiedades y equipos y garantice la fiabilidad de la línea. 
 
Para este efecto se clasificarán los apoyos como frecuentados o no frecuentados y se 

diseñará la red de puesta a tierra siguiendo el siguiente esquema: 
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El dimensionado del sistema de puesta a tierra se puede comprobar en el documento Anexo 
de cálculos. 

 
 

6.10 CIMENTACIONES 
 
Se construirá la cimentación del apoyo con hormigón en masa, calidad H-150, y deberá 

cumplir lo especificado en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de obras de Hormigón 
en masa o armado EHE-98. 

 
Se proyectará la cimentación de acuerdo con la naturaleza del terreno, cuyas 

características, caso de no realizar los ensayos adecuados, vendrán definidas por los valores 
reflejados en los documentos a continuación relacionados, de acuerdo con el tipo de cimentación 
y el método de cálculo empleado. La cimentación será monobloque, constituida por un único 
bloque de hormigón en la que se empotrará la parte inferior del apoyo. 

 
El método de cálculo seguido es el de Sulzbelger, que confía la estabilidad de la 

cimentación a las reacciones horizontales y verticales del terreno. Los valores de los coeficientes 
empleados en éste método son los indicados en la Tabla 10 de la ITC-LAT 07. del nuevo  
R.L.A.T. 

 
Se comprobará el coeficiente de seguridad teniendo en cuenta lo que al respecto se 
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especifica en los puntos 3.6 y 5.3 de la ITC-LAT 07 del nuevo R.L.A.T., especialmente en lo 
referente al incremento del 25 % de los coeficientes de seguridad 

 
 

6.11 RELACIÓN DE APOYOS Y CARACTERÍSTICAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
Pág. 31

N.Ref:A-090112;P-1911
  

 
 

6.12 PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA 
 

En el presente proyecto se define un paso a LA-110 SC de tramo de L.A.M.T. de 2816 metros. 
Por ello se definen las siguientes medidas antielectrocución para la avifauna: 
 

- Se instalarán apoyos metálicos de celosía con armado en tresbolillo, y una separación 
mínima entre fases de 2,4 metros. También se instalarán chapas salvapájaros especiales tipo 
C.S.E. 

- Se instalarán alargaderas de cadenas de aisladores para que éstas tengan una longitud 
mínima de 1 metro en apoyos de ángulo, anclaje o fin de línea y 0,75 metros en apoyos de 
alineación. 

- Tanto la aparamenta situada en los apoyos (autoválvulas-pararrayos, seccionadores 
unipolares y botellas terminales) como los puentes se han diseñado de forma que no se 
sobrepasen en altura las crucetas no auxiliares. 

 
- Los apoyos de entronque también han sido diseñados de forma que no se sobrepasen en 

altura las crucetas no auxiliares. 
 
 También se hacen necesarias medidas anticolisión y se colocaran salvapájaros o 
señalizadores visuales, concretamente espirales (con 30 cm de diámetro x 1 metro de longitud) con 
el mínimo impacto visual. La nueva línea consta de tres conductores y las espirales serán colocadas 
cada 5 metros de forma alterna en cada conductor de forma que en un mismo conductor se sitúen 
cada 15 metros. 
 

6.13 TRAMITACIÓN AMBIENTAL DE LA INSTALACIÓN 
 

Este “PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE 
SUBESTACIÓN "ESTEPA", EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA)”, está 
EXENTO de CALIFICACIÓN AMBIENTAL, según la nueva Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, LEY 7/2007, de 9 de julio, según el Anexo 1, en el apartado: 

 
2.17. Construcción de líneas aéreas para suministro de energía eléctrica de longitud inferior a 

3000 metros. Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 metros. (CA). 
 

     En nuestro caso se trata de una sustitución de línea aérea con una longitud de 2.816 
metros, cuyo desvío no es superior a los 100 metros, por lo que resulta EXENTO de 
CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA INSTALACIÓN. 

 
 

7. PLANOS 
 

En el documento correspondiente de este proyecto, se adjuntan cuantos planos se han estimado 
necesarios con los detalles suficientes de las instalaciones que se han proyectado, con claridad y 
objetividad. 
 

En Sevilla, mayo de 2.012 
 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 

José Mª Mateos Eguía. 
Colegiado nº 1.956. 
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CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 

1. CÁLCULOS ELÉCTRICOS. 
 
1.1  CARACTERÍSTICAS DE LA ENERGÍA. 
 

La energía eléctrica que proporciona la Compañía de Electricidad en la red de Media Tensión tiene 
las siguientes características: 
 
  - Tensión nominal.............    25 kV. 
 
  - Frecuencia......................    50 Hz 
 
 
1.2  LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN. 

1.2.1 Densidad máxima de corriente en los conductores 

La densidad máxima de corriente, en régimen permanente, para corriente alterna y frecuencia de 50 
Hz, se deduce de la tabla y coeficientes reducción contenidos en el punto 4.2 de ITC-LAT 07. 

 
Para el conductor del presente proyecto, dicho valor es de: 
 

D = 2,981 x 0,902 = 2,689 Amp/mm2 

 

1.2.2 Intensidad máxima admisible 

 
 La intensidad máxima admisible en el conductor será de: 
 

LA110 (94-AL1/22-ST1A): Imáx = D x S = 2,689 x 116,2 = 312 Amp. 
 

 

1.2.3 Reactancia 

 
La reactancia kilométrica de la línea se calcula según la expresión: 
 

X = w L = 2 Π f L  xKm 
 
 Siendo “L” el coeficiente de autoinducción: 
 

L = (0,5 + 4,605 log D/r) 10 E-4 H/Km 
 
 Con lo que: 
 

X = 2 Π f (0,5 + 4,605 log D/r) 10 E-4 xKm 
 
  

X = 0,0314 (0,5 + 4,605 log D/r) xKm 
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Donde: 
 
 X = Reactancia, en Ohmios por Kilómetro. 
 
 f =  Frecuencia de la red, en hertzios. 
 
 D = Separación media geométrica entre conductores en mm. 
 
 r = Radio del conductor, en mm. 
 
 Para la separación media geométrica entre conductores y el radio del conductor, que nos ocupa, la 
reactancia valdrá: 
 

X = 0,4097 xKm 

1.2.4 Potencia admisible 

 
La potencia que podrá transportar viene delimitada, en primer lugar, por la intensidad máxima antes 

referida y, en segundo lugar, por la caída de tensión. 
 
 La máxima potencia que podrá transportar la línea limitada por la intensidad máxima será de: 
 

Pmáx: = 3 x U x Imáx x cos 



U = 25 kV. 

 
 Imáx = 312 A 
 

Pmáx: = 3 x 25 x 312 x 0,85 = 11.483 kW 
 

1.2.5 Caída de tensión 

 
La caída de tensión se obtendrá de la fórmula aproximada: 
 

lSenXCosRIU *)**(**3    
 
Donde: 
 
 U  caída de la tensión compuesta en voltios 
 I = Intensidad de línea en Amperios 
 R = Resistencia por fase y Km en ohmios 
 X = Reactancia por fase y Km en ohmios 
   = Ángulo de fase 
 l = Longitud en Km 
 
 Realizaremos los cálculos para la máxima intensidad admisible por el conductor, 312 A.  
 
 En nuestro caso, para LA-110 y para un factor de potencia de 1, tendremos: 
 

 

18.467816.2*)1*307,0(*312*3 U  V 
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Para 25 kV tenemos: %86.125000/18.467% U  

 

1.2.6 Pérdida de potencia 

 
 La pérdida de potencia expresada en porcentaje de la potencia transportada es: 
 

22 **10

**
%

CosU

RlP
P   

 
 En nuestro caso, y para la tensión de 25 kV y factor de potencia de 0.85, tendremos: 
 

Pmáx: = 3 x 25 x 312 x 0,85 = 11.483 kW 
 
 

 
 
 

 
  

1.2.7 Aparamenta alta tensión 

 
La cadena de amarre de la línea aérea se constituirá con aisladores de vidrio templado. Utilizando el 

tipo definido por UNESA como U70BS serán necesarios 3 aisladores por cadena. Las características de estos 
aisladores quedan definidas a continuación: 
 
Mater ia l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vidr io templado 
Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U 70 BS 
Carga de rotura electromecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000 daN 
Diámetro máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255 mm 
Paso nominal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127 mm 
Línea de fuga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320 mm 
Norma acoplamiento (diámetro del  vástago) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16A mm 
 
Nivel  de ais lamiento (un elemento) 

-  A frecuencia industr ia l  bajo l luvia,  valor ef icaz . . . . . . . . . . .  40 Kv 
-  A impulso t ipo rayo, valor l luvia,  valor ef icaz . . . . . . . . . . . . . .  100 Kv 
 
Peso neto aproximado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.400 Kg 

 ...............................................................................................  

Tensiones soportadas por la cadena: 

Nº de elementos Tipo rayo Tipo lluvia 

3 300 KV 120KV 

 
Las partes metálicas de los aisladores estarán protegidas adecuadamente contra la acción corrosiva 

de la atmósfera. 
 

%057.1
87.36*25*10

307,0*816.2*483.11
%

22


Cos
P
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 Los herrajes serán de diseño adecuado a su función mecánica y eléctrica y deberán ser 
prácticamente inalterables a la acción corrosiva de la atmósfera, muy particularmente en los casos que fueran 
de temerse efectos electrolíticos. Las grapas de amarre del conductor deben soportar una tensión mecánica 
en el cable del 90 por 100 de la carga de rotura del mismo, sin que se produzca deslizamiento. 
 
 La protección contra sobretensiones en alta tensión se realizará mediante la instalación de 
autoválvulas pararrayos. La conexión de la línea al pararrayos se hará mediante conductor desnudo y de las 
mismas características que el de la línea. Dicha conexión se hará lo más corta posible. Las conexiones a 
tierra deberán establecerse mediante conductores de cobre desnudo, entre el borne de tierra del pararrayos y 
la línea de puesta a tierra de las masas. Su longitud deberá ser lo más corta posible con objeto de minimizar 
los efectos de la autoinducción y de la resistencia óhmica. 
 
 La protección contra sobreintensidades se realizará con bases fusibles sobre el propio centro de 
transformación, según condiciones de la compañía suministradora de electricidad. 
 
 
1.3 CONEXIÓN A TIERRA DE LOS APOYOS 

1.3.1 Consideraciones generales 

 
Deberán conectarse a tierra mediante una conexión específica todos los apoyos metálicos según lo 

indicado en el punto 7.2.4 de la ITC-LAT 07 del nuevo R.L.A.T. 
 
 Como conductores de tierra, entre herrajes y crucetas y la propia toma de tierra, puede emplearse la 
estructura de los apoyos metálicos. 

En todos los apoyos, la unión a tierra se hará de forma específica, de manera que pueda garantizar 
una resistencia de difusión mínima y de larga permanencia. 
 
 Se cuidará la protección de los conductores de conexión a tierra en las zonas inmediatamente 
superior en inferior al terreno, de modo que queden defendidos contra golpes, para lo cual el paso del cable 
de tierra a través del macizo de cimentación se efectuará por medio de un tubo introducido en el momento del 
hormigonado. El extremo superior del tubo quedará sellado con poliuretano expandido o similar para impedir 
la entrada de agua, evitando así tener agua estancada que favorezca la corrosión del cable de tierra 

1.3.2 Diseño del sistema de puesta a tierra. 

 
El diseño del sistema de Puesta a Tierra deberá cumplir: 
 
a) Que resista los esfuerzos mecánicos y la corrosión 
b) Que resista la T provocada por la I de falta más elevada 
c) Que garantice la seguridad de las personas respecto a las tensiones que aparezcan durante una falta a 
tierra 
d) Que proteja las propiedades y equipos y garantice la fiabilidad de la línea. 
 
Para este efecto se clasificarán los apoyos como frecuentados o no frecuentados y se diseñará la red de 
puesta a tierra siguiendo el siguiente esquema: 
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 En nuestro proyecto, los apoyos 3 y 17 se consideran frecuentados (debido a que se 
instalarán dispositivos de maniobras en él) y el resto como no frecuentados. 

 
Se diseñará el sistema de puesta a tierra mediante el empleo de un procedimiento de cálculo 

sancionado por la práctica, en concreto por el Método de Cálculo de Tierras de UNESA.  
 

 
Datos de partida 
 
 Tensión de servicio (U): 25.000 V 
 Intensidad máxima de defecto (IFmáx): 300 A (dato aportado por la compañía suministradora) 
 Resistividad del terreno (ρr): 150 Ω·m 
 Resistividad del hormigón (ρH):   3000 Ω·m 
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1.3.3 Apoyos no frecuentados (U≤30 kV) 

 
Para los apoyos no frecuentados, tal como se indica en el apartado 7.3.4.3. de la ITC LAT-07 del 

RLAT, no es necesario garantizar, a un metro de distancia del apoyo, los valores de tensión de contacto 
inferiores a los admisibles siempre que se cumpla que la desconexión automática instalada en la línea aérea, 
(en un tiempo inferior a 1 segundo), condición que es garantizada por la compañía distribuidora. 
 

El diseño del sistema de puesta a tierra se considerará satisfactorio desde el punto de vista de la 
seguridad de las personas, cuando el valor de la resistencia de puesta a tierra sea lo suficientemente bajo 
para garantizar dicha actuación de las protecciones en caso de defecto a tierra. 
 

Los apoyos no frecuentados se pondrán a tierra mediante una pica de acero cobreado de diámetro 14 
mm y 2 m de longitud, unida al apoyo a través de un tramo de conductor desnudo de cobre de 50 mm2 para 
garantizar la actuación de las protecciones en caso de defecto a tierra. 
 

1.3.3.1 Resistencia de puesta a tierra. 
 

Los parámetros característicos del electrodo son: 
 

 Kr = 0,416 Ω/Ω·m 
 

Considerando una resistividad media superficial del terreno de 150 Ω·m, la resistencia de puesta a 
tierra del electrodo es, por tanto: 
 

RP = Kr ·ρS = 0,416·150 = 62,4 Ω 
 

1.3.3.2 Corriente de defecto a tierra. 
 

Teniendo en cuenta la intensidad máxima de defecto (IFmáx) de 300 A, se obtiene una resistencia 
equivalente de la puesta a tierra del neutro de la subestación origen de la línea de: 
 

  48,11 
300

3
25000

3

Fmáx
N I

Us

R  

 
El valor de la intensidad de defecto a tierra en el apoyo vendrá dada por: 

 

 2PN
2
N

S

F

RRX

3
U

I


  

Siendo: 
 
RP: Resistencia de tierra del apoyo más cercano a la falta 
IF: Corriente de defecto en la línea 
RN: Resistencia de puesta a tierra del neutro en la subestación 
XN: Reactancia de puesta a tierra del neutro en la subestación 
Us: Tensión de servicio 
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Resultando: 

AI F 61,130
4,6211,48

3
25000




  

 
 

1.3.3.3 Tiempo de disparo de la protección. 
 

Las protecciones instaladas en caso de defecto a tierra siguen una característica tiempo-intensidad 
(según IEC 60255-3) que cumple con la siguiente relación: 
 

v

P

k·

1
Ia

I

k
t












 

 
Siendo: 
 
t: El tiempo de operación de la protección (s) 
IP: Intensidad de paso en el relé (A) 
Ia: Intensidad de ajuste en el relé de protección (30 A) 
α,k: Contantes de diseño del tipo de protección. Se consideran α=1 y k=13,50 para una característica        
tiempo-intensidad Muy Inversa (M.I.) 
kv: El factor de tiempo de ajuste de relé de protección (0,2) 
 
Por tanto, el tiempo de actuación de la protección automática para el caso de faltas a tierra es: 
 











 2,0

1
30

61,130

5,13
1

t  0,805 s 

 
1.3.3.4 Conclusión. 

 
Conforme el apartado 7.3.4.3 de la ITC LAT-07 del RLAT, el electrodo considerado de una pica de 

acero cobreado de diámetro 14 mm y 2 m de longitud, es válido, ya que dicho valor es lo suficientemente bajo 
para garantizar la actuación de las protecciones en caso de defecto a tierra en menos de 1 s. 

 
 

1.3.4 Apoyos frecuentados 

 
 

1.3.4.1 Investigación de las características del suelo. 
 

Según  la investigación previa del terreno donde se instalará éste apoyo, se determina una 
resistividad media superficial de 150 Ωxm. 
 

1.3.4.2 Tipo de protecciones en el origen de la línea. 
 

Cuando se produce un defecto, éste es eliminado mediante la apertura de un elemento de corte que 
actúa por indicación de un relé de intensidad, el cual puede actuar en un tiempo fijo (relé a tiempo 
independiente), o según una curva de tipo inverso (relé a tiempo dependiente). 
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Asimismo pueden existir reenganches posteriores al primer disparo que sólo influirán en los cálculos 
si se producen en un tiempo inferior a 0,5 s. 
 

Según  los datos de la red proporcionados por la compañía suministradora, se tiene: 
 
- Intensidad máxima de defecto , IFmáx (A): 300. 
 

1.3.4.3 Consideraciones generales.  
 

Se conectarán al sistema de puesta de tierra las partes metálicas de la instalación que no estén en 
tensión normalmente pero pueden estarlo por defectos de aislamiento, averías o causas fortuitas, tales como 
chasis y bastidores de los aparatos de maniobra, carcasa del seccionador, etc. 
 

Para la puesta a tierra se utilizarán picas en hilera de diámetro 14 mm. y longitud 2 m., unidas 
mediante conductor desnudo de Cu de 50 mm2 de sección que formará un anillo de 3x3 m.  
 

La conexión desde el apoyo hasta la primera pica del electrodo se realizará con cable de Cu de 50 
mm2, aislado de 0,6/1 kV  e irá hasta una profundidad mínima de 500 mm bajo tubo PVC con grado de 
protección al impacto mecánico de 7 como mínimo. 
 
El electrodo seleccionado para este caso tiene las siguientes propiedades: 
 
· Configuración seleccionada: 30-30/5/42. 
· Geometría: Anillo. 
· Dimensiones  (m): 3x3. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 4. 
· Longitud de las picas (m): 2. 
 
Los parámetros característicos del electrodo son: 
 
· De la resistencia, Kr (Ω/Ωxm) = 0.110. 
· De la tensión de paso, Kp (V/(( Ωxm)A)) = 0.0258. 
· De la tensión de contacto exterior, Kc (V/(( Ωxm)A)) = 0.0563. 
 

1.3.4.4 Determinación de tiempo de duración de la falta. 
 

Para la determinación de la duración de la corriente de falta (tiempo de actuación de las 
protecciones) en el caso de apoyos frecuentados, de cara a la mayor seguridad para las personas, se ha 
considerado una característica de actuación de las protecciones aún más restrictiva que la indicada 
anteriormente para apoyos no frecuentados, que cumple con la relación siguiente: 
 

t = 400 / Id 
Siendo: 
 
t,     Tiempo de operación de la protección (s) 
Id     Intensidad de defecto máximo (A)  
 
Siendo la intensidad de defecto máximo función de la resistencia del electrodo elegido: 
 
RP = Kr ·ρS (Ω) = 0.110·150 = 16,5 Ohmios 
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 
47,262

5,1649,38
3

25000
3

22








PNN

D

RRX

Us

I  A 

 
Por tanto: 

t = 400 / Id = 400 / 262,47 = 1,52 s 
 

En nuestro caso, a efectos de la limitación de las tensiones admisibles aplicadas al cuerpo 
humano para apoyos frecuentados, se considerará que en este caso la duración máxima del defecto 
aplicada sobre el cuerpo humano es de t´=1,52 s, cantidad a la cual ha de sumarse el tiempo correspondiente 
a la segunda desconexión t´´max = 0,5 s, resultando un total de 2,02 s. 
 

1.3.4.5 Determinación del aumento del potencial de tierra. 
 

A efectos de cálculo en el proyecto y según el esquema adjunto en el apartado Diseño de Puesta a 
Tierra, se deberá comprobar que el aumento del potencial de tierra, UE, es inferior a dos veces la tensión de 
contacto máxima admisible en la línea, Uc, que garantiza la seguridad de las personas, considerando 
resistencias adicionales. 
 
Siendo: 
 

UE = IT · RP ; donde: 
 
RP = Kr ·ρS (Ω) = 0.110·150 = 16,5 Ω 
 
IT= IE= IF ; Para el caso de línea aérea sin cable de tierra. 
 

Por tanto, y como se ha indicado anteriormente, el caso que exponemos corresponde para la 
compañía distribuidora de electricidad, promotora de ésta instalación, que en su distribución normalizada 
conecta los neutros de las subestaciones mediante resistencias de RN = 38,49 Ω, por tanto IT = 262,47 A 
 
 

Sustituyendo tenemos que el aumento de potencial de tierra UE =IT·RP=262,47·16,5 = 4330,75V 
 
 
Y por otra parte: 
 
 

;
1000

5,1
11 121





 








 
 S

B
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Uca

Z

RaRa
UcaUc


 

Donde: 
 
Uca    Tensión de contacto máxima admisible.  
ZB      Impedancia del cuerpo humano. 
IB       Corriente que fluye a través del cuerpo. 
Ra      Resistencia adicional (Ra = Ra1 +Ra2). 
Ra1    Resistencia correspondiente a calzado cuya suela sea aislante. 
Ra2    Resistencia a tierra del punto de contacto del terreno.  
ρs      Resistividad del terreno en la superficie (Ωxm). 
 

En nuestro caso, para el tiempo correspondiente a la duración de la corriente de falta, 2,02 segundos, 
la tensión de contacto aplicada admisible  es: Uca = 90 V reflejada en la Figura 1 de la ITC-LAT 07 del nuevo 
R.L.A.T. Sustituyendo: 
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



 








 


1000

150·5,11000
1901 21

BZ

RaRa
UcaUc = 200.25 V 

 
 

Se deberá cumplir que UE < 2UC ; sustituyendo: UE = 4330,75  V > 2*200,25 = 400,5 V = 2UC ;  
 

Por tanto, no se cumple dicha condición inicial, luego deberemos comprobar el siguiente paso del 
algoritmo de diseño de sistema de puesta a tierra que se indica en el esquema anteriormente reflejado en el 
punto 7.2.4 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T.  
 

1.3.4.6 Determinación de tensión de contacto aplicada. 
 

A continuación, se realizará la comprobación de que los valores de tensión de contacto aplicada, 
Uca´, no superen los valores admisibles indicados en el aptdo. 7.3.4.1. de la instrucción anteriormente citada 
(Uca = 90 V). 
 
  Sustituyendo los valores reflejados en apartados anteriores tenemos que: 
 

;
225.2

´Uc
´Uca

Z

RaRa
1´Uca´Uc

B

21 
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 
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Uc´ = Kc· ρS·IF= 0.0563·150·262,47 = 2216.55 V luego  
225.2

´
´

Uc
Uca   996,20 V 

 
Como se puede comprobar no se verifica que Uca´< Uca ; por tanto se tomarán medidas 

adicionales  de seguridad que impidan el contacto con partes metálicas puestas a tierra, como así se 
indica en en el aptdo. 7.3.4.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T . 
 

1.3.4.7 Medidas adicionales de seguridad. 
 

Para evitar el peligro de la tensión de contacto, se recurrirá a medidas adicionales de seguridad que 
consistirán en, para los apoyos frecuentados,  la instalación de sistema antiescalo de fábrica de ladrillo 
hasta 2.5m de altura, e instalación de una losa de hormigón de espesor total 15 cm., como mínimo y que 
sobresalga 1,2 m. del borde de la base de la columna o poste, dispuesta con un mallazo equipotencial.  
 

Dentro de esta losa (plataforma del operador) y hasta 1 m. del borde de la base de la columna o 
poste se embeberá un mallazo electrosoldado de 4 mm. de diámetro como mínimo formando una retícula 
de 0,30x0,30m. Este mallazo debe conectarse a dos puntos opuestos de la puesta a tierra. El mallazo tendrá 
por encima al menos 10 cm. de hormigón. Con esta medida se consigue que la persona que deba 
acceder a una parte que pueda quedar en tensión, de forma eventual, estará sobre una superficie 
equipotencial, con lo que desaparece el riesgo de la tensión de contacto y de paso interior por lo que 
no será necesario el cálculo de las tensiones de contacto y de paso en el interior, ya que su valor será 
prácticamente cero. 
 

Todas estas medidas, están encaminadas a hacer inaccesibles las partes metálicas, susceptibles de 
quedar en tensión por defecto o avería (sistema antiescalo), o haciendo muy difícil la aparición de tensiones 
de contacto (mallazo equipotencial y aislamiento de apoyo mediante fabrica de ladrillo), consecuentemente 
no será necesario calcular la tensión de contacto aplicada, aunque deberá cumplir los valores 
máximos admisibles de la tensión de paso aplicada tomando como referencia lo establecido en el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación.  
 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

ANEXO DE CÁLCULOS 
Pág. 44

N.Ref:A-090112;P-1911
 

1.3.4.8 Determinación de tensiones de paso con medidas adicionales. 
 
Cálculo de la resistencia del sistema de tierra. 
 
La resistencia a tierra vendrá condicionada por el electrodo escogido anteriormente cuyas 

características se recogen en apartados anteriores. 
 
 
 
Cálculo de las tensiones en el exterior de la instalación. 
 
La tensión de paso en el exterior vendrá dada por las características del electrodo y la resistividad del 

terreno según la expresión: 
 
 Up = Kp ·ρ· Id = 0.0258 · 150 · 300 = 1161 V. 
 
Cálculo de las tensiones en el interior de la instalación. 
 
La existencia de revestimiento de fabrica de ladrillo y una superficie equipotencial conectada al 

electrodo de tierra, hace que por una parte, sea prácticamente nula la posibilidad de contacto con partes 
metálicas de la instalación en el acceso y desaparezca la tensión de paso interior y por otra, que la elevación 
de la tensión de paso en el acceso sea equivalente al valor de la tensión de contacto exterior, de forma que 
un pié estaría a la tensión de puesta a tierra del apoyo y el otro pié sobre el terreno a 1 m de distancia de la 
acera. 

 
 Up (acc) = Kcext ·ρ· Id = 0.0586 · 150 · 300 = 2637 V. 
 

1.3.4.9 Determinación de tensiones de paso admisibles aplicadas al cuerpo humano. 
 
Para la obtención de los valores máximos admisibles de la tensión de paso exterior y en el acceso, se 

utilizan las siguientes expresiones: 
 


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Siendo: 
 
Upa = Tensión de paso admisible en el exterior, en voltios. 
Upa (acc) = Tensión en el acceso admisible, en voltios. 
k , n = Constantes según MIERAT 13, dependen de t. 
t = Tiempo de duración de la falta, en segundos: t = t´ + t´´    
t´ = Tiempo de desconexión inicial, en segundos (1,95 s). 
t´´ = Tiempo de la segunda desconexión, en segundos (0,5 s). 
ρ= Resistividad del terreno, en Ωxm. 
ρH  = Resistividad del hormigón, 3000 Ωxm. 
 
Como se expresa en apartados anteriores, a efectos de la limitación de las tensiones admisibles 

aplicadas al cuerpo humano para apoyos frecuentados se considerará que las protecciones actuarán en un 
tiempo de t´=1,52 s, cantidad a la cual ha de sumarse el tiempo correspondiente a la segunda desconexión 
t´´max = 0,5 s, resultando un total de 2,02 s. 

 
Cálculo de las tensiones máximas aplicables. 
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Los valores de la tensión máxima de paso aplicada para tiempos menores de 3 segundos (t = 1,52 + 

0,5 = 2,02 s) vendrán dados por la siguiente expresión:  
 

Para t < 3 s  :            Upa  ≤   
nt

K
·10 V 

Correspondiendo el valor de K = 78,5 y n=0,18 para tiempos superiores a 0,9 segundos e inferiores a 
3 segundos, tenemos que: 

 

Upa  ≤  
18,002,2

5,78
·10·10 

nt

K
= 691,68 V 

 
Por tanto, los valores máximos de la tensión de paso exterior y en el acceso han de ser inferiores a 

los reflejados a continuación: 
 
  
 
   

 







 


1000
h3

1
nt

K
10paccesoU    

 
 
Los resultados obtenidos se presentan en la siguiente tabla: 
 
Tensión de paso en el exterior y de paso en el acceso. 
 
 
Concepto   Valor calculado  Condición  Valor admisible 
````````````````````````````````````````````````````````````````````````````````````` 
Tensión de paso         
en el exterior   Up = 1161 V.                      ≤               Upa = 1314,19 V.   
 
````````````````````````````````````````````````````````````````````````````````````` 
Tensión de paso         
en el acceso   Up (acc) = Uc = 2637 V.      ≤              Upa (acc) = 7228,05 V.   
 
   
Resultando, según el RCE, para tiempos menores 3 segundos, y concretamente para t=2.02, los 

valores de las tensiones de paso no superan en dichas condiciones a las máximas admisibles por el cuerpo 
humano en ninguna zona del terreno afectada por la instalación a tierra. Por tanto, el electrodo 
considerado, cumple con el requisito reglamentario. 
 

 
1.3.4.10 Dimensionamiento para la protección contra los efectos del rayo. 

 
Por otra parte, se comprueba que para los sistemas elegidos, la longitud de la pica (2 m) no supera la 

longitud crítica desde el punto de vista del criterio de coordinación de aislamiento del aptdo.7.3.5. de la ITC-
07 del RALT. Por tanto, la impedancia de onda será prácticamente igual que la resistencia de tierra. 

 

)(
)(

MHzf
mLc   =12.24 metros 

 
Donde: ρ = 150 Ω·m 
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            f =1 MHz 
 
 
   

1.3.4.11 Corrección del diseño inicial. 
 
No se considera necesario la corrección del sistema proyectado. No obstante, si el valor medido de 

las tomas de tierra resultara elevado y pudiera dar lugar a tensiones de paso o contacto excesivas, se 
corregirían estas mediante inserción de compuestos para la mejora de la conductividad eléctrica mediante 
líquido compuesto activador perdurable para las tomas de tierra y/o sales minerales o cualquier otro medio 
que asegure la no peligrosidad de estas tensiones.  
 
 
 
 
 
 
 

2. CÁLCULOS MECÁNICOS. 
 
2.1  DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN. 
 
Tensión de la línea: 25 kV. 
Tensión más elevada de la línea: 36 kV. 
Zonas:  A. 
 
 

 
Será de las s iguientes caracter ís t icas: 
 

Denominación………………………………………………………………………..LA110 (94-AL1/22-ST1A) 
Mater ia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aluminio-Acero 
Sección tota l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116,20 mm² 
Diámetro aparente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 mm 
Radio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 mm 
Número hi los Al  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
Número hi los Ac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 
Peso uni tar io. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,433 Kg/m 
Módulo de elast ic idad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.200 Kg/m² 
Coefic iente di latac ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,8 x 10 E-6 1/ºC 
Resistencia eléctr ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,307 Ω/Km 
Carga de rotura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.398 Kg 

 
 
 
AISLADOR. 
 
Son del  t ipo U 70 BS (UNE-EN 60305),  de caracter ís t icas: 
 
Mater ia l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vidr io templado 
Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U 70 BS 
Carga de rotura electromecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000 daN 
Diámetro máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255 mm 
Paso nominal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127 mm 
Línea de fuga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320 mm 
Norma acoplamiento (diámetro del  vástago) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16A mm 
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Nivel  de ais lamiento (un elemento) 

-  A frecuencia industr ia l  bajo l luvia,  valor ef icaz . . . . . . . . . . .  40 Kv 
-  A impulso t ipo rayo, valor l luvia,  valor ef icaz . . . . . . . . . . . . . .  100 Kv 
 
Peso neto aproximado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.400 Kg 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2  TABLAS DE TENDIDO. 
 
  

Para el cálculo de las flechas y tensiones de los conductores y cables de tierra se ha desarrollado un 
programa de ordenador que resuelve la ecuación de cambio de condiciones en su  
forma exacta:  

 
 
 
 
 Donde: 
 E = Módulo de elasticidad en kg/mm2. 

 = Coeficiente de dilatación lineal en ºC-1. 
 S = Sección del conductor en mm2. 
 a = Vano en m. 
 T1, T2 = Tenses en kg. en los estados 1 y 2. 
 P1, P2 =  Peso conductor en los estados 1 y 2 en kg/m. 
 1, 2 = Temperaturas del conductor en los estados 1 y 2 en ºC. 
 

Para condiciones de viento o de hielo será necesario tener en cuenta, para la resolución de la 
ecuación de cambio de condiciones, la velocidad del viento V, el coeficiente C para el cálculo del manguito de 
hielo, y el diámetro del conductor. 

 
Así se calcula el valor de T2  dados unos valores de T1, P1, θ1, P2 y θ2. 
 
Conocido el valor de T2, se calcula la flecha correspondiente con la ecuación siguiente:   

 

 
 

La presión del viento sobre el conductor se calcula para la velocidad especificada V de la forma 
siguiente: (apartado 3.1.2.1. de la ITC-LAT-07). 
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El valor denominado E.D.S. es abreviadamente el “every day stress” y representa la carga media de 

todos los días, situación en la que a lo largo del año están los cables un mayor período de tiempo, y que se 
mide como porcentaje respecto a la carga de rotura: 

 

 
2.3  CONDICIONES DE TRACCIÓN MÁXIMA: 
 

En nuestro caso se han definido los siguientes valores: 
 
 Tense máximo: Conductor 1.410 daN.  
 
 Valor de EDS a 15º Conductor 15%.  
 

El valor de EDS es el recomendado para el sistema antivibratorio adoptado. Con estos valores tenemos 
el siguiente coeficiente de seguridad: 
 

La carga de rotura del conductor es de 4.316,4 daN y la tracción máxima de 1.410 daN que 
corresponde a la hipótesis de -5º+V, la relación: 

 
  
2.4 HIPÓTESIS DE FLECHA MÁXIMA. 

 
 

Se determinará la flecha máxima de los conductores y cable de tierra en las siguientes hipótesis: 
 
a) Hipótesis de viento: Sometidos a la acción de su peso propio y a una sobrecarga de viento a la 
temperatura de +15ºC (+15º + 0,7 V), con una velocidad de 120 km/h 
 
b) Hipótesis de temperatura: Sometidos a la acción de su peso propio a la temperatura de +50ºC. 
 
c) Hipótesis de hielo: Sometidos a la acción de su peso propio y a la sobrecarga de hielo 
correspondiente a la zona a la temperatura de 0ºC. 
 
 
2.5  CÁLCULO DE APOYOS. 
 

2.5.1 Acciones a considerar en los cálculos  

 
El cálculo de los apoyos se efectuará bajo la acción de cargas y sobrecargas fijadas en  la ITC-LAT 

07 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
combinadas en la forma y condiciones especificadas en el apartado 3.5 de dicha instrucción. 
 

 Los esfuerzos individuales que actúan sobre cada apoyo dependen de: 

%
cable del rotura de Carga
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- Situación en el terreno.   
- Peso de los conductores, cables de tierra, aislamiento, y propio del apoyo.  
-Sobrecargas que por condiciones atmosféricas actúan en los cables y son transmitidas al apoyo.   

-Sobrecargas que por condiciones atmosféricas actúan directamente sobre el apoyo.  
-Esfuerzos que las tracciones de los cables transmiten al apoyo. 

 
Los pesos son cargas permanentes, verticales, fijas y concretas para cada caso. Las sobrecargas por 

condiciones atmosféricas son consecuencia del viento, horizontales, y del manguito de hielo, verticales.  
 

Las tracciones de los cables dependen del estado exterior que se considere, sobrecargas y 
temperaturas.  
 

La situación de un apoyo entre sus dos adyacentes es la representada en la figura siguiente: 
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Las notaciones son:  
 
Tx = Tracción en el cable en el punto X (kg).  
Ti = Tracción horizontal en el cable (kg). 
Zi = Cota del conductor en el apoyo, respecto a un plano de comparación horizontal (m). 
αi = Ángulo por diferencia de cota entre dos apoyos consecutivos (º).  
Li = Distancia reducida entre dos apoyos o vano (m). 
Pi = Vano de peso en el vano i (m).  
L = Vano de viento o longitud de cable sobre la que los esfuerzos de viento originan los esfuerzos que 
transmiten al apoyo. 
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N = Desnivel entre dos apoyos = tgαi= 
L

ZoZi 
 

α = Ángulo del apoyo en la traza. Nulo en el caso de apoyos de alineación. En ángulos normalmente se sitúa 
en la bisectriz de las dos alineaciones coincidentes. 
 
P = Vano de peso cuyas cargas solicitan el apoyo, aproximadamente: 
 

 
Las acciones unitarias a considerar son: 
 
Viento: 
 

Las acciones del viento sobre los elementos de las líneas se considera que actúan en sentido 
horizontal actuando perpendicularmente a las superficies sobre las que incide y con presiones dadas por 
fórmulas que dependen de la velocidad, de la densidad del aire, de la temperatura ambiente y de la forma de 
las superficies incididas. Su determinación se puede realizar en base a teorías específicas y con ensayos en 
túneles aerodinámicos. 
 

Las fuerzas ejercidas sobre los distintos elementos de la línea se determinaran utilizando las 
expresiones del apartado 3.1.2 de la ITC-LAT 07 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. En esta instrucción se considera una velocidad de viento de al 
menos 120 km/h, equivalente a 33,3 m/s, aunque en las líneas diseñadas por EDE se considerará una 
velocidad de viento de 140 Km/h o superior en caso de estar justificado. 
 

Las presiones que se consideran sobre cables son las siguientes: 
 

- En composiciones de un diámetro igual o inferior a 16 mm. 81’67 daN/m2.  
- En composiciones de un diámetro superior a 16 mm. 68’06 daN /m2. 
 
Las fuerzas a tener en cuenta sobre las cadenas de aisladores son las siguientes: 

 
Fc = 81’67 daN/m2.X Ai 

 
donde Ai es el área de la cadena de aisladores proyectada horizontalmente en un plano vertical paralelo al eje 
d la cadena de aisladores en m2. 
 

Las fuerzas a tener en cuenta sobre los apoyos de celosía son las siguientes: 
 

Fc = 231’39 daN/m2.X AT 

 

donde AT es el área del apoyo expuesta al viento proyectada en el plano normal a la dirección del viento en 
m2. 
 

Las fuerzas a tener en cuenta sobre las superficies planas son las siguientes: 
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Fc = 136’12 daN/m2.X Ap 

 
donde Ap es el área proyectada en el plano normal a la dirección del viento en m2. 
 
Las fuerzas a tener en cuenta sobre las superficies cilíndricas son las siguientes: 
 

Fc = 81’67 daN/m2.X Apol 

 

donde Apol es el área proyectada en el plano normal a la dirección del viento en m2. 
 
Cuando la velocidad del viento a considerar en el cálculo del apoyo es distinta a la considerada (140 km/h) las 
presiones a aplicar son las que corresponderían a 120 km/h  multiplicadas por un coeficiente K, cuyo valor es: 
 

 
 
Cuando la altura es superior a 40 m sobre el terreno circundante, se aplica la expresión: 
 

 
 
siendo “V0” la velocidad aplicable a cotas inferiores a 40 m, y “V” la aplicable a cotas superiores. 
 
Hielo:   
 
Los valores que indica la ITC-LAT 07 son los siguientes:   
 

018 d  daN/m para zona B.  

036 d  daN/m para zona C.   
 
siendo “d” el diámetro del cable en milímetros. 
 

En altitudes superiores a 1.500 m se realizarán estudios específicos para determinar la sobrecarga 
motivada por el hielo, no pudiendo ser nunca inferior a la indicada para la zona C.  
En caso de ser necesario el cálculo de las dimensiones del manguito de hielo, se utilizará un peso 
volumétrico especifico de 750 daN/m3.   
 

Las acciones a considerar para cada tipo de apoyo según su función, de acuerdo con las 
prescripciones de la ITC-LAT 07, son:  
 
 Apoyos de suspensión:    
 

-Cargas permanentes verticales de peso.  
-Sobrecargas verticales de manguito.   
-Sobrecargas horizontales transversales de viento.    
-Esfuerzos longitudinales del 15% de la tracción de todos los conductores y cables de tierra aplicados 

en los puntos de fijación de los mismos.  
   
-Esfuerzo longitudinal de rotura del 50% de la tracción máxima de un conductor cualquiera o del 

100% del cable de tierra. En líneas dúplex se considerará el 50% de la tracción máxima de un subconductor 
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de fase. Este esfuerzo se aplicará en el punto que produzca la solicitación más desfavorable para cualquier 
elemento del apoyo. 

 
Apoyos de anclaje y alineación:    
 

-Cargas verticales de peso.  
   
-Sobrecargas verticales de manguito.    
 
-Sobrecargas horizontales transversales de viento. 
    
-Esfuerzos longitudinales del 50% de la tracción de todos los conductores y cables de tierra aplicados 

en los puntos de fijación de los mismos. 
    
-Esfuerzos longitudinales de rotura de un conductor cualquiera al 100% de la tracción máxima, o de 

un cable de tierra también a la tracción máxima. En líneas dúplex se considerará la rotura al 50% de una fase. 
Este esfuerzo se aplicará en el punto que produzca la solicitación más desfavorable para cualquier elemento 
del apoyo.    
 
Apoyos de anclaje y ángulo:    
 

-Cargas verticales de peso.    
 
-Sobrecargas verticales de manguito. 
 
-Sobrecargas horizontales de viento teniendo en cuenta la influencia del cambio en la dirección de 

línea.    
-Esfuerzos longitudinales del 50% de la tracción de todos los conductores y cables de tierra aplicados 

en los puntos de fijación de los mismos.    
-Esfuerzos longitudinales de rotura de un conductor cualquiera al 100% de la tracción máxima, o de 

un cable de tierra también a la tracción máxima. En líneas dúplex se considerará la rotura al 50% de una fase. 
Este esfuerzo se aplicará en el punto que produzca la solicitación más desfavorable para cualquier elemento 
del apoyo.  

  
En todos los casos se tendrá también en cuenta el esfuerzo transversal por ángulo, con las tracciones que 
corresponden a cada hipótesis. 
 
Apoyos de fin de línea:   
 

-Cargas verticales de peso.    
 
-Sobrecargas verticales de manguito.    
 
-Sobrecargas horizontales transversales de viento.    
 
-Esfuerzos longitudinales por tiro de todos los cables a sus tracciones máximas.   Esfuerzos 

longitudinales por falta de una fase cualquiera.    
 

En el Anexo 6 se resumen las acciones a considerar para los diferentes tipos de apoyos, que se combinan 
según el apartado 3.5.3 de la ITC-LAT 07.   
 
Todos los esfuerzos se aplicarán en los puntos de sujeción de conductores y cables de tierra. 
 
 
 
2.5.2 Dimensionamiento   
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Los apoyos se calculan para las hipótesis de cálculo que combinan las acciones antes indicadas 

según el apartado 3.1 de la ITC-LAT 07 y para la función de cada apoyo, y que son:    
 
Hipótesis 1ª : Viento:  
 

Cargas permanentes. Viento. Temperatura -5 ºC en zona A, -10ºC en zona B y -15ºC en zona C.   
 
 
Hipótesis 2ª: Hielo:   
 

Solamente para zonas B y C. Cargas permanentes.  Hielo. Temperatura -15 ºC en zona B y -20 ºC en 
zona C. Para líneas de categoría especial, viento simultaneo de 60 km/h. 
 
 
Hipótesis 3ª: Desequilibrio:  
 

Cargas permanentes. Hielo en Zonas B y C.  Desequilibrio de tracciones.   
 
 
Hipótesis 4ª: Rotura: Cargas permanentes. Hielo en Zonas B y C. Rotura  de un conductor o cable de tierra.    
 

 
 
Las hipótesis 1ª y 2ª  son normales y representan las situaciones de cargas más frecuentes de la 

línea. El coeficiente de seguridad reglamentario es 1,5. Las hipótesis 3ª y 4ª son excepcionales, y el 
coeficiente exigido es 1, 2.   
 

El criterio de fallo para los apoyos metálicos de celosía es de fallo al límite de fluencia, no 
aceptándose por lo tanto deformaciones permanentes de los elementos que los componen.   
 

El cálculo de barras se realiza para esfuerzos axiles de tracción o compresión y, salvo situaciones 
singulares que deben analizarse, se desprecian los momentos secundarios originados por excentricidades en 
los nudos.   
 

Para los esfuerzos a tracción la carga de fallo de la barra es la correspondiente a la sección neta del 
angular multiplicada por el límite de fluencia del acero. Para los esfuerzos a compresión la carga de fallo tiene 
que tener en cuenta el fenómeno de inestabilidad o flexión lateral. 

 
 
 
 
 

2.6 TABLAS RESUMEN. 
 

 Los siguientes cálculos se han realizado mediante un programa informático basado en las condiciones 
impuestas por el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas de complementarias del Real Decreto 223/2008 de 15 de Febrero. 
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En Sevilla, mayo de 2.012 
 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 
 
 
 
 

José Mª Mateos Eguía. 
        Colegiado nº 1.956. 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO, CON APLICACIÓN 
ÍNTEGRA DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
        
1. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 

1.1 INTRODUCCIÓN. 
 
La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por 

objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo. 

 
Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y 

concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  
 
Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 
 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. 
 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual. 

 
 

1.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

1.2.1 DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. 

 
Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 
 

A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de 
evaluación de riesgos, información, consulta,  participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud.  

1.2.2 PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 

 
El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes 

principios generales: 
 
- Evitar los riesgos. 
- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 
- Combatir los riesgos en su origen. 
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de 

los puestos de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 
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- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que 

hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico. 

- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el 
trabajador. 

1.2.3 EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 
La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una 

evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se 
realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación 
con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con 
ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del 
acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

 
De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías 

siguientes: 
  
- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 
- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para 

la que fueron concebidos o a sus posibilidades. 
- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control 

deficiente en la explotación. 
- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 
 
 Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se 

pueden resumir en los siguientes puntos: 
 
- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin 

conocer su modo de funcionamiento. 
- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de 

engrase manual deben ser engrasados regularmente. 
- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición 

correcta. 
- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se 

desgastan, y por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 
- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos 

movimientos que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el 
operario: 

- Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y 
cualquier estructura fija o material. 

- Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina. 
- Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 
- Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 
- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de 

energía eléctrica, productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc. 
 
 Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 
 
- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia 

de la inclinación del mismo y aún cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes 
grupos: 

- Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, 
brocas, acoplamientos. 

- Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 
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desplazamiento lateral a ellas. 
- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde 

la pieza dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa. 
- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas 

y volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de 
movimientos. 

- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación 
pendular generan puntos de ”tijera“ entre ellas y otras piezas fijas. 

 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 

empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

1.2.4 EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 
Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para 

la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con 
el fin de que: 

 
- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 
- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 
 
El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 

adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 

1.2.5 INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 
El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas 

las informaciones necesarias en relación con: 
 
- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 
 
Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 

órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la 
seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en 
cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las obras de 
construcción y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

1.2.6 FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 
El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y 

práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva. 

1.2.7 MEDIDAS DE EMERGENCIA. 

 
El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la 

posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de 
emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de 
poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento. 
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1.2.8 RIESGO GRAVE E INMINENTE. 

 
Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de 

su trabajo, el empresario estará obligado a: 
 
- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia 

de dicho riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 
- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e 

inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, 
habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de 
adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

1.2.9 VIGILANCIA DE LA SALUD. 

 
El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 

estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de 
aquellos reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 
proporcionales al riesgo. 

1.2.10 DOCUMENTACIÓN. 

 
El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

siguiente documentación: 
 
- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la 

acción preventiva. 
- Medidas de protección y prevención a adoptar. 
- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 
- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 
- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 

al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

1.2.11 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

 
Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 

más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 

1.2.12 PROTECCIÓN DE TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES A 
DETERMINADOS RIESGOS. 

 
El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas 

necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales o 
estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 

1.2.13 PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. 

 
La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el 

grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto 
reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las medidas necesarias para 
evitar la exposición a dicho riesgo. 
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1.2.14 PROTECCIÓN DE LOS MENORES. 

 
Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 

previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario 
deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de 
determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, teniendo especialmente en 
cuenta los riesgos derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos 
existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 

1.2.15 RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN 
EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 

 
Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así 

como los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de 
protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la 
que prestan sus servicios. 

1.2.16 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS. 

 
Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia 
seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su 
actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su 
formación y las instrucciones del empresario. 

 
Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 
 
- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

- Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario. 

- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes. 

- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente. 
 
 

1.3 SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

1.3.1 PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 

 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 

designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de 
prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

 
Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo 

y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la 
empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 

 
En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual 
su actividad en el centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 
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El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 

especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 
auditoría o evaluación externa. 

1.3.2 SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 
Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de 

las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están 
expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el empresario 
deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que 
colaborarán cuando sea necesario. 

 
Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales 

necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los 
trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 

 
1.4 CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

1.4.1 CONSULTA DE LOS TRABAJADORES. 

 
El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción 

de las decisiones relativas a: 
 
- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de 

nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener  
para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención 
de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores 
encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 

1.4.2 DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

 
Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 

relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo. 
 
En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 

participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada. 

1.4.3 DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 

 
Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los 
representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 

 
- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 
- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
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En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 

Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá 
un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 
2. DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO. 
 

2.1 INTRODUCCIÓN. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 
norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 

las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. 
Entre éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una 
adecuada señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o 
limitarse suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 
entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación 
determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en 
el trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una 
comunicación verbal o una señal gestual. 

 
2.2 OBLIGACIÓN GENERAL DEL EMPRESARIO. 

 
La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 

señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más 
eficaz posible, teniendo en cuenta: 

 
- Las características de la señal. 
- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 
- La extensión de la zona a cubrir. 
- El número de trabajadores afectados. 
 
Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de 

caída de personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, 
presencia de materias inflamables, tóxicas, corrosivas o riesgo biológico, podrá optarse por una 
señal de advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color negro sobre 
fondo amarillo y bordes negros. 

 
Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante 

franjas continuas de color blanco o amarillo. 
 
Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 
 
La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los 

equipos de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de forma 
cuadrada o rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre fondo verde.
  

La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una 
situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma 
determinada o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una 
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señal acústica o una comunicación verbal. 
 
Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y verificados 

regularmente. 
 
3. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 

TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 

3.1 INTRODUCCIÓN. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 
norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 

las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. 
Entre éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los 
equipos de trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo 
no se deriven riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizado en el trabajo. 

 
3.2 OBLIGACIÓN GENERAL DEL EMPRESARIO. 

 
El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 

pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 
trabajadores al utilizar dichos equipos. 

 
Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o 

reglamentaria que les sea de aplicación. 
 
Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los 

siguientes factores: 
 
- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 
- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de 

trabajo. 
- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores 

discapacitados. 
 
Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los 

equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones 
adecuadas. Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación 
de los equipos de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el equipo. Estas 
operaciones deberán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  

 
El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 

adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, suministrada 
preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a: 

 
- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en 

cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización 
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anormales y peligrosas que puedan preverse. 
- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 

utilización de los equipos de trabajo. 

3.2.1 DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO.  

 
Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en 

la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como 
consecuencia de una manipulación involuntaria. 

 
Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que 

permita su parada total en condiciones de seguridad. 
 
Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones 

deberá estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 
 
Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o 

líquidos o por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o 
extracción cerca de la fuente emisora correspondiente. 

 
Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de 

trabajo y sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 
 
Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de 

accidente por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que 
impidan el acceso a las zonas peligrosas. 

 
Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 
 
Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas 

deberán estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de 
los trabajadores. 

 
Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 

contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por 
ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados 
para limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos. 

 
Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la 

unión entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones 
de los mismos. 

 
La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 

instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus 
protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 

 
Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas 

de trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos a 
sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 

3.2.2 DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO MÓVILES.  

 
Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con 
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ruedas y orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de 
protección que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una 
estructura que garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados 
cuando el equipo pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas 
estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su 
empleo. 

 
Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una 

cabina para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que 
garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y 
determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el 
asiento de conducción en buenas condiciones.  

 
Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y 

parada, con dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización 
acústica de advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores 
que hayan recibido una información específica. 

3.2.3 DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO PARA ELEVACIÓN DE CARGAS. 

 
Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y 

las tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier caso, los 
aparatos de izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los ganchos, los 
motores eléctricos estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de sujeción 
serán de acero con “pestillos de seguridad” y los carriles para desplazamiento estarán limitados 
a una distancia de 1 m de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos. 

 
Deberá figurar claramente la carga nominal. 
 
Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, 

se suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se evitará la 
presencia de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas con cabinas para 
trabajadores deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque. 

 
Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán 

interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 

3.2.4 DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y MAQUINARIA PESADA EN GENERAL. 

 
Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha hacia 

adelante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina automática de retroceso, 
retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 
Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 

movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 
 
Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales de 

peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en marcha. 
 
Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en su 

puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. De ser posible el salto sin riesgo de contacto 
eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la máquina y el terreno. 

 
Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto con 
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el pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la 
llave de contacto para evitar los riesgos por fallos del sistema hidráulico. 

 
Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán 

limpios de gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 
 
Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, 

para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 
 
Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 

(taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 

señales normalizadas de tráfico. 
 
Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como 

norma general). 
 
No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría 

inflamarse. Al realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado. 
 
Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, en 

prevención de golpes y atropellos. 
 
Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm de 

anchura y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura. Estarán dotadas de 
encauzadores antidesprendimientos de objetos por rebose de materiales. Bajo las cintas, en todo 
su recorrido, se instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos. 

 
Los compresores serán de los llamados ”silenciosos“ en la intención de disminuir el nivel 

de ruido. La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 
4 m. Las mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas ni desgastes 
que puedan producir un reventón. 

 
Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán 

cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. Los 
pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los desplazamientos laterales. 
Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección de cintura, muñequeras bien 
ajustadas, botas de seguridad, cascos antirruido y una mascarilla con filtro mecánico 
recambiable. 

3.2.5 DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LA MAQUINARIA 
HERRAMIENTA. 

 
Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble 

aislamiento y sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 
 
Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa 

antiproyecciones. 
 
Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante 

carcasas antideflagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante 
combustibles líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 

 
Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 

eléctricos. 
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Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 
 
En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 

herramientas que lo produzcan. 
 
Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual 

no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción 
de los que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc). Bajo ningún 
concepto se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento gafas de 
seguridad antiproyección de partículas. Como normal general, se deberán extraer los clavos o 
partes metálicas hincadas en el elemento a cortar. 

 
Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que 

no hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas de 
ladrillo hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 

 
Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las 

brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola 
maniobra y taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos. 

 
Las pulidoras y abrillantadoras de suelos, lijadoras de madera y alisadoras mecánicas 

tendrán el manillar de manejo y control revestido de material aislante y estarán dotadas de aro 
de protección antiatrapamientos o abrasiones. 

 
En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de 

mano, no se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente 
soldadas, se soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno 
vertical de puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilería, 
se escogerá el electrodo adecuada para el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de 
soldadura con vientos superiores a 60 km/h y a la intemperie con régimen de lluvias. 

 
En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, 

éstas se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al 
sol ni en posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas antirretroceso de la 
llama. Si se desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o 
en un local ventilado. 

 
4. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN. 
 

4.1 INTRODUCCIÓN. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 
norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán 

las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. 
Entre éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en 
las obras de construcción. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo 
como tales cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o 
ingeniería civil. 
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La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Edificación de uso Industrial o 

Comercial se encuentra incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) 
Excavación, b) Movimiento de tierras, c) Construcción, d) Montaje y desmontaje de 
elementos prefabricados, e) Acondicionamiento o instalación, l) Trabajos de pintura y de 
limpieza y m) Saneamiento. 

 
Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 

 
a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 

millones de pesetas. 
 

b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 
El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 
  
Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto 

se elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de las 
condiciones citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y salud. 

 
4.2 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

4.2.1 RIESGOS MÁS FRECUENTES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

 
Los Oficios más comunes en las obras de construcción son los siguientes: 
 
- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
- Relleno de tierras. 
- Encofrados. 
- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
- Trabajos de manipulación del hormigón. 
- Montaje de estructura metálica 
- Montaje de prefabricados. 
- Albañilería. 
- Cubiertas. 
- Enfoscados y enlucidos. 
- Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
- Pintura y barnizados. 
- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 
 
Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 
 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el 

talud adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento 

de tierras. 
- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 
- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 
- Caída de los encofrados al vacío, caída de personal al caminar o trabajar sobre los 

fondillos de las vigas, pisadas sobre objetos punzantes, etc. 
- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 
- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar 
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sobre las armaduras. 
- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 
- Contactos con la energía eléctrica (directos e indirectos), electrocuciones, 

quemaduras, etc. 
- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 
- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 
- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 
- Agresión mecánica por proyección de partículas. 
- Golpes. 
- Cortes por objetos y/o herramientas. 
- Incendio y explosiones. 
- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
- Carga de trabajo física. 
- Deficiente iluminación. 
- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 

4.2.2 MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 

  
Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos 

(vuelo, atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales 
inflamables, prohibido fumar, etc), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio 
del casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio 
de cinturón de seguridad, etc). 

 
Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 

metálica, piezas prefabricadas, carpintería metálica y de madera, vidrio, pinturas, barnices y 
disolventes, material eléctrico, aparatos sanitarios, tuberías, aparatos de calefacción y 
climatización, etc). 

 
Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 

elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para 
protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad. 

 
El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 

mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 
ordenará las maniobras. 

 
El transporte de elementos pesados (sacos de aglomerante, ladrillos, arenas, etc) se 

hará sobre carretilla de mano y así evitar sobreesfuerzos. 
 
Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de 

trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación 
de andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 

 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los 

que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar 
trabajos en altura. 

 
La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 

adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de 
trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 

 
El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar 

movimientos forzados. 
 
Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo están 
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en posición inestable. 
 
Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así 

como un ritmo demasiado alto de trabajo. 
 
Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 
 
Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
 
Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en 

buen estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar 
seguro. 

 
La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 

lux. 
 
Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre 

ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. 
Se resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de 
trabajo se empape de líquidos evaporables. 

 
Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, 

con el fin de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por 
radiación, dotar al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y 
lociones solares), vigilar que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer 
descansos de recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 
El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la 

actividad y de las contracciones musculares. 
 
Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia 

o alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición 
de obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 
recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

 
Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las 

masas (conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y 
dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad 
adecuada a las condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 

 
Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 
 
El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 

dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como el 
número máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. 

 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 

requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 
intensidad. 

 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

4.2.3 MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER PARTICULAR PARA CADA OFICIO 

 
Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
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Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 

grietas o movimientos del terreno. 
 
Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 

excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose además 
mediante una línea esta distancia de seguridad. 

 
Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de la excavación que por su 

situación ofrezcan el riesgo de desprendimiento. 
 
La maquinaria estará dotada de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina de 

control. No se utilizará como apoyo para subir a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas y 
guardabarros. 

 
Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. 
 
Se utilizarán redes tensas o mallazo electrosoldado situadas sobre los taludes, con un 

solape mínimo de 2 m. 
 
La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 

excavación no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. 
 
Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras. 
 
El acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, 

anclada en la parte superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes. 
 
Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m., se entibará (o encamisará) 

el perímetro en prevención de derrumbamientos. 
 
Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior de las 

zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 
 
En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes 

condiciones: 
 
- Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de 

fluido y puesta a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos. 
 
- La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al limite 

marcado en los planos. 
 
- La distancia  de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, 

queda fijada en 5 m., en zonas accesibles durante la construcción. 
 
Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en 

proximidad con la línea eléctrica. 
 

Relleno de tierras. 
 
 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 

superior a los asientos existentes en el interior. 
 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. 
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Se instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 

recorrido para el vertido en retroceso. 
 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  
 
 Los vehículos de compactación y apisonado, irán provistos de cabina de seguridad de 

protección en caso de vuelco. 
 

Encofrados. 
 
Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 

operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente se procederá 
durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc. 

 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se efectuará a través de escaleras 

de mano reglamentarias. 
 
Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de losas horizontales, para 

impedir la caída al vacío de las personas. 
 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán, según 

casos. 
 
Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la ubicación de redes de protección. 
 

Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
 
Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 

madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. 
 
Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al 

banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 
 
Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical.  
 
Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 
Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente instaladas 

las redes de protección. 
 
Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas o vigas. 

 
Trabajos de manipulación del hormigón. 
 
Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación 

de vuelcos. 
 
Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del borde 

de la excavación. 
 
Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 

sustenta. 
 
 Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. 
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 La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, arriostrándose 

las partes susceptibles de movimiento. 
 
 Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 

establecerán plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, que se 
dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

 
 El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde "castilletes de 

hormigonado"  
 
 En el momento en el que el forjado lo permita, se izará en torno a los huecos el peto 

definitivo de fábrica, en prevención de caídas al vacío.  
 
 Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o de 

hormigón), en prevención de caídas a distinto nivel. 
 

Montaje de estructura metálica. 
 
Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de 

cargas, estableciendo capas hasta una altura no superior a 1,50 m. 
 
Una vez montada la "primera altura" de pilares, se tenderán bajo ésta redes horizontales 

de seguridad.  
 
Se prohíbe elevar una nueva altura, sin que en la inmediata inferior se hayan concluido 

los cordones de soldadura. 
 
Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola 

de soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable 
de seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilería. 

 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas. 
 
Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 
 
Se prohíbe trepar directamente por la estructura y desplazarse sobre las alas de una 

viga sin atar el cinturón de seguridad. 
 
El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de 

mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de tal 
forma que sobrepase la escalera 1 m. la altura de desembarco. 

 
El riesgo de caída al  vacío por fachadas se cubrirá mediante la utilización de redes de 

horca (o de bandeja). 
 

Montaje de prefabricados. 
 
El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e 

instalación del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de barandillas 
de 90 cm., de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., sobre 
andamios (metálicos, tubulares de borriquetas). 

 
Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en 

prevención del riesgo de desplome. 
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Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. 
 
Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 

superiores a 60 Km/h. 
 

Albañilería. 
 
Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada 

alternativamente cada dos plantas, para la prevención de caídas. 
Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se 

realizará próximo a cada pilar, para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de 
menor resistencia. 

 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
 
Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida 

de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
 

Cubiertas. 
 
El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca alrededor del edificio. 

No se permiten caídas sobre red superiores a los 6 m. de altura. 
 

Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 60 
km/h., lluvia, helada y nieve. 

 
Enfoscados y enlucidos. 
 
Las "miras", reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al 

caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quién 
lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios, los tropezones entre obstáculos, etc. 

 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 

proyección de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de prohibido 
el paso. 

 
Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
 
Los recortes de madera y metálicos, objetos punzantes, cascotes y serrín producidos 

durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las tolvas de vertido, o mediante 
bateas o plataformas emplintadas amarradas del gancho de la grúa. 

 
Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, 

caídas y vuelcos. 
 
Los listones horizontales inferiores contra deformaciones, se instalarán a una altura en 

torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca, preferentemente, para hacerlos más visibles 
y evitar los accidentes por tropiezos. 

 
El "cuelgue" de hojas de puertas o de ventanas, se efectuará por un mínimo de dos 

operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 
 

Pintura y barnizados. 
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Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de 
atmósferas tóxicas o explosivas. 

 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en 

los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 
 
Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura, para evitar el 

riesgo de caída desde alturas. 
 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes grúa 

por ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, barandillas, etc., en 
prevención de atrapamientos o caídas desde altura. 

 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" en las instalaciones, tuberías de 

presión, equipos motobombas, calderas, conductos, etc. durante los trabajos de pintura de 
señalización o de protección de conductos. 

 
Instalación eléctrica provisional de obra. 
 
El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado por personal especialista, en 

prevención de los riesgos por montajes incorrectos. 
 
El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que 

ha de soportar. 
 
Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 

repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 
 
La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios o de 

planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 
 
El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 

lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 

normalizadas estancas antihumedad. 
 
Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden llevarse 

tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 
 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
 
Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 
 
Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 

banqueta de maniobra o alfombrilla aislante. 
 
Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie. 
 
La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 

contactos eléctricos directos. 
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Los interruptores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 
 
300 mA. Alimentación a la maquinaria. 
30 mA.  Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
30 mA.  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado. 
 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 

verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
 
La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
 
- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la 

bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde 
la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin 
de disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando 
rincones oscuros. 

 
No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua.  
 
No se permitirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden 

pelarse y producir accidentes. 
 
No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 

longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La 
inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 

 

4.2.4 MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA TRABAJOS EN LA PROXIMIDAD DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. 

 
Los Oficios más comunes en las instalaciones de alta tensión son los siguientes. 
 
- Instalación de apoyos metálicos o de hormigón. 
- Instalación de conductores desnudos. 
- Instalación de aisladores cerámicos. 
- Instalación de crucetas metálicas. 
- Instalación de aparatos de seccionamiento y corte (interruptores, seccionadores, 

fusibles, etc). 
- Instalación de limitadores de sobretensión (autoválvulas pararrayos). 
- Instalación de transformadores tipo intemperie sobre apoyos. 
- Instalación de dispositivos antivibraciones. 
- Medida de altura de conductores. 
- Detección de partes en tensión. 
- Instalación de conductores aislados en zanjas o galerías. 
- Instalación de envolventes prefabricadas de hormigón. 
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- Instalación de celdas eléctricas (seccionamiento, protección, medida, etc). 
- Instalación de transformadores en envolventes prefabricadas a nivel del terreno. 
- Instalación de cuadros eléctricos y salidas en B.T. 
- Interconexión entre elementos. 
- Conexión y desconexión de líneas o equipos. 
- Puestas a tierra y conexiones equipotenciales. 
- Reparación, conservación o cambio de los elementos citados. 

 
Los Riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación. 
 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el 

talud adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento 

de tierras. 
- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 
- Golpes. 
- Cortes por objetos y/o herramientas. 
- Arco eléctrico. 
- Incendio y explosiones. Electrocuciones y quemaduras. 
- Ventilación e Iluminación. 
- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
- Contacto o manipulación de los elementos aislantes de los transformadores (aceites 

minerales, aceites a la silicona y piraleno). El aceite mineral tiene un punto de inflamación 
relativamente bajo (130º) y produce humos densos y nocivos en la combustión. El aceite a la 
silicona posee un punto de inflamación más elevado (400º). El piraleno ataca la piel, ojos y 
mucosas, produce gases tóxicos a temperaturas normales y arde mezclado con otros productos. 

- Contacto directo con una parte del cuerpo humano y contacto a través de útiles o 
herramientas. 

- Contacto a través de maquinaria de gran altura. 
- Maniobras en centros de transformación privados por personal con escaso o nulo 

conocimiento de la responsabilidad y riesgo de una instalación de alta tensión. 
- Agresión de animales. 

 
Las Medidas Preventivas de carácter general se describen a continuación. 
 
- Se realizará un diseño seguro y viable por parte del técnico proyectista. 
 
- Se inspeccionará el estado del terreno. 
- Se realizará el ascenso y descenso a zonas elevadas con medios y métodos seguros 

(escaleras adecuadas y sujetas por su parte superior). 
 
- Se evitarán posturas inestables con calzado y medios de trabajo adecuados. 
 
- Se utilizarán cuerdas y poleas (si fuese necesario) para subir y bajar materiales. 
 
- Se evitarán zonas de posible caída de objetos, respetando la señalización y 

delimitación. 
 
- No se almacenarán objetos en el interior del CT. 
 
- Se ubicarán protecciones frente a sobreintensidades y contraincendios: fosos de 

recogida de aceites, muros cortafuegos, paredes, tabiques, pantallas, extintores fijos, etc. 
 
- Se evitarán derrames, suelos húmedos o resbaladizos (canalizaciones, desagües, 
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pozos de evacuación, aislamientos, calzado antideslizante, etc). 
 
- Se utilizará un sistema de iluminación adecuado: focos luminosos correctamente 

colocados, interruptores próximos a las puertas de acceso, etc. 
 
- Se utilizará un sistema de ventilación adecuado: entradas de aire por la parte inferior 

y salidas en la superior, huecos de ventilación protegidos, salidas de ventilación que no molesten 
a los usuarios, etc. 

 
La señalización será la idónea: puertas con rótulos indicativos, máquinas, celdas, 

paneles de cuadros y circuitos diferenciados y señalizados, carteles de advertencia de peligro en 
caso necesario, esquemas unifilares actualizados e instrucciones generales de servicio, carteles 
normalizados (normas de trabajo A.T., distancias de seguridad, primeros auxilios, etc). 

 
Los trabajadores recibirán una formación específica referente a los riesgos en alta 

tensión. 
  
Para evitar el riesgo de contacto eléctrico se alejarán las partes activas de la instalación 

a distancia suficiente del lugar donde las personas habitualmente se encuentran o circulan, se 
recubrirán las partes activas con aislamiento apropiado, de tal forma que conserven sus 
propiedades indefinidamente y que limiten la corriente de contacto a un valor inocuo (1 mA) y se 
interpondrán obstáculos aislantes de forma segura que impidan todo contacto accidental. 

 
La distancia de seguridad para líneas eléctricas aéreas de alta tensión y los distintos 

elementos, como maquinaria, grúas, etc no será inferior a 3 m. Respecto a las edificaciones no 
será inferior a 5 m. 

 
Conviene determinar con la suficiente antelación, al comenzar los trabajos o en la 

utilización de maquinaria móvil de gran altura, si existe el riesgo derivado de la proximidad de 
líneas eléctricas aéreas. Se indicarán dispositivos que limiten o indiquen la altura máxima 
permisible.  

 
Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad para los operarios encargados de 

realizar trabajos en altura. 
 
Todos los apoyos, herrajes, autoválvulas, seccionadores de puesta a tierra y elementos 

metálicos en general estarán conectados a tierra, con el fin de evitar las tensiones de paso y de 
contacto sobre el cuerpo humano. La puesta a tierra del neutro de los transformadores será 
independiente de la especificada para herrajes. Ambas serán motivo de estudio en la fase de 
proyecto. 

 
Es aconsejable que en centros de transformación el pavimento sea de hormigón 

ruleteado antideslizante y se ubique una capa de grava alrededor de ellos (en ambos casos se 
mejoran las tensiones de paso y de contacto). 

 
Se evitará aumentar la resistividad superficial del terreno. 
 
En centros de transformación tipo intemperie se revestirán los apoyos con obra de 

fábrica y mortero de hormigón hasta una altura de 2 m y se aislarán las empuñaduras de los 
mandos. 

En centros de transformación interiores o prefabricados se colocarán suelos de láminas 
aislantes sobre el acabado de hormigón. 

 
Las pantallas de protección contra contacto de las celdas, aparte de esta función, deben 

evitar posibles proyecciones de líquidos o gases en caso de explosión, para lo cual deberán ser 
de chapa y no de malla. 

 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

3-ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Pág. 90

N.Ref:A-090112; P-1911
  

Los mandos de los interruptores, seccionadores, etc, deben estar emplazados en lugares 
de fácil manipulación, evitándose postura forzadas para el operador, teniendo en cuenta que 
éste lo hará desde el banquillo aislante. 

 
Se realizarán enclavamientos mecánicos en las celdas, de puerta (se impide su apertura 

cuando el aparato principal está cerrado o la puesta a tierra desconectada), de maniobra (impide 
la maniobra del aparato principal y puesta a tierra con la puerta abierta), de puesta a tierra 
(impide el cierre de la puesta a tierra con el interruptor cerrado o viceversa), entre el seccionador 
y el interruptor (no se cierra el interruptor si el seccionador está abierto y conectado a tierra y no 
se abrirá el seccionador si el interruptor está cerrado) y enclavamiento del mando por candado. 

 
Como recomendación, en las celdas se instalarán detectores de presencia de tensión y 

mallas protectoras quitamiedos para comprobación con pértiga. 
 
En las celdas de transformador se utilizará una ventilación optimizada de mayor eficacia 

situando la salida de aire caliente en la parte superior de los paneles verticales. La dirección del 
flujo de aire será obligada a través del transformador. 

 
El alumbrado de emergencia no estará concebido para trabajar en ningún centro de 

transformación, sólo para efectuar maniobras de rutina. 
 
Los centros de transformación estarán dotados de cerradura con llave que impida el 

acceso a personas ajenas a la explotación. 
 
Las maniobras en alta tensión se realizarán, por elemental que puedan ser, por un 

operador y su ayudante. Deben estar advertidos que los seccionadores no pueden ser 
maniobrados en carga. Antes de la entrada en un recinto en tensión deberán comprobar la 
ausencia de tensión mediante pértiga adecuada y de forma visible la apertura de un elemento de 
corte y la puesta a tierra y en cortocircuito del sistema. Para realizar todas las maniobras será 
obligatorio el uso de, al menos y a la vez, dos elementos de protección personal: pértiga, 
guantes y banqueta o alfombra aislante, conexión equipotencial del mando manual del aparato y 
plataforma de maniobras.  

 
Se colocarán señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo. 
 

4.3 DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS. 
 
Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un técnico 
competente integrado en la dirección facultativa. 

 
Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste serán 

asumidas por la dirección facultativa. 
 
En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará un plan de 

seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. 

 
Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad 

laboral competente. 
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5. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR 
LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

 
 

5.1 INTRODUCCIÓN. 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de 
trabajo. 

 
Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 

que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran 
las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de 
protección individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para su salud o su 
seguridad que no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios 
de protección colectiva o la adopción de medidas de organización en el trabajo. 

 
5.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 

 
Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se 

desarrollan. 

5.2.1 PROTECTORES DE LA CABEZA. 

 
- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de 

proteger a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura universal contra impactos y antipolvo. 
- Mascarilla antipolvo con filtros protectores. 
- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 

5.2.2 PROTECTORES DE MANOS Y BRAZOS. 

 
- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 
- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 
- Guantes dieléctricos para B.T. 
- Guantes de soldador. 
- Muñequeras. 
- Mango aislante de protección en las herramientas. 

5.2.3 PROTECTORES DE PIES Y PIERNAS. 

 
- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 
- Botas dieléctricas para B.T. 
- Botas de protección impermeables. 
- Polainas de soldador. 
- Rodilleras. 

5.2.4 PROTECTORES DEL CUERPO. 

 
- Crema de protección y pomadas. 
- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones 

mecánicas. 
- Traje impermeable de trabajo. 
- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 
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- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Pértiga de B.T. 
- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 
- Linterna individual de situación. 
- Comprobador de tensión. 

5.2.5 EQUIPOS ADICIONALES DE PROTECCIÓN PARA TRABAJOS EN LA PROXIMIDAD 
DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. 

 
- Casco de protección aislante clase E-AT. 
- Guantes aislantes clase IV. 
- Banqueta aislante de maniobra clase II-B o alfombra aislante para A.T. 
- Pértiga detectora de tensión (salvamento y maniobra). 
- Traje de protección de menos de 3 kg, bien ajustado al cuerpo y sin piezas 

descubiertas eléctricamente conductoras de la electricidad. 
- Gafas de protección. 
- Insuflador boca a boca. 
- Tierra auxiliar. 
- Esquema unificar 
- Placa de primeros auxilios. 
- Placas de peligro de muerte y E.T. 
- Material de señalización y delimitación (cintas, señales, etc). 

 
 

En Sevilla, mayo de 2.012 
 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 

José Mª Mateos Eguía. 
Colegiado nº 1.956. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS..  

1. OBJETO. 
 

Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de 
instalaciones para la distribución de energía eléctrica cuyas características técnicas estarán 
especificadas en el correspondiente Proyecto. 
 
2. CAMPO DE APLICACIÓN. 
 

Este Pliego de Condiciones se refiere a la construcción de redes aéreas o subterráneas de alta 
tensión hasta 132 kV, así como a centros de transformación. 
 
 Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
3. DISPOSICIONES GENERALES. 
 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo correspondiente, 
la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro de Enfermedad y todas 
aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo se dicten. En particular, 
deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 24042 “Contratación de Obras. Condiciones 
Generales”, siempre que no lo modifique el presente Pliego de Condiciones. 
 
 El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en el Grupo, 
Subgrupo y Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de Condiciones 
Particulares, en caso de que proceda. Igualmente deberá ser Instalador, provisto del correspondiente 
documento de calificación empresarial. 
 
3.1 CONDICIONES FACULTATIVAS LEGALES. 
 

Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, se 
regirán por lo especificado en: 
 
 a) REAL DECRETO 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 b) Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras Públicas aprobado por 
Decreto 3854/70, de 31 de diciembre. 
 
 c) Artículo 1588 y siguientes del Código Civil, en los casos que sea procedente su aplicación 
al contrato de que se trate. 
 

d) Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del sistema eléctrico nacional. 
 
 e) Real Decreto 3275/1982 de 12 de Noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, así como las 
Ordenes de 6 de julio de 1984, de 18 de octubre de 1984 y de 27 de noviembre de 1987, por las que 
se aprueban y actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre dicho reglamento. 
 
 f) Real Decreto 3151/1968 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Técnico 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 
 

g) Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias 
(Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 
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 h) Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 
 
 i) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos laborales y RD 162/97 sobre 
Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 
3.2 SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
 

El Contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado “i” del 
párrafo 3.1. de este Pliego de Condiciones y cuantas en esta materia fueran de pertinente aplicación. 
 

Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las máquinas, 
herramientas, materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 
 

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad, usarán 
ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los metros, reglas, 
mangos de aceiteras, útiles limpiadores, etc., que se utilicen no deben ser de material conductor. Se 
llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado aislante o al menos sin herrajes ni 
clavos en suelas. 

 
El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de protección 

personal, herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los riesgos 
profesionales tales como casco,  gafas, banqueta aislante, etc., pudiendo el Director de Obra 
suspender los trabajos, si estima que el personal de la Contrata está expuesto a peligros que son 
corregibles. 
 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la obra de 
cualquier empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de producir accidentes que 
hicieran peligrar la integridad física del propio trabajador o de sus compañeros. 
 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o después de la 
iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber formalizado los 
regímenes de Seguridad Social de todo tipo (afiliación, accidente, enfermedad, etc.) en la forma 
legalmente establecida. 
 
3.3 SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y usos 
de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del trabajo, 
siendo de su cuenta las responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 
 

El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus empleados 
u obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc., que en uno y otro 
pudieran incurrir para el Contratista o para terceros, como consecuencia de la ejecución de los 
trabajos. 
 
4. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. 
 

El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de los 
mismos y las obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al amparo 
de las condiciones siguientes: 
 
4.1 DATOS DE LA OBRA. 
 

Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del Proyecto, así 
como cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 

El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y Anexos 
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del Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 
 
El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de donde 

obtenga las copias, los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su utilización. 
 
Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los trabajos, el 

Contratista deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de acuerdo con las 
características de la obra terminada, entregando al Director de Obra dos expedientes completos 
relativos a los trabajos realmente ejecutados. 

 
No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o variaciones 

sustanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por escrito del Director de 
Obra. 
 
4.2 REPLANTEO DE LA OBRA. 
 

El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes de 
comenzar las obras, deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención en los puntos 
singulares, entregando al Contratista las referencias y datos necesarios para fijar completamente la 
ubicación de los mismos. 

 
Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos entregados, 

firmado por el Director de Obra y por el representante del Contratista. 
 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 

 
4.3 MEJORAS Y VARIACIONES DEL PROYECTO. 
 

No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que hayan 
sido ordenadas expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio antes de 
proceder a su ejecución. 

 
Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán 

ejecutarse con personal independiente del Contratista. 
 
4.4 RECEPCIÓN DEL MATERIAL. 
 

El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su aprobación sobre 
el material suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 

 
La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 

 
4.5 ORGANIZACIÓN. 
 

El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades 
correspondientes y quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente están 
establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, decrete u ordene sobre el particular antes o 
durante la ejecución de la obra. 

 
Dentro de lo estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así como la 

determinación de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo del Contratista a 
quien corresponderá la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 

 
El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes de 

organización técnica de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y cumplimentar 
cuantas órdenes le de éste en relación con datos extremos. 
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En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director de Obra de 
la admisión de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de elementos auxiliares y 
cuantos gastos haya de efectuar. Para los contratos de trabajo, compra de material o alquiler de 
elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas sobrepasen en más de un 5% de los normales 
en el mercado, solicitará la aprobación previa del Director de Obra, quien deberá responder dentro de 
los ocho días siguientes a la petición, salvo casos de reconocida urgencia, en los que se dará cuenta 
posteriormente. 
 
4.6 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN. 
 

El Contratista proporcionará al Director de Obra o Delegados y colaboradores, toda clase de 
facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de los materiales, así como la 
mano de obra necesaria para los trabajos que tengan por objeto comprobar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso a los talleres o 
fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 
 
4.7 ENSAYOS. 
 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse para comprobar si los materiales reúnen 
las condiciones exigibles, se verificarán por la Dirección Técnica, o bien, si ésta lo estima oportuno, 
por el correspondiente Laboratorio Oficial. 
 
 Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista. 
 
4.8 LIMPIEZA Y SEGURIDAD EN LAS OBRAS. 
 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus inmediaciones de escombros y 
materiales, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como 
adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a 
juicio de la Dirección técnica. 
 

Se tomarán las medidas oportunas de tal modo que durante la ejecución de las obras se 
ofrezca seguridad absoluta, en evitación de accidentes que puedan ocurrir por deficiencia en esta 
clase de precauciones; durante la noche estarán los puntos de trabajo perfectamente alumbrados y 
cercados los que por su índole fueran peligrosos. 
 
4.9 MEDIOS AUXILIARES. 
 

No se abonarán en concepto de medios auxiliares más cantidades que las que figuren 
explícitamente consignadas en presupuesto, entendiéndose que en todos los demás casos el costo 
de dichos medios está incluido en los correspondientes precios del presupuesto. 
 
4.10 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este Pliego de 
Condiciones y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las especificaciones señaladas en 
el de Condiciones Técnicas. 
 

El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer ninguna 
alteración o modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra en relación con el 
Proyecto como en las Condiciones Técnicas especificadas, sin prejuicio de lo que en cada momento 
pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de los dispuesto en el último párrafo del apartado 
4.1. 

 
El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva cuenta y 

cargo, salvo lo indicado en el apartado 4.3. 
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Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente manual y 
que sea necesario para el control administrativo del mismo. 

 
El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente especializado a 

juicio del Director de Obra. 
 
4.11 SUBCONTRATACIÓN DE LAS OBRAS. 
 

Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se deduzca 
que la Obra ha de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste concertar con terceros 
la realización de determinadas unidades de obra. 
 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 
a) Que se dé conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, con 

indicación de las partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que aquél lo 
autorice previamente. 

 
b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con terceros no exceda del 50% del 

presupuesto total de la obra principal. 
 
En cualquier caso el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá ninguna 

obligación contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de obras no eximirá al 
Contratista de ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante. 
 
4.12 PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 

Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a contar a 
partir de la fecha de replanteo. 

 
El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato para la 

ejecución de las obras y que serán improrrogables. 
 
No obstante lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de modificaciones cuando 

así resulte por cambios determinados por el Director de Obra debidos a exigencias de la realización 
de las obras y siempre que tales cambios influyan realmente en los plazos señalados en el contrato. 

 
Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar los trabajos 

en la fecha prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá por el Director 
de Obra, la prórroga estrictamente necesaria. 
 
4.13 RECEPCIÓN PROVISIONAL. 
 

Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del Contratista se 
hará la recepción provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo para ello la presencia del 
Director de Obra y del representante del Contratista, levantándose la correspondiente Acta, en la que 
se hará constar la conformidad con los trabajos realizados, si este es el caso. Dicho Acta será firmada 
por el Director de Obra y el representante del Contratista, dándose la obra por recibida si se ha 
ejecutado correctamente de acuerdo con las especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones 
Técnicas y en el Proyecto correspondiente, comenzándose entonces a contar el plazo de garantía. 

  
En el caso de no hallarse la Obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el Acta y se 

darán al Contratista las instrucciones precisas y detalladas para remediar los defectos observados, 
fijándose un plazo de ejecución. Expirado dicho plazo, se hará un nuevo reconocimiento. Las obras 
de reparación serán por cuenta y a cargo del Contratista. Si el Contratista no cumpliese estas 
prescripciones podrá declararse rescindido el contrato con pérdida de la fianza. 
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La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas correspondiente. 
 
4.14 PERIODOS DE GARANTÍA. 
 

El periodo de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la fecha de 
aprobación del Acta de Recepción. 

 
Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la conservación 

de la Obra, siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de ejecución o mala calidad de 
los materiales. 

 
Durante este periodo, el Contratista garantizará al Contratante contra toda reclamación de 

terceros, fundada en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 
 
4.15 RECEPCIÓN DEFINITIVA. 
 

Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis meses de la 
recepción provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la concurrencia del 
Director de Obra y del representante del Contratista levantándose el Acta correspondiente, por 
duplicado (si las obras son conformes), que quedará firmada por el Director de Obra y el 
representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el Contratista. 
 
4.16 PAGO DE OBRAS. 
 

El pago de obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se practicarán 
mensualmente. Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de obra totalmente 
terminadas que se hubieran ejecutado en el plazo a que se refieran. La relación valorada que figure 
en las Certificaciones, se hará con arreglo a los precios establecidos, reducidos en un 10% y con la 
cubicación, planos y referencias necesarias para su comprobación. 

 
Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades ocultas o 

enterradas, si no se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su medición, los gastos de 
replanteo, inspección y liquidación de las mismas, con arreglo a las disposiciones vigentes, y los 
gastos que se originen por inspección y vigilancia facultativa, cuando la Dirección Técnica estime 
preciso establecerla. 

  
La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminadas por ambas partes en un 

plazo máximo de quince días. 
 
El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán carácter 

de documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación definitiva o por 
cualquiera de las Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, aprobación ni recepción de 
las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 
 
4.17 ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS. 
 

Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se deterioren los 
materiales acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a los precios 
descompuestos de la adjudicación. Dicho material será indicado por el Director de Obra que lo 
reflejará en el Acta de recepción de Obra, señalando el plazo de entrega en los lugares previamente 
indicados. El Contratista será responsable de los daños que se produzcan en la carga, transporte y 
descarga de este material. 
 

La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se haya 
instalado el cable que contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o pérdida, el 
Contratista se hará también cargo de los gastos suplementarios que puedan resultar. 
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5. DISPOSICIÓN FINAL. 
 

La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto incluya el 
presente Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de todas y cada una de 
sus cláusulas. 
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CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  EELL  MMOONNTTAAJJEE  DDEE  LLÍÍNNEEAASS  EELLÉÉCCTTRRIICCAASS  DDEE  MMEEDDIIAA  

TTEENNSSIIÓÓNN  CCOONN  CCOONNDDUUCCTTOORREESS  DDEESSNNUUDDOOSS  

 
 
1. CONDUCTORES. 
 

Los conductores podrán ser de cualquier material metálico o combinación de éstos que permitan 
construir alambres o cables de características eléctricas y mecánicas adecuadas para su fin e 
inalterables con el tiempo, debiendo presentar, además, una resistencia elevada a la corrosión 
atmosférica. 

 
Podrán emplearse cables huecos y cables rellenos de materiales no metálicos. Los conductores 

de aluminio y sus aleaciones serán siempre cableados. 
 
La sección nominal mínima admisible de los conductores de cobre y sus aleaciones será de 10 

mm². En el caso de los conductores de acero galvanizado la sección mínima admisible será de 12,5 
mm². 

 
Para los demás metales, no se emplearán conductores de menos de 350 kg de carga de rotura. 
 
En el caso en que se utilicen conductores usados, procedentes de otras líneas desmontadas, las 

características que afectan básicamente a la seguridad deberán establecerse razonadamente, de 
acuerdo con lo ensayos que preceptivamente habrán de realizarse. 
 
 
2. EMPALMES Y CONEXIONES. 
 

Cuando en una línea eléctrica se empleen como conductores cables, cualquiera que sea su 
composición o naturaleza, o alambres de más de 6 mm de diámetro, los empalmes de los 
conductores se realizarán mediante piezas adecuadas a la naturaleza, composición y sección de los 
conductores. 

 
Lo mismo el empalme que la conexión no deben aumentar la resistencia eléctrica del conductor. 

Los empalmes deberán soportar sin rotura ni deslizamiento del cable el 90 por 100 de la carga del 
cable empalmado. 

 
La conexión de conductores, tal y como ha sido definida en el presente apartado, sólo podrá ser 

realizada en conductores sin tensión mecánica o en las uniones de conductores realizadas en el 
bucle entre cadenas horizontales de un apoyo, pero en este caso deberá tener una resistencia al 
deslizamiento de al menos el 20 por 100 de la carga de rotura del conductor. 

 
Para conductores de alambre de 6 mm o menos de diámetro, se podrá realizar el empalme por 

simple retorcimiento de los hilos. 
 
Queda prohibida la ejecución de empalmes en conductores por la soldadura a tope de los 

mismos.  
 
Se prohíbe colocar en una instalación de una línea más de un empalme por vano y conductor. 
 
Cuando se trate de la unión de conductores de distinta sección o naturaleza, es preciso que 

dicha unión se efectúe en el puente de conexión de las cadenas horizontales de amarre. 
 
Las piezas de empalme y conexión serán de dise½o y naturaleza tal que eviten los efectos 

electrolíticos, si éstos fueran de temer, y deberán tomarse las precauciones necesarias para que las 
superficies en contacto no sufran oxidación. 
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3. CABLES DE TIERRA. 
 

Cuando se empleen cables de tierra para la protección de la línea, se recomienda que el ángulo 
que forma la vertical que pasa por el punto de fijación del cable de tierra con la línea determinada por 
este punto y el conductor, no exceda de 35º. 

 
Los conductores y empalmes reunirán las mismas condiciones explicadas en los apartados 

anteriores. 
 
Cuando para el cable de tierra se utilice cable de acero galvanizado, la sección nominal mínima 

que deberá emplearse será de 50 mm² para las líneas de 1ª categoría y 22 mm² para las demás. 
 
Los cables de tierra, cuando se empleen para la protección de la línea, deberán estar 

conectados en cada apoyo directamente al mismo, si se trata de apoyos metálicos, o a las armaduras 
metálicas de fijación de los aisladores, en el caso de apoyos de madera u hormigón.  
 
 
4. HERRAJES. 
 

Los herrajes serán de dise½o adecuado a su función mecánica y eléctrica y deberán ser 
prácticamente inalterables a la acción corrosiva de la atmósfera, muy particularmente en los casos 
que fueran de temerse efectos electrolíticos. 

 
Las grapas de amarre del conductor deben soportar una tensión mecánica en el cable del 90 por 

100 la carga de rotura del mismo, sin que se produzca un deslizamiento. 
 
5. AISLADORES. 
 

Los aisladores utilizados en las líneas a que se refiere este Reglamento podrán ser de 
porcelana, vidrio u otro material de características adecuadas a su función. 

 
Las partes metálicas de los aisladores estarán protegidas adecuadamente contra la acción 

corrosiva de la atmósfera. 
 
 
6. APOYOS. 
 
6.1 APOYOS METÁLICOS. 
 

En los apoyos de acero, así como en elementos metálicos de los apoyos de otra naturaleza no 
se emplearán perfiles abiertos de espesor inferior a cuatro milímetros. Cuando los perfiles fueran 
galvanizados por inmersión en caliente, el límite anterior podrá reducirse a tres milímetros. 
Análogamente, en construcción remachada o atornillada no podrán realizarse taladros sobre flancos 
de perfiles de una anchura inferior a 35 mm. 

 
No se emplearán tornillos ni remaches de un diámetro inferior a 12 mm. 
 
En los perfiles metálicos enterrados sin recubrimiento de hormigón se cuidará especialmente 

su protección contra la oxidación, empleando agentes protectores adecuados, como galvanizado, 
soluciones  bituminosas, brea de alquitrán, etc. 

 
Se emplea la adopción de protecciones anticorrosivas de la máxima duración, en atención a las 

dificultades de los tratamientos posteriores de conservación necesarios. 
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6.2 APOYOS DE HORMIGÓN. 
 

En todos los tipos prefabricados (centrifugados, vibrados, pretensados, etc.) debe prestarse 
especial atención al grueso de recubrimiento de hormigón sobre las armaduras, en evitación de 
grietas longitudinales, y como garantía de la impermeabilidad. 

 
Se debe prestar también particular atención a todas las fases de manipulación en el transporte 

y montaje, empleando los medios apropiados para evitar el deterioro del poste. 
 
Se recomienda limitar la utilización de apoyos moldeados en obra a casos especiales, en los 

cuales deben arbitrarse los medios necesarios para poder controlar adecuadamente la calidad de su 
fabricación. 

 
Cuando se empleen apoyos de hormigón, en suelos o aguas que sean agresivos al mismo, 

deberán tomarse las medidas necesarias para su protección. 
 
6.3 APOYOS DE MADERA. 
 

En líneas con postes de madera, se emplearán principalmente el castaño y la acacia entre las 
especies frondosas y el pino silvestre, pino laricio, pino pinaster y abeto, entre las especies coníferas. 

 
Las especies coníferas deberán ser tratadas mediante un procedimiento de preservación 

eficaz, que evite su putrefacción. 
 
Las especies de crecimiento rápido, como el pino insignis y el eucalipto no serán aceptables 

sino en instalaciones provisionales para una duración no superior a dos años. 
 
La madera de los postes deberá tener la fibra recta, ser sana, debidamente descortezada y 

seca, y no presentará grietas longitudinales o radicales, nudos viciosos, torceduras excesivas, ni 
indicios de ataque. 

 
El extremo superior deberá tallarse en cono o cuña para dificultar la penetración del agua de 

lluvia. 
 
El diámetro mínimo de los postes será de 11 cm. en su extremo superior en las especies 

coníferas, valor que podrá reducirse a 9 cm. para el castaño. 
 
6.4 TIRANTES. 
 

Los tirantes o vientos deberán ser varillas o cables metálicos, que en caso se ser acero, 
deberán estar galvanizados a fuego. 

 
No se utilizarán tirantes definitivos cuya carga de rotura sea inferior a 1.750 kg ni cables 

formados por alambres de menos de 2 mm de diámetro. En la parte enterrada en el suelo se 
recomienda emplear varillas galvanizadas de no menos de 12 mm de diámetro. 

 
Se prohíbe la fijación de los tirantes a los soportes de aisladores rígidos o a los herrajes de las 

cadenas de aisladores. 
 
Los tirantes estarán provistos de las mordazas o tensores adecuados para poder regular su 

tensión, sin recurrir a la torsión de los alambre, lo que queda prohibido. 
 
En los lugares frecuentados, los tirantes deben estar convenientemente protegidos hasta una 

altura de 2 m. sobre el terreno. 
 

 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

3-PLIEGO DE CONDICIONES 
Pág. 106

N.Ref:A-090112;P-1911
 

6.5 CONEXIÓN DE LOS APOYOS A TIERRA. 
 

Deberán conectarse a tierra mediante una conexión específica todos los apoyos metálicos y de 
hormigón armado, así como las armaduras metálicas de los de madera en líneas de primera 
categoría, cuando formen puente conductor entre los puntos de fijación de los herrajes de los 
diversos aisladores. 

 
La puesta a tierra de los apoyos de hormigón armado podrá efectuarse de las dos formas 

siguientes: 
 
- Conectando a tierra directamente los herrajes o armaduras metálicas a las que estén fijados 

los aisladores, mediante un conductor de conexión. 
 
- Conectando a tierra la armadura de hormigón, siempre que la armadura reúna las condiciones 

que más adelante se exigen para los conductores de conexión a tierra. Sin embargo, esta forma de 
conexión no se admitirá en los apoyos de hormigón pretensado. 

 
Los conductores de conexión a tierra podrán ser de cualquier material metálico que reúna las 

condiciones exigidas en el apartado de conductores. Tendrán una sección tal que puedan soportar sin 
un calentamiento peligroso la máxima corriente de descarga a tierra prevista, durante un tiempo doble 
al de accionamiento de las protecciones de la línea. 

 
En ningún caso la sección de estos conductores será inferior a la eléctricamente equivalente a 

16 mmR de cobre. 
 
Se cuidará la protección de los conductores de conexión a tierra en las zonas inmediatamente 

superior e inferior al terreno, de modo que queden defendidos contra golpes, etc.  
 
Las tomas de tierra deberán ser de un material, dise½o, dimensiones, colocación en el terreno 

y número apropiados para la naturaleza y condiciones del propio terreno, de modo que puedan 
garantizar una resistencia de difusión mínima en cada caso y de larga permanencia.  

 
6.6 NUMERACIÓN Y AVISOS DE PELIGRO. 
 

En cada apoyo se marcará el número que le corresponda, de acuerdo al criterio de comienzo y 
fin de línea que se haya fijado en el proyecto, de tal manera que las cifras sean legibles desde el 
suelo. 

 
También se recomienda colocar indicaciones de existencia de peligro en todos los apoyos. 

Esta recomendación será preceptiva para líneas de primera categoría y en general para todos los 
apoyos situados en zonas frecuentadas. 
 
7. CIMENTACIONES. 
 

Las cimentaciones de los apoyos podrán ser realizadas en hormigón, hormigón armado, acero o 
madera. 

 
En las cimentaciones de hormigón se cuidará de su protección en el caso de suelos y aguas que 

sean agresivos para el mismo. En las de acero o madera se prestará especial atención a su 
protección, de forma que quede garantizada su duración. 
 
 
8. DERIVACIONES, SECCIONAMIENTO Y PROTECCIONES. 
 
8.1 DERIVACIONES, SECCIONAMIENTO DE LÍNEAS. 
 

Las derivaciones de líneas se efectuarán siempre en un apoyo.  
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Como norma general, deberá instalarse un seccionamiento en el arranque de la línea derivada. 

 
8.2 SECCIONADORES O DESCONECTADORES. 
 

En el caso en que se instalen seccionadores en el arranque de las derivaciones, la línea 
derivada deberá ser seccionada sin carga o, a lo sumo, con la correspondiente a la de vacío de los 
transformadores a ella conectados, siempre que la capacidad total de los mismos no exceda de 500 
kVA. 

 
Sin embargo, previa la justificación de características, podrán utilizarse los denominados 

seccionadores bajo carga. 
 
Los desconectadores tipo intemperie estarán situados a una altura del suelo superior a cinco 

metros, inaccesibles en condiciones ordinarias, con su accionamiento dispuesto de forma que no 
pueda ser maniobrado más que por el personal de servicio, y se montarán de tal forma que no 
puedan cerrarse por gravedad. 

 
Las características de los desconectadores serán las adecuadas a la tensión e intensidad 

máxima del circuito en donde han de establecerse y sus contactos estarán dimensionados para una 
intensidad mínima de paso de 200 amperios. 
 
8.3 INTERRUPTORES. 
 

En el caso en que por razones de explotación del sistema fuera aconsejable la instalación de 
un interruptor automático en el arranque de la derivación, su instalación y características estarán de 
acuerdo con lo dispuesto para estos aparatos en el Reglamento Técnico correspondiente. 
 
8.4 PROTECCIONES. 
 

En todos los puntos extremos de las líneas eléctricas, sea cual sea su categoría, por los cuales 
pueda influir energía eléctrica en dirección a la línea, se deberán disponer protecciones contra 
cortocircuitos o defectos en línea, eficaces y adecuadas. 

 
En los finales de líneas eléctricas y sus derivaciones sin retorno posible de energía eléctrica 

hacia la línea se dispondrán las protecciones contra sobreintensidades y sobretensiones necesarias 
de acuerdo con la instalación receptora. 

 
El accionamiento automático de los interruptores podrá ser realizado por relés directos 

solamente en líneas de tercera categoría. 
 
Se prestará especial atención en el proyecto del conjunto de las protecciones a la reducción al 

mínimo de los tiempos de eliminación de las faltas a tierra, para la mayor seguridad de las personas y 
cosas, teniendo en cuenta la disposición del neutro de la red puesto a tierra, aislado o conectado a 
través de una impedancia elevada. 

 
 

En Sevilla, mayo de 2.012 
 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 
 
 

 
José Mª Mateos Eguía. 

Colegiado nº 1.956. 
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PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  

Código Descripción Cantidad Precio (€) Importe (€)

CAPÍTULO 1 RED AÉREA DE MEDIA TENSIÓN                                      

01.01 Ud. DESMONTAJES Y CONEXIONES                                        1,00 34.255,00 34.255,00

Desmontaje de apoyos, linea conductor la-56 , desconexión  y traslado a
vertedero.

01.02 Ud. AVIFAUNA                                                        1,00 3.700,00 3.700,00

Kit para avifauna consistente en instalación de chapas salvapájaros tipo
C.S.E. en apoyos, alargaderas de cadenas de aisladores y espirales anti-
colisión .

01.03 ml  CONDUCTOR LA-110                                                5.676,70 10,79 61.251,59

Suministro y colocación de tendido de línea aérea de coductor LA-110, in-
cluido el izado de los conductores hasta las poleas de los apoyos, amarre
a los guia de tiro, máquinas de tiro y frenado. Incluido el tense definitivo de
los conductores.  Medida la longitud teórica de la catenaria. Incluidos todos
los accesorios requeridos por la compañía distribuidora, incluso todas las
medidas de protección de avifauna (espirales anticolisión).

01.04 m3  EXCAVACIÓN EN POZO                                              62,54 20,01 1.251,43

Excavación en zanjas y pozos por medios mecánicos o manuales en todo
tipo de terreno, incluso roca, a cualquier profundidad, p.p. de entibación,
agotamientos, compactación de fondo de zanja. Desbroce, carga y trans-
porte a vertedero o a lugar de empleo a cualquier distancia, descarga, ca-
non de vertido y acondicionamiento.

01.05 m3  HORMIGÓN HA 25/B/20/IIa POZOS                                   66,85 60,00 4.011,00

Hormigón en masa para armar HA-25/B/20/ IIa N/mm2, con tamaño máxi-
mo del árido de 20mm., elaborado en central en relleno de zapatas de ci-
mentación, i/vertido directamente desde camión, vibrado y colocación. Se-
gún CTE/DB-SE-C y EHE-08

01.06 ml  COLOCACIÓN DE ANCLAJE EN POZO                               17,00 224,00 3.808,00

Colocación y aplomado del anclaje del poste metálico en el interior del po-
zo, antes del vertido de hormigón. Incluidas todos los arriostramientos ne-
cesarios para la fijación.

01.07 m3  RETIRADA RESIDUOS                                               0,71 1.404,00 996,84

Retirada de residuos de hormigón, acero, madera, .... y en general todos
los residuos generados durante la obra hasta punto autorizado. Realizado
con los medios necesarios.

01.08 ud  PUESTA A TIERRA PARA APOYOS FRECUENTADOS     2,00 1.852,01 3.704,02

Puesta a tierra correspondiente a apoyos frecuentados que comprende  to-
ma de tierra compuesta por anillo de 3,00x3,00 m de cable de TC-50, 4
electrodos de toma de tierra cobrizados de 2,00 de longitud y 14 mm de
diámetro. grapa de conexión pica a puesta tierra, cinta protección antico-
rrosiva, cinta autoamalgante aisl. at (autosoldable), cinta plástica adhesiva
reg.cable aisl. seco, tubo aislante PVC rigido PG-29.
Incluye construcción de sistema antiescalo de fabrica de ladrillo de 2,5 me-
tros de altura e instalación de una losa de hormigón de espesor 20 cm co-
mo mínimo y que sobresalga 1,2 metros de la base del apoyo.
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Código Descripción Cantidad Precio (€) Importe (€)

01.09 ud  PUESTA A TIERRA PARA APOYOS NO
FRECUENTADOS                     

15,00 83,38 1.250,70

Puesta a tierra de apoyos no frecuentados que comprende toma de tierra
compuesto por cable de TC-50, 1 electrodo de toma de tierra cobrizados de
2,00 de longitud y 14 mm de diámetro, grapa de conexión pica a puesta
tierra, cinta protección anticorrosiva, cinta autoamalgante aisl. at (autosol-
dable), cinta plástica adhesiva reg.cable aisl. seco, tubo aislante PVC rigi-
do PG-29.

01.10 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-7000-14, TB d=2,40              1,00 6.858,60 6.858,60

Apoyo tipo C-7000-14, TB d=2,40 R.U.A. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.11 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-2000-14, TB d=2,40              1,00 4.621,60 4.621,60

Apoyo tipo C-2000-14, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.12 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-2000-16, TB d=2,40              1,00 5.121,60 5.121,60

Apoyo tipo C-2000-16, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 3 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.13 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-500-18, TB d=2,40                 6,00 3.809,60 22.857,60

Apoyo tipo C-500-18, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.14 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-2000-18, TB d=2,40              3,00 5.309,60 15.928,80

Apoyo tipo C-2000-18, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.15 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-3000-18, TB d=2,40              1,00 6.211,60 6.211,60

Apoyo tipo C-3000-18, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 3 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.
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Código Descripción Cantidad Precio (€) Importe (€)

01.16 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-2000-20, TB d=2,40              2,00 5.621,60 11.243,20

Apoyo tipo C-2000-20, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.17 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-500-20, TB d=2,40                 1,00 4.121,60 4.121,60

Apoyo tipo C-500-20, TB d=2,40 R.U.S. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

01.18 ud  APOYO METÁLICO TIPO C-7000-20, TB d=2,40              1,00 6.921,60 6.921,60

Apoyo tipo C-7000-20, TB d=2,40 R.U.A. CRUCETA ATIRANTADA; Inclu-
yendo suministro y montaje de apoyo de perfiles metálicos galvanizados
soldados, izado, 6 cadenas de aisladores de 3 elementos U70BS, elemen-
tos de sujeción del cable de tierra de protección, toma de tierra compuesto
por cable de TC-50, listo para tendido de línea, medios auxiliares para el
izado, y todos los accesorios según normas de la Compañía.

TOTAL CAPÍTULO ( €) 198.114,78

          

TOTAL PRESUPUESTO (€) 198.114,78
 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO

Capítulo Resumen "Importe €"

C1 RED AÉREA DE MEDIA TENSIÓN.......................................................... 198.114,78

TOTAL PRESUPUESTO  € (IVA Excluido) 198.114,78

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CATORCE Euros.

 
 

En Sevilla, mayo 2.012 
 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 

José Mª Mateos Eguía. 
Colegiado nº 1.956. 
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PPLLAANNOOSS  

 
 
1. SITUACIÓN. 
 
2. EMPLAZAMIENTO Y TRAZADO. 
 
3. PLANTA Y PERFIL DE L.A.M.T. 
 
4. AVIFAUNA 
 
5. PUESTA A TIERRA DE APOYOS. 
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LEYENDA

LÍNEA AÉREA EXISTENTE

NUEVO TRAMO CON CONDUCTOR LA-110 SC

APOYO EXISTENTE

NUEVO APOYO METÁLICO DE CELOSÍA

LÍNEA AÉREA A DESMONTAR

APOYO METÁLICO DE CELOSÍA A DESMONTAR

TRAZA VIA PECUARIA

LÍMITE VIA PECUARIA

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA
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Distancias

Cotas del terreno

Longitud de la linea en Km
Núm. y long. de las parcelas
Número
Ángulo
Tipo
Función
Montaje
Separación de fases
Longitud de crucetas
Separación crucetas
Altura útil cruceta inferior
Tipo de cadena - elementos
Lado
Profundidad
Excavación
Hormigonado
Número
Longitud
Desnivel
Número
Cons. catenaria y longitud
Apoyo inicial y final
Conductor utilizado

Parciales

Al Origen

Km nº 1 Km nº 2

0,
0

 0
 0

NºA263531
-----

EXIST.
Tresbolillo

0
a=c 0m

0 m
0 m
0 m3
0 m3

8,9
Amarre

Nº 1
20

-0,72

 2
0

 2
0

 .2

Nº 1
-----

FL
Tresbolillo

C-7000-14-R.U. Ator. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,6 m
2,67 m
6,84 m3
7,22 m3

8,58
Amarre

Nº 2
80,56
1,77

 8
0.

6
 1

00
.6

 2

Nº 2
192

AM-ANG
Tresbolillo

C-2000-14-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,05 m
2,2 m

2,43 m3
2,6 m3

9,05
Amarre

Nº 3
57,52
1,88

 5
7.

5
 1

58
.1

 1
.8

Nº 3
-----

AN
Tresbolillo

C-2000-16-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,12 m
2,24 m

2,81 m3
3 m3

11,01
Amarre

Nº 4
160

-1,21

 1
60

 3
18

.1
-1

.4

Nº 4
-----

AL
Tresbolillo

C-500-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
1,7 m

2,41 m3
2,62 m3

13,55
Suspensión

Nº 5
160
0,38

 1
60

 4
78

.1
-1

Nº 5
-----

AM
Tresbolillo

C-2000-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
2,27 m
3,21 m3
3,42 m3

12,98
Amarre

Nº 6
164,37
11,53

 1
64

.4
 6

42
.4

 1
0.

5

Nº 6
198

AM-ANG
Tresbolillo

C-2000-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
2,27 m
3,21 m3
3,42 m3

12,98
Amarre

Nº 7
180
2,96

 1
80

 8
22

.4
 1

3.
5

Nº 7
-----

AL
Tresbolillo

C-500-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
1,7 m

2,41 m3
2,62 m3

13,55
Suspensión

Nº 8
180
1,2

 1
80

 1
00

2.
4

 1
4.

7

Nº 8
-----

AL
Tresbolillo

C-500-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
1,7 m

2,41 m3
2,62 m3

13,55
Suspensión

Nº 9
180

-0,59

 1
80

 1
18

2.
4

 1
4.

1

Nº 9
-----

AL
Tresbolillo

C-500-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
1,7 m

2,41 m3
2,62 m3

13,55
Suspensión

Nº 10
180

-1,68

 1
80

 1
36

2.
4

 1
2.

4

Nº 10
-----

AL
Tresbolillo

C-500-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
1,7 m

2,41 m3
2,62 m3

13,55
Suspensión

Nº 11
180
5,67

 1
80

 1
54

2.
4

 1
8.

1

Nº 11
-----

AL
Tresbolillo

C-500-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
1,7 m

2,41 m3
2,62 m3

13,55
Suspensión

Nº 12
171,11

4,59

 1
71

.1
 1

71
3.

6
 2

2.
7

Nº 12
194

AN-ANG
Tresbolillo

C-3000-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
2,52 m
3,57 m3
3,78 m3

12,73
Amarre

Nº 13
199

-5,38

 1
99

 1
91

2.
6

 1
5.

3

Nº 13
-----

AM
Tresbolillo

C-2000-20-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,26 m
2,29 m

3,64 m3
3,88 m3

14,96
Amarre

Nº 14
199,9
3,15

 1
99

.9
 2

11
2.

5
 1

8.
5

Nº 14
184

AM-ANG
Tresbolillo

C-2000-20-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,26 m
2,29 m

3,64 m3
3,88 m3

14,96
Amarre

Nº 15
185
2,38

 1
85

 2
29

7.
5

 2
2.

8

Nº 15
-----

AM
Tresbolillo

C-2000-18-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,19 m
2,27 m

3,21 m3
3,42 m3

12,98
Amarre

Nº 16
185

15,53

 1
85

 2
48

2.
5

 3
6.

4

Nº 16
-----

AL
Tresbolillo

C-500-20-R.U. Sold. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

1,26 m
1,71 m

2,71 m3
2,95 m3

15,54
Suspensión

Nº 17
177,36
-3,32

 1
77

.4
 2

65
9.

8
 3

3

Nº 17
-----

ESP-CRU
Tresbolillo

C-7000-20-R.U. Ator. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

2,2 m
2,65 m

12,83 m3
13,56 m3

14,6
Amarre

Nº 18
155,3
1,99

 1
55

.3
 2

81
5.

1
 3

5.
5

Nº EXISTENTE
-----

EXIST.
Tresbolillo

C-0-0-R.U. Sold. Atirantada

0
a=c 0m

0 m
0 m

0 m3
0 m3

13,58
Amarre

Nº 1
K=385 - 20

NºA263531 - Nº1

Nº 2
K=808 - 80,6

Nº1 - Nº2
LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 3
K=680 - 57,5

Nº2 - Nº3
LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 4
K=1096 - 160

Nº 3 - Nº 5
LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 5
K=1107 - 164,4

Nº 5 - Nº 6
LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 6
K=1141 - 178,6

Nº 6 - Nº 12
LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 7
K=1183 - 199
Nº 12 - Nº 13

LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 8
K=1185 - 199,9
Nº 13 - Nº 14

LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 9
K=1155 - 185
Nº 14 - Nº 15

LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 10
K=1147 - 181,3
Nº 15 - Nº 17

LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Nº 11
K=1084 - 155,3

Nº 17 - Nº EXISTENTE
LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

K(50º)=385 K(50º)=808
K(50º)=680 K(50º)=1096 K(50º)=1096

K(50º)=1107

K(50º)=1141

K(50º)=1141 K(50º)=1141 K(50º)=1141

K(50º)=1141
K(50º)=1141 K(50º)=1183 K(50º)=1185

K(50º)=1155

K(50º)=1147

K(50º)=1147

K(50º)=1084

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo A263531-1

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

976 0,02

894 0,02

811 0,03

729 0,03

647 0,03

566 0,04

486 0,04

408 0,05

333 0,06

265 0,08

207 0,1

164 0,13

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 1-2

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

925 0,37

851 0,4

780 0,44

712 0,48

647 0,53

588 0,59

533 0,65

484 0,71

441 0,78

403 0,85

371 0,93

343 1

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 2-3

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

950 0,18

872 0,2

795 0,22

720 0,24

647 0,27

578 0,3

514 0,34

455 0,39

403 0,44

358 0,49

320 0,55

289 0,61

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 3-4

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

819 1,66

771 1,76

726 1,87

685 1,98

647 2,1

613 2,22

582 2,33

554 2,45

529 2,57

506 2,69

485 2,81

466 2,92

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 4-5

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

819 1,66

771 1,76

726 1,87

685 1,98

647 2,1

613 2,22

582 2,33

554 2,45

529 2,57

506 2,69

485 2,81

466 2,92

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 5-6

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

814 1,77

767 1,88

724 1,99

684 2,1

647 2,22

614 2,34

584 2,46

557 2,58

532 2,7

510 2,82

489 2,94

470 3,06

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 6-7

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

798 2,16

755 2,28

716 2,4

680 2,53

647 2,66

617 2,79

590 2,92

565 3,05

542 3,17

521 3,3

502 3,43

485 3,55

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 7-8

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

798 2,16

755 2,28

716 2,4

680 2,53

647 2,66

617 2,79

590 2,92

565 3,05

542 3,17

521 3,3

502 3,43

485 3,55

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 8-9

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

798 2,16

755 2,28

716 2,4

680 2,53

647 2,66

617 2,79

590 2,92

565 3,05

542 3,17

521 3,3

502 3,43

485 3,55

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 9-10

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

798 2,16

755 2,28

716 2,4

680 2,53

647 2,66

617 2,79

590 2,92

565 3,05

542 3,17

521 3,3

502 3,43

485 3,55

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 10-11

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

798 2,16

755 2,28

716 2,4

680 2,53

647 2,66

617 2,79

590 2,92

565 3,05

542 3,18

521 3,3

502 3,43

485 3,55

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 11-12

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

798 1,95

755 2,06

716 2,17

680 2,29

647 2,4

617 2,52

590 2,64

565 2,75

542 2,87

521 2,98

502 3,1

485 3,21

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 12-13

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

777 2,71

741 2,84

707 2,98

676 3,11

647 3,25

621 3,39

597 3,52

575 3,66

555 3,79

536 3,93

519 4,06

503 4,19

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 13-14

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

776 2,73

740 2,87

707 3

676 3,14

647 3,28

621 3,42

598 3,55

576 3,69

555 3,82

537 3,96

519 4,09

503 4,22

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 14-15

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

791 2,3

750 2,42

713 2,55

679 2,68

647 2,81

619 2,94

592 3,07

568 3,2

546 3,33

526 3,46

508 3,58

491 3,71

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 15-16

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

795 2,29

753 2,42

715 2,55

680 2,68

647 2,82

618 2,95

591 3,09

567 3,22

544 3,35

523 3,49

505 3,62

487 3,75

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 16-17

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

795 2,1

753 2,22

715 2,34

680 2,46

647 2,58

618 2,7

591 2,83

567 2,95

544 3,07

523 3,19

505 3,31

487 3,43

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 17-EXISTENTE

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC

10ºC

15ºC

20C

25ºC

30ºC

35ºC

40ºC

45ºC

50ºC

825 1,55

775 1,65

729 1,76

686 1,87

647 1,98

612 2,09

580 2,21

551 2,32

525 2,44

501 2,56

480 2,67

460 2,78

APOYO 0
A-263531

APOYO
EXISTENTE

REFERENCIA A
7 METROS DEL
TERRENO

184g
194g

198g

192g

A276101
S52590

A263579

CAM
IN

O

CAM
IN

O

CAMINO

CAMINO

CAMINO

CAMINO CAÑADA

CA
ÑA

DA

CAMINO

C
AR

R
ET

ER
A

C
AR

R
ET

ER
A

CARRETERA

CARRETERA

CARRETERA

CARRETE
RA

CARRETERA

Te
le

co
m

un
ic

ac
io

ne
s

Te
le

co
m

un
ic

ac
io

ne
s

PMTel

PMTel

PMTel

PMTel

PMTel

Li
nd

e

Linde

Linde Linde

Linde

Linde

Lin
de

Lin
de

Linde

Linde

Linde

Linde

Linde

Lin
de

Lin
de

Lin
de

Li
nd

e

Li
nd

e

Linde

Linde

Linde

Linde

Linde

Li
nd

e

Li
nd

e

Lin
de

Li
nd

e

Linde

Linde

Linde

Ta
lú

d

Ta
lúd

Ta
lúd

Ta
lúd

Talúd

PIEDRAS

PIEDRAS

TalúdPIEDRAS Ta
lú

d

Ta
lúd

CONEJERAS

Cañada

Talúd

Ta
lú

d

Ta
lúd

Ta
lúd

Talúd

Talúd

Talú
d

Talú
d

Talúd

Vaguada

Vaguada

APOYO
EXISTENTE

A263531

71,24

D
at

os
 T

op
og

rá
fic

os
A

po
yo

s
C

im
en

-
ta

ci
ón

V
an

os
V

an
o 

de
re

gu
la

c.

Distancias

Cotas del terreno

Longitud de la linea en Km
Núm. y long. de las parcelas
Número
Ángulo
Tipo
Función
Montaje
Separación de fases
Longitud de crucetas
Separación crucetas
Altura útil cruceta inferior
Tipo de cadena - elementos
Lado
Profundidad
Excavación
Hormigonado
Número
Longitud
Desnivel
Número
Cons. catenaria y longitud
Apoyo inicial y final
Conductor utilizado

Parciales

Al Origen

0,
0

 0
 0

Nº 17
-----

ESP
Tresbolillo

C-7000-20-R.U. Ator. Atirantada

2,4
a=c 1,5m
b=1,2 m

2,2 m
2,65 m

12,83 m3
13,56 m3

14,6
Amarre

Nº 1
227,6
15,08

 2
27
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 2
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-----
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Tresbolillo

C-0-0-R.U. Ator. Atirantada

0
a=c 0m
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0 m3

8,2
Amarre

Nº 1
K=1233 - 227,6
Nº 17 - Nº ex

LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

K(50º)=1233

Conductor: LA 110 (94-AL1/22-ST1A) {1}

Tabla tensiones-flechas
Tramo 17-ex

Tem.(ºC) Ten.(daN) f (m)

-5ºC

0ºC

5ºC
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40ºC

45ºC

50ºC

753 3,65

724 3,8
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PLANTA Y PERFIL

1

APOYO EXISTENTE.

APOYO A DESMONTAR.

LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN EXISTENTE A 25 kV.

LEYENDA

L.A.M.T. A 25 KV  A DESMONTAR.

NUEVO TRAMO DE L.A.M.T. A 25 KV  CON CONDUCTOR LA-110
(94-AL1/22-ST1A).

NUEVO APOYO A INSTALAR.

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



CADENA DE AMARRE

1 GRAPA AMARRE (GA2)
2 ALOJAMIENTO DE RÓTULA (R16)
3 AISLADOR VIDRÍO (U70 BS)
4 HORQUILLA BOLA (HB16)
5 ALARGADERA (AL 300)
6 GRILLETE NORMAL (GN)

NOTA: Ver detalles de puesta a tierra y medidas
necesarias para cumplimiento de tensiones de
contacto y de paso (losa de hormigón y fabrica de
ladrillo antiescalo), en plano de puesta a tierra.

6
5

1

23
4

Mínimo 1 metro
24

00

ESPIRALES ANTICOLISIÓN SALVAPÁJAROS
(Dispuestas cada 5 metros en el conductor de mayor

altura)

1500

A3

S/E
4

1 1

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA
(MONTAJE TRESBOLILLO)
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APOYO FRECUENTADO
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Procedimiento 01: REQUISITOS DEL CLIENTE 
 

1. OBJETO 

 Establecer el método operativo que asegure que los requisitos del cliente son entendidos, recogidos 
y validados en el proyecto. 

 Asimismo se establece la sistemática para recoger todas las modificaciones que el cliente imponga 
al proyecto durante la redacción del mismo. 

 Se entiende como requisitos del cliente aquellos deseos, necesidades o especificaciones que el 
cliente quiere cubrir con la ejecución del proyecto objeto de la asistencia técnica. 

 Se entiende por proyecto cualquier estudio técnico, informe, memoria técnica, valoración inicial, 
anteproyecto, proyecto básico y de ejecución, estudio de viabilidad,… 

2. RESPONSABILIDADES 

Director de Departamento de Proyectos 

Recoger y documentar los requisitos del cliente según establece el presente procedimiento. 

Técnico de Proyecto 

Informarse de los requisitos del cliente antes de la fase de recopilación de datos de partida y/o redacción del 
proyecto. 

Realizar los proyectos de forma que se cumplan todos los requisitos del cliente.  

Responsable de Calidad 

Verificar que en el diseño del proyecto se han tenido en cuenta las necesidades del cliente. 

3. DESCRIPCIÓN 

 Una vez que se ha adjudicado un nuevo proyecto a la empresa, y se establece el comienzo del 
mismo, se siguen los siguientes pasos: 

1. El Director de Departamento de Proyectos analiza la oferta realizada para los trabajos 
realizando un primer borrador con los requisitos del Cliente. 

2. El Director de Departamento de Proyectos establecen reuniones con el director del proyecto 
por parte del cliente para completar y definir claramente el objetivo o requisitos a cubrir tras 
la ejecución del proyecto objeto de la asistencia.  

 De estas reuniones salen los requisitos que debe cumplir el proyecto, los cuales se registran en la 
Hoja de Control de requisitos del Cliente. 

 Una vez establecidos los requisitos del proyecto, el Director de Departamento de Proyectos debe 
transmitir los mismos a los Técnicos de Proyecto encargados de las distintas tareas. 

 Toda comunicación con el cliente definiendo requisitos del proyecto debe registrarse en la Hoja de 
Control de requisitos del Cliente. 

3.1. MODIFICACIONES Y REQUISITOS ADICIONALES 

 Puede ocurrir que durante la fase de redacción del proyecto aparezcan nuevos requisitos que deban 
ser incluidos en el proyecto, o se produzcan modificaciones a los requisitos iniciales. 
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 Una vez comenzada la redacción del proyecto, si es necesario introducir requisitos adicionales, 
después de cada comunicación con el cliente ya sea de forma verbal, mediante fax o e-mail, se añaden 
estos requerimientos en la Hoja de Control de forma que en este documento se tengan todos los 
requerimientos de cliente. 

 En el caso de que por diferentes motivos se anulara por parte del cliente algún requisito a lo largo 
de la fase de redacción del proyecto, esto debe ser recogido en esta hoja de requisitos del cliente.  

 En caso de poseer documentación externa que haya que devolver al propietario, se especifica en la 
Hoja de Control de Requisitos del Cliente, en el apartado Comentario, y se expide según el procedimiento 
Expedición de Documentación. 

3.2. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE CLIENTE 

En la fase de verificación del proyecto, el Responsable de Calidad, comprueba que se han cumplido todos 
los requisitos demandados por el cliente. 

4. ANEXOS 

Hoja de control de requisitos del cliente 

Sistemática de tratamiento de requisitos del cliente 
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HOJA CONTROL DE REQUISITOS DEL CLIENTE
ID Proyecto Título Responsable Resp. Revisión Hoja Nº

REQUISITOS DEL CLIENTE
I.D. Nº Descripción Fuente Fecha Implementa.Comentarios
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SISTEMÁTICA DE TRATAMIENTO DE REQUISITOS DEL CLIENTE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Redacción de Tarea 

Validación del cumplimiento del 
requisito 

Registro de Requisitos 
del cliente 

NUEVO PROYECTO 

Definición de requisitos del 
cliente 

Documentación de requisitos del 
cliente 

Anulación de Requisito 
del cliente 
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1. OBJETO 

Establecer la forma de planificar y controlar el diseño de los nuevos trabajos a desarrollar. Por ello es 
necesario: 

 Cumplir con los plazos y asegurar los recursos necesarios para la realización de las tareas. 

 Asegurarse que el proyecto recoge todos los requisitos del cliente. 

 Asegurarse que todos los datos de partida necesarios para el producto son recogidos y aplicados. 
 

Establecer el método operativo para asegurar que todos los errores o deficiencias encontrados a lo largo de 
la realización del trabajo, en su revisión o validación, así como durante el periodo de ejecución del mismo, 
sean canalizados, dirigidos y corregidos. 

2. RESPONSABILIDADES 

Director de Departamento de Proyectos 

Definir las fases de revisión del proyecto y realizar las revisiones correspondientes. 

Técnicos de Proyecto 

Redactar todos los documentos del proyecto. Realizar las modificaciones de los documentos afectados por 
discrepancias 

Coordinador de Proyecto 

Realizar las verificaciones y validaciones de los proyectos. 

3. DESCRIPCIÓN 

3.1. PLANIFICACIÓN DEL DISEÑO 

Ver procedimiento Programación y Control de trabajos 

3.2. ELEMENTOS DE ENTRADA PARA EL DISEÑO 

Ver Procedimiento de Datos de Partida 

3.3. RESULTADOS DE DISEÑO 

Ver procedimiento de Cierre de Proyectos y Expedición de documentación 

3.4. REVISIÓN DEL DISEÑO  

Una vez que se han establecido las tareas para la realización de proyectos se definirá por parte del Director 
de Departamento de Proyectos los hitos para realizar las revisiones. 

En la revisión de un proyecto se contemplan las siguientes tareas: 

 Control de horas por tareas 

 Control fechas de terminación de trabajos 
Los resultados quedan recogidos en la Hoja de Presentación de Proyectos 

3.5. VERIFICACIÓN DEL DISEÑO 

Una vez que un determinado documento este listo para verificación, se realizan los siguientes pasos: 

 Se imprime una copia de cada uno de los documentos y/o planos del proyecto que se desea verificar. 
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 El Responsable de Calidad comprueba los datos de partida y los requisitos del cliente. Se verificará 
especialmente el cumplimiento técnico-económico del proyecto. 

 El Responsable de Calidad, si detecta alguna discrepancia ó no conformidad, registra las mismas en el 
registro de discrepancias y no conformidades.  

 En el documento sujeto a revisión se van marcando o anotando las discrepancias, 

 Una vez que se hallan verificado todos los documentos, se entrega esta hoja al equipo redactor para 
realizar las modificaciones correspondientes. 

 Se sigue también la sistemática descrita en los Procedimientos de Datos de Partida y Requisitos del 
Cliente 

3.5.1. Registro de discrepancias 

En esta hoja se rellenan los siguientes campos: 

ID proyecto:  

Titulo: Nombre del proyecto 

JP: Jefe de Proyecto 

Doc. Verificado: Con el fin de tener controlado en cada momento que documentos se han verificado en 
esta casilla se anota el tipo de documento que se está revisando. 

Responsable Verificación: Nombre de la persona que ha realizado la verificación del documento. 

Comprobación Correcciones: firma del verificador después de comprobar que las discrepancias 
detectadas han sido solucionadas. 

Hoja Número: Número de la Hoja de control. 

ID: Número correlativo de la discrepancia anotada 

Descripción: Cuando sea necesario especificar el tipo de defecto para tomar acciones correctoras, o 
simplemente señalar la  página donde se encuentra el error. 

Tipo de defecto: Se pone una de las tres opciones: 

 A: Aceptable: error mínimo de escasa repercusión no es necesaria acción correctora, solo enmienda del 
error. 

 N: No aceptable: error grave que requiere acción correctora: especificar en el campo de descripción. 

 I: Investigar: Es necesario comprobar algún término por no estar claro para el verificador 

 
Responsable: Iniciales de la persona que debe realizar la modificación  

Corregido: Fecha de realización del cambio (dd/mm/aa), lo rellena la persona del equipo de corrección. 

Cuando analizada la discrepancia por el responsable de verificación, éste determina que no es necesario 
realizar modificación alguna, esta casilla se completa con el término: N/A: No aplicable 

En el documento sujeto a verificación se irán marcando y anotando las discrepancias con un bolígrafo rojo. 

El registro de discrepancias se rellena siempre con bolígrafo negro o azul no estando permitido el lápiz. 

3.6. VALIDACIÓN DEL DISEÑO 

La validación del proyecto se produce cuando es aceptado por el propio cliente mediante certificación o 
facturación de los mismos. 
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3.7. CONTROL DE CAMBIOS 

Se registran los cambios acordados en la revisión del diseño 

Una vez que se tienen verificados los documentos del proyecto, el equipo de verificación  distribuye estos 
documentos junto a los registros de discrepancias al equipo de redacción para la modificación de los 
documentos. 

Cada vez que se realice una modificación causada por una discrepancia, el responsable del cambio pone la 
fecha de corrección en la casilla de “corregido” de la hoja de control de registro de discrepancias. 

Una vez que se han efectuado los cambios, se realiza por parte del Responsable de Calidad una 
comprobación de que todas las discrepancias se han modificado, firmando en la casilla de “comprobar” de 
la hoja de control de registro de discrepancias.  

Una vez analizadas las no conformidades detectadas en la fase de verificación de los documentos, se 
determinan cuales son las acciones que se deben llevar a cabo para evitar la repetición de estos defectos.  

En el caso que durante la realización de un cambio determinado en un documento/plano ya verificado, “el 
corrector” detecte una discrepancia, error.... ¡NO PUEDE CAMBIARLO SIN MÁS! 

Esta persona debe rellenar la hoja de control de Discrepancias especificando en la columna de Tipo: NDV 
(No detectado en verificación anterior) 

Una vez documentado el cambio, traslada la Hoja de control de Discrepancias al Responsable de Calidad 
para aprobar la realización del cambio.  

El Responsable de Calidad aprueba la realización del cambio firmando al lado de tipo. 

Una vez que se hayan verificado todos los documentos, realizado y comprobado todos los cambios, se 
archivará debidamente en el Registros de Discrepancias. 

3.8. MODIFICACIONES POR PARTE DEL CLIENTE 

Antes de enviar el proyecto al Colegio para su visado, se hace una entrega preliminar al cliente. 

El cliente puede proponer modificaciones bien por que ha detectado errores o por que quiera introducir 
nuevos cambios. 

En este caso las discrepancias que el cliente transmite se tramitan como Requisitos del Cliente. Al introducir 
los cambios el documento cambia el número de Revisión Externa.  

Cada vez que el documento pasa por manos del cliente y se le hacen modificaciones, el documento cambia 
el número de Revisión Externa. 

4. ANEXOS 

Registro de discrepancias 
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REGISTRO DE DISCREPANCIAS

ID Proyecto Título RZ Doc. Verificado Resp. Verificación Comprobación  correccone Hoja Nº

ID Memo Anejo Plano PPT Desc Medic Otros Respons. Corregido

* A Aceptable:sólo corregir el defecto ; N No aceptable:corregir defecto. Requiere acción correctora; I Investigar: Requiere consultar con el redactor

Descripción
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PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DURANTE LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Procedimiento 03: DATOS DE PARTIDA 

 

ÍNDICE 

 
1. OBJETO ...................................................................................................................................................... 13 

2. RESPONSABILIDADES ............................................................................................................................. 13 

3. DESARROLLO ............................................................................................................................................ 13 

4. ANEXOS ...................................................................................................................................................... 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA", 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA). 

ANEXO 1-PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DURANTE 
 LA REDACCIÓN DEL PROYECTO 

Pág. 13
N.Ref:A-090112;P-1911

 

1. OBJETO 

Establecer el método para recopilar los datos de partida en la elaboración de un proyecto. 

Asegurar que los resultados del diseño de cualquier proyecto cumplen con los requisitos de los elementos 
de entrada.  

2. RESPONSABILIDADES 

Director de Departamento de Proyectos 

Definir los datos de partida durante la descripción de la tarea. 

Comprobar que antes de empezar con la fase de redacción del proyecto, los objetivos establecidos para la 
recopilación de datos de partida han sido logrados. 

Técnicos de Proyecto 

Recopilar la información necesaria. 

Archivar los documentos correspondientes. 

3. DESARROLLO 

El Director de Departamento de Proyectos estructura en tareas cada proyecto según el procedimiento de 
Programación y Control de Trabajos. 

El Director de Departamento de Proyectos define los Datos de Partida para cada tarea, de acuerdo a los 
requisitos del Proyecto. 

Recopilación de los datos de partida:  

El equipo de redacción de proyectos recopila toda la información. La información se pedirá por escrito 
mediante, fax o e-mail ó carta. 

El Director de Departamento de Proyectos comprueba que los datos especificados se han recogido en el 
proyecto 

Una vez que los datos de partida obtenidos han sido revisados y aceptados por el Director de Departamento 
de Proyectos, se inicia la fase de redacción de la tarea en curso.  

Los Datos de Partida quedarán archivados. 

A lo largo del desarrollo de la tarea, se pueden detectar la necesidad de nuevos datos de partida 

4. ANEXOS 

Flujo datos de partida 
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FLUJO DATOS PARTIDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión Datos de 
Partida  

NUEVO PROYECTO 

Definición  

Datos de Partida 

No 

Sí 

¿Datos de 
Partida 

Obtenidos? 

Fase de Redacción de Tarea 

Nueva tarea 

Recopilación  

Datos de Partida 
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PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DURANTE LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO 
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1. OBJETO 

Establecer los criterios básicos a utilizar en la programación de tareas.  

2. RESPONSABILIDADES 

Es responsabilidad del Coordinador de Proyecto  

 Realizar la planificación de los trabajos junto con el Responsable de Zona 

 Proporcionar los medios técnicos y humanos necesarios para la realización de los trabajos. 

El Responsable de Zona deberá:  

 Revisar la programación conforme avanza el proyecto y asegurar su seguimiento 

3. DESCRIPCIÓN 

3.1. PROGRAMACIÓN DE TAREAS 

El Coordinador de Proyecto comunica al Responsable de Zona la consecución de un nuevo proyecto. 

El Coordinador de Proyecto estima el número de horas totales asignados al proyecto basándose en los 
términos de la oferta/contrato, así como en la estadística de proyectos anteriores.  

El Responsable de Zona debe: 

 Establecer el código del nuevo proyecto 

 Abrir una carpeta para el nuevo proyecto 

 Cumplimentar la Hoja de presentación de proyecto 

En esta hoja se contemplan los siguientes campos:  

Identificación del proyecto: Código identificativo del proyecto y título. 

Datos del cliente: Persona de contacto: Teléfono, fax, e-mail y móvil de contacto  

Fecha de inicio: Fecha  fijada de inicio de los trabajos 

Fecha fin: Fecha prevista de fin de los trabajos 

Horas totales: Horas previstas para la realización de los trabajos 

Control entrega documentos oficiales: Fechas previstas y reales en las que se entrega documentación 
oficial al cliente. 

Análisis y Mejoras: Atendiendo a las diferencias entre las horas previstas y reales, el equipo de trabajo 
analiza las causas y propone posibles mejoras del método de trabajo. 

Nombres y teléfonos de interés 

3.2. DEFINICIÓN DE TAREAS DE TRABAJO Y ESTIMACIÓN DE HORAS 

El Responsable de Zona debe dividir el proyecto en tareas de trabajo.  

Las características básicas de las tareas de trabajo son: 

 Estar inequívocamente definidas 

 Deben ser “entregables” de forma independiente 

 Tener un responsable  

El Coordinador de Proyecto estimará el número de horas requerido para cada una de las tareas 
establecidas. La estimación de horas es una tarea compleja basada en la experiencia y en proyectos 
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anteriores. El objetivo no es acertar en el número de horas, sino establecer una herramienta que permita 
detectar desviaciones a la programación. Estas desviaciones detectadas a tiempo permiten implementar las 
correcciones necesarias de modo que el proyecto permanezca en todo momento bajo control. 

En el caso de que por falta de capacidad de la empresa el Coordinador de Proyecto decida subcontratar 
una tarea o conjunto de tareas, se pondrá en marcha la subcontratación. 

3.3. CONTROL DE TAREAS 

El Responsable de Zona controlará el cumplimiento de las tareas asignadas al equipo de trabajo, en el 
tiempo previsto. Controlará la planificación siguiendo las siguientes premisas: 

 Horas previstas para la realización de las tareas  

 Fecha prevista de finalización de las tareas 

 Necesidad de recursos 

El Responsable de Zona documentará toda la información en la Hoja de planificación de proyectos e 
informará al Coordinador de Proyecto de las desviaciones acaecidas. Así mismo, el Coordinador de 
Proyecto revisa y aprueba la nueva programación y/o recursos asignados.  

Además, el Responsable de Zona dispone de la Hoja de control de Acciones como herramienta de apoyo 
para organizar las actuaciones pendientes. En esta hoja se contemplan los siguientes campos:  

Identificación del proyecto: Código identificativo del proyecto y Título. 

Identificación de acción: Número correlativo de la acción 

Acción: Descripción de la acción que se debe realizar 

Respuesta: Conclusión después realizar la acción. 

Afectado: Tercera persona implicada en la acción 

Fechas de entrada: Fecha en la que se detecta la necesidad de realizar la acción. 

Fechas de salida: Fecha en la que se realiza la acción. 

Responsable: Quién debe realizar la acción. 

3.4. HITOS DE SEGUIMIENTO 

El Responsable de Zona controla la evolución del proyecto a través de la entrega de los documentos 
oficiales. 

Cada vez que se entrega al cliente una parte acabada del proyecto se registra en el apartado 
correspondiente de la Hoja de Presentación de Proyecto. 

3.5. ANÁLISIS Y MEJORA 

En la Hoja de Presentación de Proyecto, una vez finalizado el trabajo, el Responsable de Zona junto con los 
Técnicos de Proyecto, analizarán el desfase en la planificación, si lo hubiera y las incidencias en el 
proyecto, recogiendo las causas y proponiendo mejoras del método de trabajo 

El Responsable de Zona entregará este registro al Coordinador de Proyecto que lo tendrá en cuenta para 
próximas planificaciones. 

4. ANEXOS 

Hoja de presentación del proyecto 

Hoja de planificación de proyectos 

Hoja de control de acciones 
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HOJA DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO

Proyecto Titulo:

Resp. Zona Zona

Contacto Telf: Móvil:

Departamento Fax: e-mail:

Fecha Inicio: Fecha Fin:

Control entrega documentos oficiales:

Fecha prevista
Fecha real
Diferencia Dias
Horas previstas
Horas reales
Diferencia Horas

Nombres y teléfonos de interés:

Datos Estadísticos

Número de Hojas

Horas Delineación

Correo electrónicoNombre Organización Teléfono Fax

Analisis y Mejoras

Número de Planos

Horas Ingeniería PEM

NC's Externas

NC's Internas

Hrs totales:

H1 H2 H3 H5H4
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HOJA DE CONTROL DE ACCIONES Hoja Nº

Proyecto Nº Título del Proyecto Responsable

ID Respuesta Afectado Entrada Salida RespAcción
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PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DURANTE LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Procedimiento 05: REVISIÓN DE PROYECTOS 
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1. OBJETO 

Establecer una metodología para la revisión de los trabajos y la incorporación de las correcciones internas y 
externas. 

2. RESPONSABILIDADES 

Director de Departamento de Proyectos 

Integrar en la planificación del proyecto los recursos necesarios tanto para la revisión interna del proyecto 
como para incorporar las correcciones externas. 

Verificar el cumplimiento de la revisión del proyecto y la incorporación de las correcciones externas e 
internas. 

Coordinador de Proyecto 

Validar los recursos necesarios al Director de Departamento de Proyectos para la realización de la revisión 
interna y la incorporación de las correcciones externas e internas.  

Responsable de Calidad 

Realizará la revisión interna al proyecto. 

3. DESARROLLO 

3.1. PLANIFICACIÓN DE LAS TAREAS DE REVISIÓN, INCORPORACIÓN DE CORRECCIONES 
INTERNAS Y EXTERNAS 

El Coordinador de Proyecto, en la planificación del tiempo a realizar para la consecución del proyecto, debe 
estimar el tiempo y recursos humanos necesarios para realizar una revisión interna y prever las horas 
necesarias en la incorporación de las correcciones internas y externas. 

3.2. REVISIONES DEL PROYECTO 

El Director de Departamento de Proyectos establecerá un calendario de revisiones para el proyecto. 

3.3. INCORPORACIÓN DE LAS CORRECCIONES INTERNAS 

El Responsable de Calidad comunicará al Director de Departamento de Proyectos las incongruencias 
encontradas. Posteriormente el Director de Departamento de Proyectos comunica a los Técnicos de 
Proyecto afectados las tareas donde se deben incorporar las correcciones internas.  

3.4. INCORPORACIÓN DE CORRECCIONES EXTERNAS 

Cuando el cliente entrega las correcciones externas y el plazo en el que deben ser entregadas, el Director 
de Departamento de Proyectos debe planificar los recursos a utilizar (tanto en tiempo como en personal), 
con motivo de incorporarlo a la planificación mensual de las personas implicadas. 
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1. OBJETO 

Establecer el método operativo para la fase de cierre de proyecto que asegure que toda la documentación 
generada durante su elaboración ha sido purgada, posee el formato correcto y ha sido archivada en el lugar 
adecuado. 

Este procedimiento establece el método a seguir para la expedición de cualquier documentación que salga 
de la empresa dirigida al cliente. 

2. RESPONSABILIDADES 

Responsable de Calidad 

Verificar que se ha seguido este procedimiento en la fase de cierre de proyecto o etapa del mismo. 

Director de Departamento de Proyectos 

Comunicar a los responsables de archivo y de informática cuando se termina un proyecto 

Asignar un Responsable de Expedición de Documentación, definiéndole qué documentos se envían y a 
quién. 

Comunicar al Coordinador de Proyecto la expedición de la documentación. 

Técnicos de Proyecto 

Llevar a cabo las tareas de purga y agrupamiento de documentación de acuerdo a este procedimiento 
cuando se cierra un proyecto o una etapa del mismo. 

Responsable de archivo y biblioteca 

Lo designará el Director de Departamento de Proyectos para cada proyecto de entre los Técnicos de 
Proyecto. 

Identificar y archivar todos los documentos del proyecto en el archivo. 

Actualizar la Hoja de Control de Proyectos Terminados del archivo.  

Responsable de informática 

Lo designará el Director de Departamento de Proyectos para cada proyecto de entre los Técnicos de 
Proyecto. 

Realizar las copias de CD´s correspondientes. 

Trasladar el directorio del proyecto a la ubicación de proyectos terminados. 

Responsable de expedición de documentación 

Lo designará el Director de Departamento de Proyectos para cada proyecto de entre los Técnicos de 
Proyecto. 

Llevar a cabo la expedición de la documentación de acuerdo con este procedimiento. 

Informar al Director de Departamento de Proyectos de cualquier anomalía. 

Comprobar que el cliente devuelve firmada la hoja de control de expedición 

Todo el personal:  

Mantener ordenados tanto los archivos digitales como papel 

Hacer limpieza periódica, preferiblemente semanal, de todos los archivos digitales y papel. 
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3. DESCRIPCIÓN 

Este procedimiento afecta a la información tanto en soporte papel como en soporte digital. 

El procedimiento del cierre de proyecto comienza cuando se ha finalizado la redacción de un proyecto o 
etapa, se han editado y enviado todas las copias del documento oficial al cliente.  

El Director de Departamento de Proyectos se encargará de las tareas de cierre de archivos digitales y 
archivos en soporte papel, recogidas en la Hoja de Control de Cierre. 

3.1. CIERRE DOCUMENTACIÓN PAPEL 

En la fase de finalización de un proyecto, una vez expedidas todas las copias de los documentos oficiales al 
cliente, se procede de la siguiente manera:  

El Director de Departamento de Proyectos informa a los Técnicos de Proyecto de que se ha terminado el 
proyecto y que tienen que limpiar. 

Los responsables de cada tarea proceden del siguiente modo: 

 Organización de la documentación que se va a conservar en las carpetas correspondientes. 

 Limpieza del área de trabajo de todos los papeles relacionados con el proyecto. 

 Entregar al Director de Departamento de Proyectos toda la documentación relacionada con el proyecto. 

 Informar al encargado de archivo y biblioteca y entregarle toda la documentación. 

El Responsable de archivo y biblioteca realiza las siguientes tareas: 

 Agrupación de los documentos en cajas para su archivo, identificando cada una de esas cajas. 

 Registro del nuevo proyecto en la Hoja de Control de proyectos terminados del archivo. 

 Firma la Hoja de control de cierre. 

3.2. CIERRE DOCUMENTACIÓN DIGITAL 

En la fase de finalización de un proyecto, una vez enviadas todas las copias de los documentos oficiales al 
cliente, se procede de la siguiente manera: 

Los responsables de cada tarea segregan la documentación contenida en la carpeta actual digital en cuatro 
grupos: 

1. Los documentos obsoletos se eliminan. 

2. Los documentos oficiales, son una copia idéntica de lo que se ha entregado al cliente en cada una de 
sus revisiones. 

3. Los datos de partida. 

4. La información complementaria: 

a. Comunicaciones: se guardan todas las comunicaciones de entrada y salida, identificadas con la 
fecha. 

b. Documentos: información no-oficial pero que se considera importante conservarla para futura 
referencia,  

c. Fotos: se archivan identificadas con la fecha en que se tomaron. 

d. Planos: el Director de Departamento de Proyectos verificará que en esta carpeta quede una 
copia de todos los planos según indica el protocolo para dibujo, punto 4.1.1. 

e. Certificaciones: documentación administrativa si la hubiera. 
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3.3. CIERRE PARCIAL DE UN PROYECTO 

Cada vez que se realiza una entrega parcial a un cliente, se debe seguir también el procedimiento de cierre 
realizando sólo las siguientes acciones: 

 Creación de la carpeta “rev 00” dentro de la carpeta oficial. 

 Traslado de la información enviada al cliente a esta carpeta Digital. 

 Impresión y archivo de la información oficial enviada al cliente. 

3.4. EXPEDICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

El Director de Departamento de Proyectos asigna a un Responsable de expedición de documentación  

El Responsable de expedición de proyecto rellena la Hoja de expedición de la documentación. Para ello 
procede completando las siguientes casillas. 

Información no-definida 

Proyecto ID: Número de identificación del proyecto que se expide 

Título: Título del trabajo / proyecto que se expide 

Documento: Identificación del documento que se expide, por ejemplo: Datos Básicos y Servicios Afectados, 
Proyecto Básico, Proyecto Constructivo, Informe Mensual, Etc. 

Rev: Número de revisión del documento que se expide 

Director de Departamento de Proyectos 

Responsable de Expedición de Documentación 

Fecha 

Destinatario: Indicar el nombre de la persona a la que se ha entregado/enviado el documento 

Observaciones: Se apuntan los requisitos especiales que se envíen o proporcionen al cliente. 

Cliente, firma y fecha: El Director de Departamento de Proyectos comprueba que todas las hojas de 
expedición de documentación están firmadas por el cliente como recepción de la documentación. 

Información definida: Además el Responsable de expedición de proyecto debe marcar las casillas que se 
enumeran cuando se tenga la certeza de que éstas se han cumplido. 

Copias Cliente: El número de copias entregadas coincide con las demandadas por el cliente 

Comprobado documentación coincide con Índice Básico de Documentos: Se ha comprobado que no 
falta ningún capítulo, anexo o plano según se indica en el propio índice del documento. 

Firmas en los trabajos: los distintos responsables han firmado los documentos necesarios:  

CD-Rom: Se ha incluido copia-cliente del CD-Rom (Cuando necesario) 

Comunicado al Coordinador de Proyecto de la expedición del proyecto. 

Documentación entregada mediante: Se marca el método de entrega de la documentación. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 
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5. ANEXOS 

Hoja de expedición de proyecto 
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1. OBJETO 

Establecer un procedimiento para la identificación, acceso y puesta al día de los Requisitos Legales de 
aplicación. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable a todos los requisitos legales y otros requisitos a los que la organización se 
someta. 

3. DEFINICIONES 

Requisitos Legales: Se denominan Requisitos Legales aquellas exigencias de obligado cumplimiento para la 
empresa contempladas en la legislación vigente, independientemente de su categoría (Europea, Estatal, 
Autonómica o Municipal).  

Disposiciones Legales: Preceptos Legales en general sin considerar su categoría (Reglamento, Ley, 
Decreto, Orden….etc.). 

4. RESPONSABILIDADES 

Responsable de Calidad 

Mantendrá un registro con toda la legislación vigente, de cualquier índole, que sea de afección a las 
actividades realizadas por la empresa. 

Es su responsabilidad mantenerlo y ponerlo al día, además de hacer que el resto de la plantilla tenga 
acceso al mismo y lo apliquen en todos los procedimientos de la empresa. 

Resto de personal 

Todo el personal de la empresa debe comunicar al Responsable de Calidad las noticias legales que pudiera 
conocer, debiendo tener todos los empleados un grado de implicación máximo. 

El registro de legislación es la primera y única fuente de consulta que debe tener toda la organización: si un 
Técnico de Proyecto de Zona no encontrara una normativa o ley en el Registro, debería indicarlo al 
Responsable de Calidad que sería el responsable de encontrarlo y añadirlo al registro. 

Si no está en el registro, el empleado no debe “perder el tiempo” buscándolo por su cuenta, lo debe hacer el 
Responsable de Calidad. 

5. DESARROLLO 

5.1. IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES: 

El listado de Requisitos Legales es de aplicación a todas las actividades, productos y servicios que acomete 
Pryesa Ingenieros S.L.. 

Semestralmente, el Responsable de Calidad recopilará todas aquellas nuevas disposiciones legislativas que 
hayan entrado en vigor y le sean de aplicación a la empresa.  

Reglamentos y Directivas Comunitarias 

Legislación Estatal 

Legislación Autonómica 

Ordenanzas Municipales y Locales 

Requisitos Corporativos y de los clientes 
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5.2. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

Como consecuencia de la identificación y del acceso de los requisitos legales, la empresa elaborara 
anualmente un informe de cumplimiento de la legislación aplicable. 

5.3. RECOPILACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES 

Los registros relacionados con la legislación son archivados por el Responsable de Calidad. Se mantendrá 
un archivo por parte de éste en el cual se almacenará una copia de la legislación relacionada en el listado 
de Requisitos Legales identificados. Se archivarán en unas condiciones que permitan su fácil acceso y 
consulta a todos los empleados cuando a éstos les sean necesarios, a la vez que se asegurará su 
proteccion frente a daños, deterioro o pérdida. 

El archivo de los registros de la legislación se hace en forma cronológica, de manera que su localización 
sea fácil y rápida. 

5.4. ELIMINACIÓN DE REGISTROS 

Los registros legales que dejen de estar en vigor se considerarán documentos obsoletos y se procederá a 
su eliminación. El Responsable de Calidad identificará la legislación fuera de vigencia y procederá a su 
eliminación. 

6. REGISTRO Y ARCHIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

El listado de Requisitos Legales identificados y las disposiciones legales identificadas son archivados por el 
Responsable de Calidad. 

 

 

En Sevilla, mayo de 2.012 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 

José Mª Mateos Eguía. 

Colegiado nº 1.956. 
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1. OBJETO 

El presente documento tiene como objeto desarrollar el PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, en obras de LÍNEAS ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE MEDIA Y ALTA TENSIÓN, definiendo y estableciendo la sistemática de 
supervisión y control a seguir en la realización de los trabajos con el fin de: 

Comprobar y verificar su correcta ejecución 

Garantizar la inexistencia de defectos 

Garantizar la satisfacción del cliente 

Garantizar que se adecúen al proyecto de ejecución y sus modificaciones  

Garantizar que sean acorde a la normativa vigente aplicable 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 

2.1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

Al inicio de los trabajos el Responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad deberá 
rellenar el documento IT-250-02_Ficha 1.doc. 

2.2. FICHA RESUMEN DE LA OBRA 

Con el objeto de tener una idea clara y concisa del alcance de los trabajos, el 
Responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad deberá rellenar el documento IT-
250-02_Ficha 2.doc. 

3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

En el proceso de ejecución, de forma general, intervendrán el promotor, el contratista, 
el proyectista y la dirección facultativa. 

3.1. CONTRATISTA 

Organigrama típico, implicado en la obra, del contratista 

 

GERENCIA 

RESPONSABLE 
SEGURIDAD Y SALUD 

DIRECTOR TÉCNICO RESPONSABLE DE 
CALIDAD 

JEFE DE OBRA 

ENCARGADO 
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3.2. DIRECCIÓN FACULTATIVA 

Organigrama típico, implicado en la obra, de la dirección facultativa 

 
Corresponderá al Director de Obra el nombramiento del Responsable del Plan de 
Aseguramiento de la Calidad. 

En caso de no haber nombramiento explícito, se supone que será el mismo Director de 
Obra el Responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad. 

Al comienzo de los trabajos, el Responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad 
deberá realizar los organigramas implicados en la obra tanto del contratista como de la 
dirección facultativa, así como del promotor en caso de que la tuviera. 

4. AGENTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

Con la finalidad de conocer de forma rápida y concisa todos los participantes en la obra, 
el Responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad deberá rellenar, al principio de 
la obra, el documento IT-250-02_Ficha 3.doc. 

Dicho documento deberá actualizarse cada vez que entre un nuevo participante en las 
obras y se deberá hacer llegar a todos los participantes. 

5. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

A modo de ejemplo, se describen algunas de las obligaciones y responsabilidades 
genéricas de cada uno de los participantes en el proceso de construcción. 

5.1. CONTRATISTA 

5.1.1. Gerencia 
Ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, la obra o parte de las 
mismas con sujeción al proyecto y al contrato 

Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la 
obra. 

DIRECTOR DE 
OBRA 

DIRECTOR 
EJECUC. OBRA 

CIVIL 

DIRECTOR 
EJECUC. 

INSTALACIONES

COORDINADOR 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

Vigilante de 
obra 

Vigilante de 
obra 
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Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 
dentro de los límites establecidos en el contrato. 

Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 

Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la 
documentación de la obra ejecutada. 

5.1.2. Responsable de Seguridad y Salud 
Responsable del cumplimiento del Plan de Seguridad en la ejecución del proyecto. 

Responsable de las medidas de prevención, seguridad e higiene en el proyecto y el 
cumplimiento de la normativa aplicable en Ley de Prevención de Riesgos de los 
trabajadores propios y ajenos. 

5.1.3. Responsable de Calidad 
Control del funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad en Obra. 

Recepción de no conformidades producidas y de su gestión documental. 

5.1.4. Director Técnico 
Dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 
medioambientales, de conformidad con el proyecto 

Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a 
las características geotécnicas del terreno. 

Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 
proyecto. 

Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 
como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de 
obra ejecutadas. 

Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 
con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

5.1.5. Jefe de obra 
Asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas. 

Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos, y de las instalaciones, 
de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 
corno elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las 
unidades de obra ejecutadas. 

Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
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5.1.6. Encargado 
Asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado 

5.2. DIRECCIÓN FACULTATIVA 

5.2.1. Director de Obra 
Verificación del replanteo y adecuación de los proyectos, estructuras y características 
geotécnicas del proyecto 

Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 
proyecto 

Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 
modificaciones que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se 
adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del 
proyecto 

Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de los trabajos y el certificado final de 
obra, así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las 
unidades de obra ejecutadas, con los visados que sean en su caso preceptivos. 

Dirigir la ejecución material de la obra comprobando replanteos, los materiales, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 
acuerdo con el proyecto y la dirección de obra 

Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas. 

Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado 

Elaborar y suscribir la documentación de la obra y el certificado final de obra. 

Realización de asesoramiento y seguimiento de la tramitación ante los distintos 
organismos, administraciones, compañías suministradoras, particulares, … para los 
suministros de obra, suministros definitivos, legalizaciones e interferencias que pueda 
presentar la obra. 

5.2.2. Director Ejecución de Obra 
Las delegadas por el Director de Obra.  

5.3. MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 

El responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad deberá elaborar la matriz de 
responsabilidades al inicio de los trabajos. Dicha matriz deberá hacerla llegar a todos los 
intervinientes en la obra. En la ficha 4, IT-250-02_Ficha 4.doc se presenta un ejemplo. 
Dicho documento se deberá ir actualizando con la entrada de nuevos agentes en la obra 
y de nuevas tareas a realizar. 
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6. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 

El Responsable del Plan de Aseguramiento de la Calidad deberá hacer recopilar la 
legislación y la normativa aplicable a la ejecución de los trabajos. Como mínimo esta 
será la contemplada en el correspondiente proyecto de ejecución. 

7. DOCUMENTACIÓN 

Para tener el máximo control sobre la documentación que se entrega por parte de unos 
intervinientes a otros, se deberá ir rellenando la Ficha 5, IT-250-02_Ficha 5.xls. 

Con esta ficha se pretende tener la trazabilidad de la documentación, información y 
especificaciones realizadas a lo largo de la ejecución de las obras. 

8. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

Al inicio de los trabajos se deberá elaborar un Plan de Control de Calidad por parte de 
un organismo de control autorizado, quién, en función de las mediciones y de la 
tipología de las obras y las partidas existentes, deberá definir cada una de las pruebas y 
ensayos a realizar a los distintos elementos de la construcción. 

Este plan deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa, quien también será 
responsable de que se lleve a cabo. 

El contratista deberá tener informado continuamente a la Dirección Facultativa del 
avance y planificación de los trabajos, para que así ésta pueda programar con suficiente 
antelación y garantía la realización de las pruebas y ensayos por parte del organismo de 
control. 

9. RECEPCIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES 

Previo a la colocación de cualquier material y/o equipo, el contratista deberá entregar 
las fichas técnicas ó características de los mismos, con suficiente antelación, para su 
aprobación por parte de la Dirección Facultativa y/o del promotor en su caso. 

Una vez estos materiales y/o equipos lleguen a obra, el Responsable del Plan de 
Aseguramiento de la Calidad deberá rellenar las correspondientes fichas de recepción, 
IT-250-02_Ficha 6.xls, para comprobar que tanto los materiales como los equipos se 
adecuan a las características técnicas del proyecto, de la normativa y a lo aprobado. 

A continuación se exponen algunos aspectos a tener en cuenta en la recepción de los 
materiales. 

9.1. CONDUCTORES DESNUDOS 

 Se recomienda hacer una inspección 100% de todos los carretes suministrados en 
la obra. 

 Comprobación de la correcta identificación del carrete 

 Relación de todos los carretes suministrados, con copias de los albaranes de 
suministro: número de albarán, fecha de entrega, fecha de fabricación,… 
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 Inspección visual de que los carretes de encuentran en buen estado y sin 
desperfectos 

 Inspección visual de que las condiciones de transporte son las adecuadas 

 Que el almacenaje de los carretes es correcto y se hace en zona adecuada 

 Comprobación de que el calibre indicado en el carrete se corresponde con el 
indicado en la placa del carrete 

 Comprobación de que la bobina viene con los capuchones termorretráctiles en las 
puntas 

9.2. TERMINACIONES, TERMINALES RECTOS DE ALEACIÓN INSTALACIÓN INTERIOR, 
TERMINALES RECTOS DE ALEACIÓN INSTALACIÓN EXTERIOR, EMPALMES, MANGUITOS 
DE UNIÓN 

 Inspección visual del embalaje 

 Comprobar que en un mismo embalaje todos los aisladores son del mismo tipo 

 Comprobar que no presentan desperfectos 

 Relación de todos los paquetes suministrados, con copias de los albaranes de 
suministro: número de albarán, fecha de entrega, fecha de fabricación,… 

 Comprobar que el fabricante y modelo está homologado por la compañía eléctrica 
afectada 

9.3. ARQUETAS 

Comprobar que: 

 No han sufrido desperfectos durante el transporte 

 Son troncocónicas 

 Son de las dimensiones adecuadas 

 Son de modelo y fabricante homologado por la compañía eléctrica afectada 

9.4. TAPAS DE ARQUETAS 

Comprobar que: 

 Son de fabricante y modelo homologado por la compañía eléctrica afectada 

 El marco se corresponde con la tapa 

 EL marco dispone de junta de estanqueidad y antivibratoria 

 No presentan desperfectos 

 Se deberá hacer una inspección visual del 100 % de la partida suministrada 

 El logotipo estampado es correcto 

9.5. TUBOS DE POLIETILENO 

Comprobar que: 

 Son de polietileno de doble pared: exterior corrugado e interior liso blanco 

 Comprobar el diámetro interior 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



Revisado APG 
Aprobado JMG 
Edición 00 
Fecha 01.06.10 

 

 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
IT-250-02 

PLAN ASEGURAMIENTO CALIDAD 
CONSTRUCCIÓN LSMT, LSAT Pág. 9 de 12 

 

Previo al uso de una COPIA IMPRESA de este documento, se deberá verificar la VERSIÓN EN VIGOR del mismo 

 Son de fabricante y modelo homologado por la compañía eléctrica afectada 

10. PUNTOS DE CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

Durante la ejecución de los trabajos se deberán revisar, con especial cuidado, los 
siguientes aspectos: 

10.1. INTERFERENCIAS 

Se deberán analizar todas las interferencias que tiene el trazado de la línea: 

 Cruzamientos: 

Calles y carreteras 

Ferrocarriles 

Otros cables de energía eléctrica 

Canalizaciones de agua 

Depósitos de carburantes 

 Proximidades y paralelismos 

  Canalizaciones de agua 

  Canalizaciones de gas 

Cruces/paralelismos de carreteras 

Todas estas interferencias requerirán de una visita in situ por parte de la Dirección 
Facultativa para tener una idea de la magnitud y complicaciones constructivas de las 
mismas. De dichas visitas se deberá emitir un informe que analice la viabilidad de la 
solución proyectada y de las posibles alternativas. 

10.2. ZANJAS 

Se deberá comprobar que: 

 El trazado es el correcto, con forme al proyecto y a sus modificaciones 

 La apertura de zanja es correcta: 

o Perfilado de las paredes correcto 

o Entibación de las mismas en caso de ser necesario 

o En caso de haber agua, se deberán tomar todas las medidas necesarias 
para su evacuación 

o Comprobar que el fondo de arqueta queda bien explanada y sin elementos 
u objetos que puedan dañar los elementos de la canalización 

o Las dimensiones, anchura y profundidad, son las adecuadas al proyecto y 
al número de tubos a colocar 

10.3. BANCO DE TUBOS 

Comprobar que: 

 Diámetro correcto de los tubos, así como el número y la disposición 
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 Se ha echado una cama de arena de al menos 10 cm de espesor 

 Se han colocado los tubos sin cruzamientos entre ellos. Se han colocado los 
separadores para facilitar la entrada del hormigón entre los huecos entre tubos 

 Los empalmes de tramos de tubos se han realizado correctamente 

 Hormigonado: El vertido de hormigón se ha realizado correctamente. Se prestará 
atención a que: 

o La altura de vertido no sea demasiada alta para evitar desplazamientos de 
los tubos 

o El hormigón HM-20/B/25/IIa como mínimo, y con el ambiente adecuado al 
tipo de terreno. Se deberá tener en cuenta el tipo de terreno. 

 Se han colocado las cintas y placas de señalización de PE en toda la longitud de la 
canalización 

 El relleno de arena y/o tierra procedente de excavación es adecuado y el grado 
de compactación del mismo es de al menos el 95% del Próctor Modificado 

 El acabado de la canalización corresponde a la zona donde se ubica: el mismo tipo 
de acerado, calzada, asfaltado, … 

 Poner especial hincapié en los encuentros de las terminaciones entre la zanja y la 
superficie colindante 

 Mandrilado correcto: para comprobar la continuidad del banco de tubos, se 
deberá pasar una cuerda guía de arqueta a arqueta. 

10.4. ARQUETAS 

Comprobar que: 

 Presentan una correcta alineación con la canalización 

 Se encuentras limpias 

 Desde el fondo de la arqueta hasta el eje del tubo inferior del banco de tubos hay 
al menos la distancia especificada en las normas particulares de la compañía 
eléctrica correspondiente (en caso de lluvia y acumulación de agua, los tubos no 
quedarían bajo agua) 

 Desde el eje del tubo superior del banco de tubos hasta la cota de calzada o 
acerado hay al menos la distancia especificada en las normas particulares de la 
compañía eléctrica correspondiente 

 No presenta desperfectos: rajas, golpes, agujeros, … 

 Verticalidad 

 Suplementos: parte inferior y superior 

o Siempre que sea posible, se harán con piezas prefabricadas del mismo 
material que las arquetas. 

o Cuando el tramo a suplementar sea pequeño, se deberá comprobar que se 
ha realizado con muro de hormigón armado ó al menos con ladrillo 
cerámico perforado, con enfoscado de mortero de cemento por el interior 
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 Recibido del banco de tubos en la pared interior de la arqueta 

 Sellado (con espuma de poliuretano) y/o tapado de los tubos libres 

 Recibido de la arqueta con el pavimento circundante 

 Comprobación del correcto cierre de la tapa de la arqueta 

10.5. TOMAS DE TIERRA 

Comprobación de: 

 Se han colocado las picas de tierra en todos los elementos de la red (cajas de 
seccionamiento, CGP, entradas a CT, …) 

 Cable usado 

 Perrillos y cogidas 

 Medida de la resistencia a tierra 

10.6. CONDUCTORES 

Comprobar: 

 El conductor colocado se ajusta a lo proyectado 

 Se cumplen los radios de giro dentro de las arquetas 

 No se observan desperfectos de la cubierta exterior 

 La altura de los cables en las arquetas es correcta 

 Los empalmes se han realizado las tras fases en una misma arqueta y con 
accesorios homologados por la compañía eléctrica afectada 

 Las tres fases van correctamente identificadas 

10.7. VARIOS 

Verificación que: 

 La zona de obra ha quedado limpia y exenta de restos de materiales 

 Reparación de la finca afectada por las obras 

11. REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA 

Como referencias para la elaboración de este documento se han tomado: 

 Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad 2005 de Sevillana-
Endesa 

 Especificaciones Técnicas de materiales de HC Energía 

12. INSPECCIÓN FABRICACIÓN/CONSTRUCCIÓN 

12.1. CONDUCTORES, ARQUETAS, TAPAS DE ARQUETAS 

Todos estos materiales deberán estar homologado por la compañía eléctrica. Para ello, 
el contratista deberá presentar las fichas técnicas de los mismos antes de su puesta en 
obra. 
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13. INSPECCIÓN FINAL. ENSAYOS 

Se deberá medir: 

Ensayo de comprobación del aislamiento principal y de la cubierta 

Ensayo de medida de resistencia de la puesta a tierra 

Ensayo de medida de las tensiones de contacto 

 Todas los datos tomados durante la ejecución de las obras deberán incluirse en la 
Ficha 7, IT-250-02_Ficha 7.xls 

14. ANEXO 

14.1. IT-250-02_FICHA 1: FICHA IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

14.2. IT-250-02_FICHA 2: FICHA RESUMEN DE LA OBRA 

14.3. IT-250-02_FICHA 3: FICHA AGENTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

14.4. IT-250-02_FICHA 4: FICHA MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 

14.5. IT-250-02_FICHA 5 

14.6. IT-250-02_FICHA 6 

14.7. IT-250-02_FICHA 7 
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FICHA 1: IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

 

NOMBRE  

 

 

ASUNTO  PROYECTO  

Fecha Prevista 
Inicio 

 Fecha Real Inicio  

Plazo Ejecución  

Previsto 

 Fecha Fin Prevista  

Presupuesto 

Proyecto/Licitación 

Sin IVA 

 Presupuesto 

Adjudicación 

Sin IVA 

 

 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



Revisado APG 
Aprobado JMG 
Edición 00 
Fecha 01.06.10  

INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
IT-250-02 

PAC CONSTRUCCIÓN LSMT, LSAT 
PAC_C_Ficha 2 Pág. 1 de 1 

 

Previo al uso de una COPIA IMPRESA de este documento, se deberá verificar la VERSIÓN EN VIGOR del mismo 

FICHA 2: FICHA RESUMEN DE LA OBRA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 

CAPÍTULOS DE OBRA 
Insertar los capítulos del presupuesto de ejecución de la obra, con el importe total de cada uno. Hacer las observaciones necesarias. 
Importe de adjudicación.  

Nº DESCRIPCIÓN IMPORTE, € 
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FICHA 3: AGENTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

 

PROYECTO 

TITULO  

Ubicación  

Fecha  

Ingeniero Redactor 

Nombre  

Titulación  

Colegio Oficial  

Colegiado Nº:  

Visado 

Colegio  

Nº  Fecha  

 

PROMOTOR 

Nombre  

Dirección  

C.I.F.  

Tfno:  Fax  web  

Persona de 
Contacto 

 

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

 

EQUIPO PROYECTISTA 

INGENIERO 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  
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e-mail  

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE REDACCIÓN 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

 

DIRECCIÓN FACULTATIVA 

DIRECTOR DE OBRA 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE OBRA 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

 

CONSTRUCTOR 

Nombre  

Dirección  

C.I.F.  

Tfno:  Fax  web  

Persona de 
Contacto 

 

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  
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JEFE DE OBRA 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

JEFE DE PRODUCCIÓN 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  

ENCARGADO 

Nombre  

Tfno  Fax  Móvil  

e-mail  
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FICHA 4: MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 
 

Actor 

 

CONTRATIS
TA 

DIRECCIÓN FACULTATIVA ORGANISMO 

CONTROL 

Decisiones  Director 
de Obra 

Director de 
Ejecución 

Vigilante 
de Obra 

 

Revisión de Proyecto V R V V  
Firma Acta 

Replanteo 
R A, R V -  

Propuesta 
Modificación 

Plazo, Coste, Calidad 

I A, R V V  

VºBº Materiales y 
Equipos 

I A, R V V  

Recepción Materiales y 
Equipos 

I A, R - V  

Emisión 
Certificaciones 

I - - -  

Revisión/Aprobación 

Certificaciones 
- A, R V V  

Elaboración 

Plan Control Calidad 
- A, R V V I 

Supervisión Ejecución 
Plan Control Calidad 

- R V V - 

 

R: Responsable 

A: Aprueba 

C: Consultas 

I: Informa, presenta 

V: Revisa 
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OBRA ENDESA
NOMBRE NORMA REFER TIPO

ASUNTO PROYECTO GE DND001 6700022 Al 150 mm2

GE DND001 6700024 Al 240 mm2

CARRETE

ALMACEN
Nº Nº ALBARÁN Nº FABRIC TIPO FABRICANTE MODELO ML FECHA

FABRIC
FICHA
(S/N)

FECHA
OBRA

SUCIO
(S/N)

ROTURA
(S/N)

CORRECTO
(S/N)

OBSERVACIONES

INSTRUCCIÓN TÉCNICA
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EMBALAJE
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DATOS

A1 Acerado SI Al 150 mm2 SI 63 SI Limpia SI SI D400 BIEN SI de paso caja sec. aislado 50 SI

A2 Calzada NO Al 240 mm2 NO 160 NO Cascotes NO NO B125 MAL NO cambio dir. CGP desnudo 35 NO

Otros Al 400 mm2 200 Basura cruce Caja sec.+CGP

derivac.

Salida CT

OBSERVACIONES

Nº TIPO TRAMO m UBICAC TRONC
ANCHO

 cm
LARGO

 cm Nº CIRC TIPO
RECIB

 TUBOS
ΦTUB
mm

SELL. 
Y/O TAP LIMPIEZA

>20cm
 A FONDO

>60cm 
y >80cm Nº OCUP TIPO RECIBIDO JUNTA FUNCIÓN DERIVAC CABLE

SEC
mm2

PICA 
 TIERRA

FUNCIONALIDAD PUESTA A TIERRATUBOS TAPA
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CONDUCTORDISTANCIA DIMENSIONES
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ANEXO 3.ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

  

 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV 
"S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA", EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                    
          

PROMOTOR: ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L. 
Avd. de Paralelo nº 51 
08004 - Barcelona  
 

AUTOR: José María Mateos Eguía 
Ingeniero Industrial 
Número de Colegiado: 1.956  
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ÍNDICE GENERAL 
 
 
 

1. MEMORIA. 

2. PLIEGO DE CONDICIONES. 

3. PRESUPUESTO. 
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MEMORIA 

 
1. ANTECEDENTES. 

 
Se redacta el presente documento con el objeto de aportar la documentación complementaria 

para el PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN 
"ESTEPA", EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA). 

 
2. DATOS DE LA OBRA. 

 
Tipo de Obra Eléctrica Media Tensión 

Emplazamiento T.M. de Marinaleda (Sevilla) 
Proyecto PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV 

"S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA", EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA). 

Técnico Redactor José María Mateos Eguía 

Productor de Residuos Endesa Distribución Eléctrica, S.L. 
 

3. DEFINICIONES 
 
A continuación se identifican los residuos a generar en la obra según la codificación de la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores. 

 
RCDs de Nivel I 
Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 

supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 
carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 
contaminados, procedentes de obras de excavación. 

 
RCDs de Nivel II 
Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 

la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas.  
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 

ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que 
entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a 
la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y 
demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a 
licencia municipal o no. 

 
 
3.1. Terminología 

 
o RCDs  Residuos de la Construcción y la Demolición 
o RSU  Residuos Sólidos Urbanos 
o RNP  Residuos NO peligrosos 
o RP   Residuos peligrosos 
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4. REFERENCIAS 
 

o Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

o Ordenanza municipal sobre gestión de residuos de construcción y demolición de Antequera. 
o Ley Andaluza 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
o Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
o Ley 6/2003, de 20 de marzo, del impuesto de depósito de residuos. 
o Orden de 23 abril de 2003, por la que se regula la repercusión del impuesto sobre depósito de 

residuos. 
o Orden 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid. 

o Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por la que se aprueba la revisión del Plan de Gestión de 
Residuos Peligrosos de Andalucía. 

o Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director Territorial de 
Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 
 

 
5. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 
 

La identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos, publicada por orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, se 
muestra en la siguiente tabla: 
 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

 
 

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera
17 02 01 Madera

3. Metales
x 17 04 01 Cobre, bronce, latón

x 17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

x 17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

17 04 06 Metales mezclados

x 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel
20 01 01 Papel

5. Plástico
x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio
x 17 02 02 Vidrio

7. Yeso
x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas 
en el código 1 7 01 06.

4. Piedra
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas  
 
 
 
6. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 

 
Los residuos que se generarán pueden clasificarse según el tipo de obra en: 
 

1. Residuos procedentes de los trabajos previos (replanteos, excavaciones, movimientos...) 
 

2. Residuos de actividades de nueva construcción 
 

3. Residuos procedentes de demoliciones 
  
 
NOTA: para una Obra Nueva, en ausencia de datos más contrastados, la experiencia demuestra 

que se pueden usar datos estimativos estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m² 
construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tm/m³. Con estos datos estimamos: 

 
En apoyos suponemos que el 90% de las tierras no se reutilizan y que de éste 90% un 10% es 

de residuos Nivel II. 
 
Según estas hipótesis y las mediciones del proyecto, la estimación completa de residuos a 

generar en la obra es: 
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El desglose sería: 
 

 
 
Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  

realizados de la composición en peso de los RCDs que van a vertederos, se consideran los 
siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
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NOTA: Los porcentajes (%) se extraen del Plan Nacional de Residuos 2001 - 2006. Se basan 

en los estudios realizados en la Comunidad de Madrid para obra nueva. El Plan RCD de la CAM 
2002-2011 establece valores ligeramente diferentes, pero siempre se trata de una estimación 
variable en función del tipo de obra. 

 
En el punto 6,4 del Plan RCD de la CAM 2002-2011 se estima que de la totalidad de residuos 

de una obra nueva, el 32% son tierras y productos inertes no recuperables que pasarán a depósito, 
el 20% serán de tipología variada entregados a cada gestor y el 48% pasará a plantas de reciclaje, 
con un rechazo estimado del 17%. 

 
 
 
7. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS. 
 

La primera prioridad respecto a la gestión de residuos es minimizar la cantidad que se genere. 
Para conseguir esta reducción, se han seleccionado una serie de medidas de prevención que 
deberán aplicarse durante la fase de ejecución de la obra: 

 
a) Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en 

relación con los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección 
Técnica. 

 
b) Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. 

Un exceso de materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 
 

c) Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin 
de evitar la rotura y sus consiguientes residuos.  

 
d) Utilización de elementos prefabricados. 

 
e) Las arenas y gravas se acopian sobre una base dura para reducir desperdicios. 

 
f) Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los contenedores 

más adecuados para cada tipo de material sobrante. La separación selectiva se deberá 
llevar a cabo en el momento en que se originan los residuos. Si se mezclan, la 
separación posterior incrementa los costes de gestión. 

 
g) Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de 

los diversos residuos deberán estar debidamente etiquetados.  
 

h) Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los 
contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos 
adecuados. 

 
8. OPERACIONES DE SEPARACIÓN, REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE 

LOS RESIDUOS GENERADOS. 
 

8.1. Operaciones de separación de los residuos en obra. 
 

En base al artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos de construcción y 
demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA OCCIDENTAL

Nº.Colegiado.: 1956
MATEOS EGUÍA, JOSÉ MARÍA

VISADO Nº.: SE1201170
DE FECHA: 24/05/2012

V I S A D O

VISADO
COII

ANDALUCIA
OCCIDENTAL
SE1201170

24
/0

5/
20

12
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 S
E

12
01

17
0



 

PROYECTO DE PASO A LA-110 SC DE L.A.M.T. A 25 KV "S_CALIXTO" DE SUBESTACIÓN "ESTEPA",  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARINALEDA (SEVILLA) 

ANEXO 3- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS Pág. 9

 

dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

 
 Hormigón    160 Tm 
 Ladrillos, tejas, cerámicos    80 Tm 
 Metal         2 Tm 
 Madera         1 Tm 
 Vidrio         1 Tm 
 Plástico         0,5 Tm 
 Papel y Cartón        0,5 Tm 
 
En nuestro caso, aunque no se superan los supuestos de generación contemplados en el 

artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, se aplicarán las siguientes medidas propuestas: 
 
 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

 Segregación en obra nueva. 

 Separación “in situ” de los RCD marcados en el artículo 5.5 del Real Decreto 
105/2008, aunque no se superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 

 

8.2. Operaciones de reutilización y valorización. 
 

Dadas las características de la obra, no se prevé en principio la reutilización ni valorización 
“in situ” de los residuos, a excepción de parte de las tierras procedentes de la excavación de 
zanjas, que se reutilizarán en la propia obra, yendo la otra parte a vertedero autorizado. Sin 
embargo, se procurará la reutilización en las propias instalaciones de aquellos elementos 
retirados y desmontados que se encuentren en buenas condiciones, como por ejemplo, cables o 
tubos de las canalizaciones. En cualquier caso, se llevará a cabo la separación selectiva de los 
residuos que se generen para favorecer su valorización y reutilización en la propia instalación u 
otras externas a la obra.   
 
8.3. Operaciones de eliminación. 

 
Mediante la separación de las distintas fracciones de residuos se facilitará la gestión 

posterior, estando previsto el siguiente destino para cada una de ellas:  
 

Tipo de RCD Destino previsto 

Excedentes de excavación Vertedero 

RCD de naturaleza pétrea (hormigones, obras de 
fábrica) 

Planta de reciclaje/ Vertedero de RCD 

Metales, plásticos, maderas, papel y cartón 
Entrega a empresa de reciclaje (Gestor 
autorizado de residuos no peligrosos) 

Potencialmente peligrosos y otros 
Entrega a Gestor autorizado de residuos 
peligrosos 

Basuras 
Gestión a través de los servicios de recogida 
municipal 
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Metales

Vallado

ENTRADA DE
VEHÍCULOS

RECORRIDO DE
VEHÍCULOS

Contenedores
Residuos
Pétreos

1,
60

 m

1,40 m

1,
60

 m

1,40 m
Acopios
Materiales

Plástico

Ø 1,60 m

1,60 m

1,
40

 m

9. INSTALACIONES PREVISTAS. 
 
Para una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, se prevén las siguientes 

instalaciones para su almacenamiento y manejo: 
 
 Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (pétreos, plásticos...). 
 Zonas o contenedor para lavado de canaletas/ cubetas de hormigón. 
 Contenedores para residuos urbanos. 
 
A continuación se incluye, a nivel esquemático, el detalle de las instalaciones previstas: 
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PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 
A continuación se describen las condiciones que se deben cumplir en el desarrollo de los 

trabajos para poder realizar una correcta gestión (almacenamiento, manejo y otras operaciones) de 
los residuos de construcción y demolición que se generen durante la obra. 

 
10. CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

 
La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales 
que cumplirán las especificaciones de la normativa vigente. 

 
11. CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS EMPLEADOS. 
 

Se proporcionarán a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad los certificados, emitidos 
por autoridades homologadas, de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido 
final. 

 
12. LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 

 
Se mantendrá la obra y sus alrededores limpia de escombros y de materiales sobrantes. 
Las instalaciones provisionales que no sean necesarias se retirarán tan pronto como se pueda, 

ejecutando todos los trabajos y adoptando las medidas que sean apropiadas para que la obra 
presente buen aspecto. 
 
13. CONDICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR. 

 
a. El depósito temporal de los escombros se realizará en sacos industriales (de menos de 1m³) 

o en contenedores metálicos específicos (con ubicación acorde a las ordenanzas 
municipales). Dicho depósito en acopios, deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

 
b. El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) se 

realizará en contenedores o acopios, que se señalizarán y segregarán del resto de residuos 
de un modo adecuado. 

 
c. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.   

 
d. Se destinarán los medios necesarios para realizar la separación adecuada para cada tipo de 

RCDs. 
 

e. Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 
obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto 
de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 
gestores de RCDs adecuados. La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última 
decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

 
f. La contratación de la gestión de los RCDs en su destino final (planta de reciclaje, vertedero, 

cantera, incineradora…) se hará con centros autorizados por la Consejería de Medio 
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Ambiente. Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales 
de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

 
g. Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) 

serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

 
h. Los restos de lavado de canaletas y cubas de hormigón serán tratados como escombros. 

 
i. Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos 

 
j. Si las tierras superficiales pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 

suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en 
cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación 
y la contaminación con otros materiales. 

 
14. EVACUACIÓN DE RESIDUOS  

 
a. Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 

 
b. El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del 

polvo. 
 

c. Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de 
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) 
 

d. Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja 
del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar 
propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 

 
 
15. CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS. 
 

a. Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión volquete, 
pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y 
cualificado. 
 

b. Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la 
precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 

 
c. Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 

 
d. Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 

acústica. 
 

e. Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta 
dispone de visera de protección. 
 

f. Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
 

g. La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el 
transporte. 
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h. Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
 

i. El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que 
disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que 
los hagan resbaladizos. 

 
j. En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 

 
- El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
- No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
- Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 

 
k. En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 

 
- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El conductor 

usará cinturón de seguridad. 
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga 

sobresalga lateralmente. 
- Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 

 
l. Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 

 
m. Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos 

desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 

- Desvío de la línea. 
- Corte de la corriente eléctrica. 
- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en 

función de la carga eléctrica. 
 

n. Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 
conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o 
se entrecrucen itinerarios. 

 
o. En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 

maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
 

p. Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a la cota 0, el ancho mínimo de la 
rampa será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores 
del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En cualquier 
caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
 

q. Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 
6 m. 
 

r. Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que 
exija el terreno. 
 

s. La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la 
parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima de 
la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del 
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vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

 
16. ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS. 

 
a. Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro 
para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno 
contiguo. 

- Deberán tener forma regular. 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se cuidará 

de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no obstaculizará 
las zonas de circulación. 

 
b. No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo 

una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
 

c. Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará 
antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, 
debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 

 
d. Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 

segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas 
de materiales de distintos tipos. 

 
e. Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte a 

planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados. 
 

f. El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la obra. 
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PRESUPUESTO 
 
 

 
 

 
Para los RCDs de Nivel I y Nivel II se han empleado los datos del apartado 6 del Estudio de 

Gestión de Residuos. 
 
Como referencia se han tomado los costes de tratamiento de los RCDS de la base de precios de 

la Junta de Andalucía (Septiembre 2010). 
 
Apartado B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
 

o B1 Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de 
tierras y pétreos del proyecto supera el límite superior de la fianza (60.000 €) que 
establece la Orden 2690/2006 de la CAM. 
 

o B2 Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2% 
establecido en la Orden 2690/2006 de la CAM. 

 
o B3 Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión 

de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios 
auxiliares en general. 

 
 

En Sevilla, mayo 2.012 
 

EL INGENIERO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 

José Mª Mateos Eguía. 
Colegiado nº 1.956. 
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